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Resumen  

Este documento presenta una caracterización del territorio priorizado, así como 

la metodología y los resultados del proceso de identificación de las Áreas de 

Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en el municipio de Tenjo  de 

la provincia Sabana Centro del departamento de Cundinamarca. Las APPA son 

áreas destinadas para la producción de alimentos, las cuales deben estar 

ubicadas dentro de la frontera agrícola nacional y mantenerse en el tiempo, con 

el fin de contribuir en la garant ía del derecho h umano a una alimentación 

adecuada. Se consideran fundamentales en el ordenamiento territorial y están 

protegidas por el Estado, según lo establecido en el art.  65 de la Constitución 

Política de Colombia y en el art.  10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el art.  

32 de la Ley 2294 de 2023.  

 

El documento incluye una caracterización del contexto territorial, la producción 

de alimentos en el municipio y el ordenamiento social de la propiedad rural, que 

permiten conocer aspectos relevantes del territorio priorizado.  

 

Asimismo, se detalla la metodología utilizada para identificar estas áreas, 

incluyendo los criterios técnicos aplicados, la información analizada, los 

resultados obtenidos y su respectiva zonificación y restricciones de uso.  

 

Finalmente, el documento aborda la etapa de implementación de las APPA, 

estableciendo directrices y lineamientos para orientar su gestión, así como la 

formulación de un plan de acción que guía el proceso de implementación. 

Además, se establece un mecanismo de seguimiento y evaluación para asegurar 

que las medidas implementadas cumplan con el objetivo de proteger los suelos 

rurales p ara producción de alimentos en Tenjo . 

 

Palabras clave:  Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) ;  

ordenamiento territorial ;  frontera agrícola ;  seguridad alimentaria ;  soberanía 
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alimentaria ;  ordenamiento productivo agropecuario ;  uso eficiente del suelo ;  

producción agropecuaria ;  zonificación de aptitud ;  aptitud agropecuaria ;  

ordenamiento social de la propiedad (OSP) ;  planes de ordenamiento territorial 

(POT) ;  sostenibilidad agropecuaria ;  disponibilidad del recurso hídrico ;  

agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria (ACFEC) ;  mercado de 

tierras rurales ;  determinantes de ordenamiento territorial ;  conflictos de uso de 

suelo ;  suelo rural ;  directrices de ordenamiento territorial.  
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Glosario  

 

Agricultura campesina familiar, étnica y comunitaria  (ACFEC) :  Sistema 

de producción y organización gestionado y operado por mujeres, hombres, 

familias y comunidades campesinas, indígenas, negras afrodescendientes, 

raizales y palenqueras que conviven en los territorios rurales del país. En este 

sistema principalmente  se desarrollan diversidad de actividades de producción, 

transformación y comercialización de bienes y servicios agrícolas, pecuarios, 

pesqueros, acuícolas y silvícolas; que suelen complementarse con actividades 

no agropecuarias  (MinAgricultura, 2024) . 

 

Aptitud de usos agropecuarios:  Es la capacidad de un lugar específico para 

producir, en función de un tipo de utilización de la tierra, determinado a partir 

de condiciones biofísicas, ambientales, económicas y sociales (UPRA, 2019) . 

 

Áreas de Especial Interés para proteger el Derecho Humano a la 

Alimentación (AEIPDHA):  Son aquellas ubicadas dentro de la frontera agrícola 

nacional para asegurar, la obtención, disponibilidad, acceso, distribución, 

transformación y conservación de alimentos diversos y culturalmente 

aceptables, en términos de producción sostenible de acuerd o con el uso eficiente 

del suelo, como una de las medidas para alcanzar una alimentación adecuada y 

estable. Dentro de ellas se encuentran las APPA y otras áreas que puedan 

impulsar y garantizar la protección al derecho humano a la alimentación 

mediante su  declaratoria  (MinAgricultura, 2023) . 

 

Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA):  Son 

aquellas áreas destinadas a la producción de alimentos que se constituyen en 

determinantes de ordenamiento territorial y norma de superior jerarquía, de 

acuerdo con el art.  32 de la Ley 2294 de 2023, que hacen parte de las áreas de 

especial interés para proteger el derecho humano a la alimentación y gozan de 
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especial protección del Estado, ubicadas dentro de la frontera agrícola nacional 

y que deben mantenerse en el tiempo  (MinAgricultura, 2023) . 

 

Áreas e instrumentos del ordenamiento productivo y social con enfoque 

territorial:  Se refieren a la previsión jurídica de áreas, zonas y en general 

ámbitos desarrollados y adoptados legalmente para la promoción de objetivos 

asociados al desarrollo y/u ordenamiento agropecuario, tales como: Zonas de 

Reserva Campesina, Zonas de Reserva Ag rícola, Distritos de Adecuación de 

Tierras, Zonas de Interés de Desarrollo Rural Económico y Social, Zonas de 

Desarrollo Empresarial, entre otros.  

 

Clases agrológicas:  ñSistema de clasificaci·n de capacidad de uso, en el cual 

se agrupan los suelos con base en su capacidad para producir plantas cultivadas 

(cultivos tanto transitorios como semipermanentes y permanentes, pastos y 

bosques), desde un punto de vista general y  no para cultivos o tipos de 

utilización específicos, por largos periodos en forma sostenible y sin deterioro 

del sueloò (IGAC, 2017) . 

 

Frontera agrícola n acional:  Límite del suelo rural que separa las áreas donde se 

desarrollan las actividades agropecuarias, las áreas condicionadas y las áreas 

protegidas, las de especial importancia ecológica, y las demás áreas en las que las 

actividades agropecuarias están excluid as por mandato de la ley (MinAgricultura, 

2018) . 

 

Instrumentos de planificación: Conjunto de acciones político -administrativas 

y de planificación física del ordenamiento del territorio y del desarrollo que 

complementan y concretan la planificación sectorial y, en consecuencia, 

concretan los modelos, políticas, objetivos y estrategias d e los otros ámbitos de 

gobierno de su mismo carácter. Por esto, contienen, además de la estructura de 

los modelos de ocupación y de desarrollo del territorio, los medios para lograr 
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los fines contenidos en documentos de desarrollo y, en consecuencia, cuentan 

con un marco temporal definido. Estos medios se concretan en acciones político -

administrativas estructuradas en normas que determinan atributos físicos del 

territorio (usos, inten sidades de uso y estándares) y prevé las acciones de 

carácter público y privado que se requiere orientar para que la prospectiva 

indicada se concrete (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria -  UPRA, 2016) . 

 

Ordenamiento productivo agropecuario:  Proceso participativo de 

planificación multisectorial, de carácter técnico, administrativo y político, que 

busca contribuir al uso sostenible de los recursos en el territorio con el propósito 

de mejorar la productividad agropecuaria, la seguridad alimenta ria y la 

competitividad local, regional, nacional e internacional bajo principios de 

responsabilidad social y sostenibilidad ambiental  (MinAgricultura, 2017) . 

 

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN):  Es el 

conjunto de objetivos, metas, estrategias y acciones propuestos por el Estado 

colombiano, en un marco de corresponsabilidad con la sociedad civil, que tienen 

por objeto: 1) proteger a la población de las contingencias que conllevan a 

situaciones ind eseables y socialmente inadmisibles como el hambre y la 

alimentación inadecuada; 2) asegurar a la población el acceso a los alimentos 

en forma oportuna, adecuada y de calidad; y 3) lograr la inte gración, articulación 

y coordinación de las diferentes intervenciones intersectoriales e 

interinstitucionales  (MinAgricultura, MinSalud, MinCIT, MinEducación, 

MInAmbiente, MVCT, DPS, ICBF, Incoder y DNP, 2013) . 

 

Seguridad alimentaria y nutricional:  Es la disponibilidad suficiente y estable 

de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en 

cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones 

que permitan su adecuada utilización biológica, para llev ar una vida saludable y 

activa . (DNP, 2008)  
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Soberanía a limentaria:  ñEs el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y 

culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y 

ecológica, y su derecho a decidir su propio sistema alimentario y productivo. 

Esto pone a aquellos que producen, distribuyen y con sumen alimentos en el 

corazón de los sistemas y políticas alimentarias, por encima de las exigencias de 

los mercados y de las empresas. Defiende los intereses de, e incluye a las futuras 

generaciones. Ofrece una estrategia para resist ir y desmantelar el comercio libre 

y corporativo y el régimen alimentario actual, y para encauzar los sistemas 

alimentarios, agrícolas, pastoriles y de pesca para que pasen a estar gestionados 

por los productores y productoras locales.  

 

La soberanía alimentaria da prioridad a las economías locales y a los mercados 

locales y nacionales, y otorga el poder a los campesinos y a la agricultura 

familiar, la pesca artesanal y el pastoreo tradicional, y coloca la producción 

alimentaria, la distri bución y el consumo sobre la base de la sostenibilidad 

medioambiental, social y económica. La soberanía alimentaria promueve el 

comercio transparente, que garantiza ingresos dignos para todos los pueblos, y 

los derechos de los consumidores para controlar s u propia alimentación y 

nutrición. Garantiza que los derechos de acceso y a la gestión de nuestra tierra, 

de nuestros territorios, nuestras aguas, nuestras semillas, nuestro ganado y la 

biodiversidad, estén en manos de aquellos que producimos los alimentos . 

 

La soberanía alimentaria supone nuevas relaciones sociales libres de opresión y 

desigualdades entre los hombres y mujeres, pueblos, grupos raciales, clases 

sociales y generacionesò (Comisión Internacional de Dirección de Nyeleni, 2007) . 

 

Uso eficiente del suelo:  Es el resultado de un proceso planificado de 

ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, el cual tiene como 

objetivo mejorar la productividad y competitividad del territorio, en equilibrio 
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con la sostenibilidad social, económica y ambiental de los sistemas de producción 

agropecuaria. Para su determinación, la aptitud de la tierra es un factor 

determinante para el desarrollo de sistemas productivos, así como comprender 

las demandas de los mer cados agropecuarios, el contexto socio ecosistémico y 

socioeconómico de los territorios, la distribución equitativa de la tierra, y la 

seguridad jurídica de la tenencia de esta  (MinAgricultura, 2017) . 

 

Zonas de protección para la producción de alimentos  (ZPPA):  Son aquellas 

zonas a partir de las cuales se declararán las Áreas de Protección para la Producción 

de Alimentos (APPA) por parte del MinAgricultura, con el apoyo técnico de la Unidad 

de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), como instrumento para la protección 

de los suelos para la producción de alimentos mediante su incorporación en los 

procesos de planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial declaratoria 

(MinAgricultura, 2023) . 
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Introducción  

 

Proteger la producción de alimentos es un mandato constitucional. En línea con este 

mandato, la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) ha asumido la 

responsabilidad de orientar la política de gestión del territorio para usos 

agropecuarios. Con ese fin , ha desarrollado lineamientos y criterios técnicos que 

guían la toma de decisiones sobre el ordenamiento social de la propiedad rural y el 

uso eficiente del suelo con fines agropecuarios. Estos lineamientos son estratégicos 

para garantizar el derech o humano a una alimentación adecuada (DHAA).  

 

Un avance significativo en esta materia es la reciente introducción de una nueva 

determinante de ordenamiento territorial: las ñáreas de especial interés para 

proteger el derecho humano a la alimentación de los habitantes del territorio 

nacionalò. Dentro de esta determinante,  se encuentran las Áreas de Protección 

para la Producción de Alimentos (APPA) declaradas por el MinAgricultura con 

base en los criterios técnicos definidos por la UPRA. Este avance quedó 

formalizado en el art.  32 de la Ley 2294 de 2023,  que adopta el Plan Nacional 

de Desarrollo 2022 -2026 ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò y modifica el 

art.  10 de la Ley 388 de 1997.  

 

El presente documento  detalla la metodología y los resultados del proceso de 

identificación de las APPA en el municipio de Tenjo , de la provincia Sabana 

Centro del departamento de Cundinamarca. Este proceso inició con la expedición 

de la Resolución 507 de 2023, la cual identificó las Zonas de protección para la 

producción de alimentos (ZPPA) como el primer paso para establecer la intención 

de identificar y declara r las APPA en el territorio.  

 

Asimismo, el documento define el alcance del estudio, los criterios técnicos de 

identificación, el proceso desarrollado y los resultados cartográficos obtenidos. 
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Además, establece la zonificación y las restricciones de uso proporcionando 

directrices y lineamientos para implementa r las APPA.  

 

Objetivos  
 

El objetivo principal de este documento es identificar las Áreas de Protección 

para la Producción de Alimentos (APPA) en el municipio de Tenjo , ubicado en la 

provincia Sabana Centro del departamento de Cundinamarca. Esta identificación 

proporcionará una base técnica para que el MinAgricultura pueda formular la 

declaratoria  oficial de estas áreas en Tenjo . 

 

Además, el documento aborda diversas temáticas relacionadas con la 

identificación, la planificación y la gestión de las APPA en este municipio : se 

detallan los criterios metodológicos utilizados para obtene r los resultados y se 

proponen directrices y lineamientos que faciliten implementa r las  APPA 

promoviendo la protección de los suelos rurales destinados a produci r alimento s. 
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1. Antecedentes  

 

En el marco de la Ley 2294 de 2023, que establece el Plan Nacional de Desarrollo 

2022 -2026 ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò, se definieron cinco ejes de 

transformación: ordenamiento del territorio alrededor del agua, seguridad 

humana y justicia socia l, derecho humano a la alimentación, transformación 

productiva, internacionalización y acción climática, y convergencia regional. En 

particular, el eje del derecho humano a la alimentación busca garantizar que 

todas las personas tengan acceso a una aliment ación adecuada en todo 

momento, basada en los pilares de disponibilidad, acceso y adecuación de 

alimentos. Para lograr esto, se identifican y protegen suelos especiales para la 

producción de alimentos comenzando con áreas rurales que cumplen con ciertos 

cr iterios definidos por la UPRA, y que luego pueden ser declaradas APPA por el 

MinAgricultura . 

 

La Constitución Nacional ,  en su art.  64 , reconoce que los campesinos y las 

campesinas son libres e iguales a todas las demás personas, y tienen derecho a 

no ser discriminados en el ejercicio de sus derechos, especialmente , en función 

de su situación económica, social, cultural o política. Además, el art.  65 de la 

Constitución Política de Colombia destaca que la producción de alimentos debe 

recibir una protección especial por parte del Estado. Para ello, se prioriza el 

desarrollo integral de actividades agrí colas, pecuarias, pesqueras, forestales y 

agroindustriales, así como la construcción de infraestructura y la adecuación de 

tierras. El Estado también fomenta la investigación y la transferencia de 

tecnología para mejorar la producción de alimentos y materi as primas de origen 

agropecuario, con el objetivo de aumentar la productividad.  

 

El Acto Legislativo 01 de 2023 reconoce al campesinado como sujeto de especial 

protección constitucional. Este acto legislativo destaca la relación particular del 
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campesinado con la tierra, basada en la producción de alimentos y la garantía 

de la soberanía alimentaria. Además, promueve el acceso progresivo a la 

propiedad de la tierra para el campesinado y los trabajadores agrarios, ya sea 

de forma individual o asoci ativa.  

 

La Constitucional Política de Colombia, el Plan Nacional de Desarrollo y el Acto 

Legislativo 01 de 2023 proporcionan las herramientas para la identificación y 

declaratoria de las APPA como determinantes de segundo nivel involucrando a 

las autoridades terri toriales y a la comunidad rural en la toma de decisiones 

conjuntas y acordes con las dinámicas actuales.  

 

La Resolución 507 de 2023, emitida por el  MinAgricultura, identifica una ZPPA 

en la provincia  Sabana Centro de Cundinamarca conformada por los municipios 

de Cajicá, Chía, Cogua, Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, 

Tocancipá y Zipaquirá. Esta identificación se basa en el documento metodológico 

de la UPRA y la cartografía correspondiente,  que hacen parte de  la resolución.  

 

Posteriormente, la Resolución 109A y la 242 de 2024 se emitieron  para prorrogar 

el plazo originalmente estipulado para la declaratoria de las APPA en la provincia 

Sabana Centro. La Resolución 109A de 2024 extendió el plazo inicial de la 

Resolución 507 de 2023 y , posteriormente, la Resolución 242 de 2024 amplió 

aún más dicho plazo brindando a las autoridades competentes mayor tiempo 

para finalizar el proceso de declaratoria de las APPA en esta importante región 

de Cundinamarca.  
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1.1. Marco jurídico  
 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado 

por Colombia mediante la Ley 74 de 1968, consagra en el art.  11 el derecho de 

toda persona a una alimentación adecuada, a estar protegida contra el hambre, 

a mejorar continuamente las condiciones de su existencia y la de su familia e 

impone a los Estados la obligación de adoptar correctivos para lograr una 

producci ón, conservación y distribución eficiente y justa de los alimentos.  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y 

de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales, adoptada en Nueva York, 

el 28 de septiembre de 2018, establece en su art.  2 que :   

1. Los Estados respetarán, protegerán y harán efectivos los derechos de 

los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales. 

Adoptarán sin demora las medidas legislativas, administrativas y de otro 

tipo que resulten apropiadas para alcanza r progresivamente la plena 

efectividad de los derechos de la presente Declaración que no puedan 

garantizarse de forma inmediata. 2. Al aplicar la presente Declaración se 

prestar § una atención particular a los derechos y las necesidades 

especiales de los c ampesinos y de otras personas que trabajan en las 

zonas rurales, en especial las personas de edad, las mujeres, los jóvenes, 

los niños y las personas con discapacidad, teniendo en cuenta la necesidad 

de luchar contra las formas múltiples de discriminación [...] .  

 

El Estado Colombiano mediante Nota Diplomática S -GAIID -22 -028520 de 2 de 

noviembre de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores, dirigida al secretario 

general de la Organización de Naciones Unidas, manifestó su apoyo a la 

declaración y resalto el comp romiso del Estado con su efectiva implementación 

para la garantía, protección y respeto de los derechos de la población rural, como 

base fundamental para consolidar un país más justo y en paz.   

 



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 32   

 

 

Dichas recomendaciones se encuentran en línea con lo dispuesto en el art.  64 

de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01  de 2023, que 

dispone:  

El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un 

particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de 

alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de 

territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, 

organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.  

 

El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y 

ambiental del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y 

velará por la protección, respeto y garantía de sus derechos individuales 

y colectivos, con el objetivo de lograr  la igualdad material desde un 

enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos como 

a la educación de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los 

servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un  

ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales 

y la diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la 

conectividad digital: la mejora de la infraestructura  rural, la extensión 

agropecuaria y empresarial,  asistencia técnica y tecnológica para generar 

valor agregado y medios de comercialización para sus productos.  

 

En este sentido, el art.  65 de la Constitución Política, modificado por el Acto 

Legislativo 01 de 2025, que contiene la protección especial del derecho a la 

alimentación contribuye a la materialización de los derechos de los campesinos 

como sujetos de derecho especial protección al establecer que,  

El Estado garantizará el derecho humano a la alimentación adecuada, de 

manera progresiva, con un enfoque intercultural y territorial, y a estar 

protegido contra el hambre y las distintas formas de malnutrición. Así 

mismo, promoverá condiciones de seguridad , soberanía y autonomías 
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alimentarias en el territorio nacional y generará acciones para minimizar 

la pérdida de alimentos. La producción y acceso a alimentos gozará de la 

especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al 

desarrollo sostenible e integral de  las actividades agrícolas, 

agroalimentarias, agroindustriales, agroecológicas, pecuarias, pesqueras, 

acuáticas, forestales y campesinas, así como también a la adecuación de 

tierras, construcción de obras de infraestructura física y logística que 

facilite la disponibilidad de alimentos en todo el territorio nacional. [é] 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha insistido en otorgar al trabajador 

del campo y al desarrollo agropecuario un tratamiento particularmente diferente 

al de otros sectores de la sociedad y de la producción, con el objetivo de 

establecer una igu aldad no solo jurídica, sino económica, social y cultural, es así 

como en sentencia C -644 de 2012 sostuvo que,  

El campesino y su relación con la tierra debe privilegiarse y hacer parte 

de las prioridades de políticas económicas de intervención, en pos tanto 

de la igualdad material del Estado social de derecho (art. 1ºC.P.), como 

de incorporarlos en los procesos pro ductivos y los beneficios del mercado 

y el ejercicio de las libertades económicas y empresariales.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C -  077 de 2017 ha considerado que los 

campesinos y trabajadores agrarios son sujetos de especial protección 

constitucional, entre otras razones, debido a los cambios profundos que se están 

produciendo tanto en materia d e producción de alimentos como en los usos y la 

explotación de recursos naturales estableciendo en cabeza de los campesinos un 

Corpus iuris orientado a garantizar su subsistencia el cual está compuesto por  

 [é] los derechos a la alimentación, al mínimo vital, al trabajo y por las 

libertades para escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de la 

personalidad y la participación, los cuales pueden interpretarse como una 

de las manifestaciones más claras del post ulado de la dignidad humana.  
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Así mismo, el art.  80 de la Constitución Política contiene la obligación del Estado 

de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; 

y prevenir y controlar los factore s de deterioro ambiental.  

 

Esta disposición se encuentra acorde con el Código de Recursos Naturales, 

Decreto Ley 2811 de 1974, donde se establece que los suelos agrícolas deberán 

usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos, que su 

aprovechamiento debe efectuarse c omo forma de mantener su integridad física 

y su capacidad productora. En ese orden de ideas, el art.  1° de la Ley 12 de 

1982, definió la Zona de Reserva Agrícola como el área rural contigua a la zona 

urbana, destinada principalmente a la producción agrícol a, pecuaria y forestal, 

en donde, se propende por ordenar regular y orientar las acciones del sector 

público como las actividades del sector privado, con el fin de mejorar la calidad 

de vida de los habitantes y aprovechar los recursos de las zonas en la me dida 

de sus propias aptitudes.  

 

También resulta indispensable vincular la Ley 101 de 1993, ñLey General de 

Desarrollo Agropecuario y Pesqueroò, cuyo  propósito es desarrollar los arts. 64, 

65 y 66 de la Constitución Política, busca proteger el desarrollo de las actividades 

agropecuarias y pesqueras,  promover el mejoramiento del ingreso y calidad de 

vida de los productores rurales, contempla dentro de sus propósitos la especial 

protección a la producción de alimentos, la promoción y desarrollo del sistema 

agroalimentario nacional y propende r por la ampliación y fortalecimiento de la 

política social en el sector. (numerales 1, 3 y 11 del art.  1) . 

 

La protección del derecho a la alimentación adecuada requiere no solo de 

acciones por  parte de las entidades de orden nacional, si no también, en una 

visión horizontal del Estado, es necesario la coadyuvancia  de instancias de 
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catarte regional y municipal, así las cosas, la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C -535 de 1996, en lo que respecta a la autonomía de las entidades 

territoriales establece que,  

Como bien lo señala el art.  287 superior, la autonomía debe entenderse 

como la capacidad de que gozan las entidades territoriales para gestionar 

sus propios intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley. De 

esa manera se afirman los intereses locales, pero se reconoce  la 

supremacía de un ordenamiento superior, con lo cual la autonomía de las 

entidades territoriales no se configura como poder soberano, sino que se 

explica en un contexto unitario.  [é] El equilibrio entre ambos principios 

se constituye entonces a través d e limitaciones. Por un lado, el principio 

de autonomía debe desarrollarse dentro de los límites de la Constitución 

y la ley, con lo cual se reconoce la posición de superioridad del Estado 

unitario, y por el otro, el principio unitario debe respetar un espacio 

esencial de autonomía  cuyo límite lo constituye el ámbito en que se 

desarrolla esta última . [Cursivas añadidas] . 

 

En este sentido, debe reconocerse la existencia de principios de origen 

constitucional, con los que se establece la relación entre la superioridad del 

Estado Unitario y la autonomía de las entidades territoriales, de conformidad con 

lo expuesto por la Cort e Constitucional en la Sentencia C -149 de 2010 en los 

siguientes términos:  

Principio de concurrencia: aquel que reconoce, ñen determinadas 

materias, [que] la actividad del Estado debe cumplirse con la participación 

de los distintos niveles de la Administración. Ello implica, en primer lugar, 

un criterio de distribución de competencias conforme al cual las mismas 

deben atribuirse a distintos órganos, de manera que se garantice el objeto 

propio de la acción estatal, sin que sea posible la exclusión de entidades 

que, en razón de la materia estén llamadas a participar. [é] Principio de 

coordinación: tiene como presupuesto la existencia de competencias 
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concurrentes entre distintas autoridades del Estado, lo cual impone que 

su ejercicio se haga de manera armónica, de modo que la acción de los 

distintos órganos resulte complementaria y conducente al logro de los 

fines de la acción estatal. [é] Principio de subsidiariedad: corresponde 

a un criterio, tanto para la distribución y como para el ejercicio de las 

competencias. Desde una perspectiva positiva significa que la intervención 

el Estado, y la correspondiente atribución de competencias, debe 

realizarse en  el nivel más próximo al ciudadano, lo cual es expresión del 

principio democrático y un criterio de racionalización administrativa, en la 

medida en que son esas autoridades las que mejor conocen los 

requerimientos ciudadanos. A su vez, en su dimensión negativa ,  el 

principio de subsidiariedad significa que las autoridades de mayor nivel de 

centralización sólo pueden intervenir en los asuntos propios de las 

instancias inferiores cuando éstas se muestren incapaces o sean 

ineficientes para llevar a cabo sus res ponsabilidadesò [é]. [Cursivas 

añadidas].  

 

Por su lado, el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 de 2015, 

ñpor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorioò, nace con el fin de garantizar el desarrollo 

sostenible del suelo rural, en los procesos de formulación, revisión y/o 

modificación de los planes de ordenamiento territorial definió que los municipios 

y distritos deberán cumplir con las determinantes que se  desarrollan en el citado 

decreto ( arts. 2.2.2.2.1.1 y siguientes), las cual es constituyen normas de 

superior jerarquía en los términos del art.  10 de la Ley 388 de 1997. Compilado 

normativo que incluyó dentro las categorías de protección en suelo rural, la 

producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales, con lo 

cual, se incorporan los terrenos que deban ser mantenidos y pres ervados por su 

destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos 

naturales.   
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Así las cosas en el 2011, el Gobierno Nacional consideró como prioritario el 

fortalecimiento institucional del sector agropecuario y desarrollo rural, 

identificando la necesidad de contar con una unidad técnica en el sector que se 

encargara del proceso de planificación del suelo rural, que le permitiera contar 

con información debidamente procesada a las autoridades locales, regionales y 

nacionales para definir políticas públicas que orientaran la estructuración de los 

proyectos y programas en el sector y co ntribuyera con la coordinación e 

implementación de políticas públicas, razón por la cual, se expidió el Decreto -

Ley 4145 de 2011, que creó la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, 

Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA), que tiene por objet o 

orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios, y para el 

cumplimiento del mismo ejerce, entre otras, la siguiente función: ñDefinir 

criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento del suelo rural apto para 

el desarrollo agr opecuario, que sirvan de base para la definición de políticas para 

ser consideradas por las entidades territoriales en los planes de ordenamiento 

territorialò.  

 

La Honorable Corte Constitucional se pronunció frente a las determinantes de 

superior jerarquía en Sentencia C -138 de 2020 en los siguientes términos:  

 [é] la reglamentación de los usos del suelo está sometida 

a determinantes, definidos por el art.  10 de la Ley 388 de 1997 como 

normas jerárquicamente superiores, expedidas por distintas autoridades 

administrativas, que deben ser tenidas en cuenta por los concejos al 

momento de expedir el POT y que dan cuenta de la variedad de intereses 

que confluyen sobre el territorio y que, sobrepasan lo meramente local . 

En dicha norma legal, se encuentran enunciados algunos de dichos 

determinantes, sin que la lista sea taxativa:  los relacionados con la 

conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 

prevención de amenazas y riesgos naturales; las políticas, directrices y 
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regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e 

inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los 

departamentos; el señalamiento y localización de las infraestructuras 

básicas relativas a la red vial nacional y region al, puertos y aeropuertos, 

sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de 

energía;  los componentes de ordenamiento territorial de los planes 

integrales de desarrollo metropolitano, en cuanto se refieran a hechos 

metropolitanos. Igualmente,  constituyen determinantes de los POT, los 

instrumentos de planificación del uso eficiente del suelo rural, adoptados 

por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) [é].  [Cursivas 

añadidas] . 

 

Por su parte la Ley 2294 de 2023 , ñpor el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022 -2026 , Colombia Potencia Mundial de la Vidaò, que tiene como 

uno de sus ejes de transformación el derecho humano a la alimentación 

adecuada, el cual debe ser garantizado en pro de convertir a Colombia en 

potencia mundial de la vida. Lo que implica que, de manera sostenible 

ambientalmente, todas las p ersonas tengan una alimentación adecuada y 

saludable, que les permita tener una vida sana. Para materializar dicho eje,  se 

tienen contemplados diversos mecanismos, entre esos los establecidos en los 

arts. 32 y 359 de la referida norma.  

 

El art.  32 de la Ley 2294 de 2023, que modificó el art.  10 de la Ley 388 de 1997, 

incluyó como determinante de superior jerarquía en el nivel 2, las Áreas de 

Especial Interés para Proteger el Derecho Humano a la Alimentación, en 

particular, las incluidas en las Áreas de Protección para la Producción de 

Aliment os (APPA). Dicho artículo estipuló que las APPA deben ser declaradas en 

la frontera agrícola (Art. 1 Res. MADR 0261 de 2018) y contener una zonificación 

y unas restricciones de uso.  
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Que, en ese orden, corresponde al MinAgricultura, establecer la zonificación y 

restricciones de uso de las APPA, para que los municipios, distritos, 

departamentos, actores públicos y privados los tengan en cuenta en la 

implementación de proyectos, obras o actividades en territorio. Estas áreas 

deberán mantener su características y condiciones naturales, prevaleciendo en 

ellas las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas a lo largo del 

tiempo evitando su artificialización.  

 

Así mismo, es importante mencionar que el Derecho Humano a la Alimentación 

Adecuada (DHAA), se articula con políticas públicas como la materializada a 

través de la Resolución 464 de 2017 ñPor la cual se Adoptan los Lineamientos 

Estratégicos de Política Pública para la Agricultura Campesina, Familiar y 

Comunitariaò, expedida por el Min Agricu ltura, que contempla la promoción de la 

agricultura familiar como fundamental para garantizar la seguridad alimentaria, 

por lo tanto, se debe apoyar a los pequeños agricu ltores, facilitando su acceso a 

tierras, suministros agrícolas, capacitación técnica y mercados justos para 

vender sus productos, mediante el reconocimiento de las diferentes 

territorialidades campesinas existentes. Así mismo, la Resolución 0095 de 2021 

ñPor la cual se modifican los arts. 11,12,13 y 14, la Resolución 464 de 2017 

[é]ò; creó  lineamientos en materia de política pública para la ACFC. Mientras 

que la Resolución 00175 de 2024, modifica las Resoluciones mencionadas 

previamente y se denomina al sistema como: Agricultura Campesina, Familiar, 

Étnica y Comunitaria (ACFEC), incorporando el término étnico en toda la 

normatividad y documentos referentes a esta política pública.  

 

Que otro de los aspectos relevantes para el marco jurídico de la APPA, es el art.  

1 de la Resolución 261 de 2018, ñPor la cual se define la Frontera Agrícola 

Nacional y se adopta la metodología para la identificaci·n generalò, expedida por 

el MinAgricultura, que definió la Frontera  Agr²cola Nacional como ñel l²mite del 

suelo rural que separa las áreas donde se desarrollan las actividades 
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agropecuarias, las áreas condicionadas y las áreas protegidas, las de especial 

importancia ecológica, y las demás áreas en las que las actividades 

agropecuarias est§n excluidas por mandato de la leyò.  

 

Con el fin de contribuir a la garantía del derecho a la alimentación adecuada, el 

MinAgricultura declaró mediante la Resolución 000016 de enero de 2025, el Año 

de la Reforma Agraria y de la Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y 

Comunitaria, con el obje tivo de ñécoordinar la concurrencia efectiva de planes y 

programas promoviendo el desarrollo de actividades encaminadas a garantizar, 

la protección, el respeto y la efectividad de los derechos de quienes desarrollan 

la Agricultura Campesina, Familiar, Étni ca y Comunitaria (ACFEC)ò. 

 

Esta iniciativa busca contribuir con la materialización de lo dispuesto en la 

Declaración del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de 

Naciones Unidas, que definió en su Observación General No 12, que el derecho 

a la alimentación adecuada se ejerce al tener acceso físico y económico en todo 

momento a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla, implicando 

obligaciones para el Estado parte de adoptar medidas para prever que los 

particulares no priven a las personas de este derecho. La ob ligación implica 

fortalecer el acceso y la utilización por parte de la población de los recursos y 

medios que aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad alimentaria. El 

alimento debe ser suficiente, accesible, estable y duradero, entre otros.  

 

Por su parte, el Informe del Relator Especial sobre el derecho a la alimentación 

A/79/171 de 2024 destacó que:  

Algunas señales de fragilidad de los sistemas alimentarios son la alta 

concentración de poder empresarial; la alta concentración de propiedad 

de la tierra; una dependencia significativa de importaciones o 

exportaciones, especialmente de cereales; la depend encia de la ayuda 

humanitaria o de la caridad; una legislación laboral débil que no protege 
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adecuadamente a los trabajadores; derechos de los agricultores débiles 

que no garantizan la libertad de almacenar, utilizar, intercambiar y vender 

semillas con libertad; derechos de tenencia de la tierra débiles que no 

protegen adecuadamente el derecho a l a tierra de los campesinos y otras 

personas que viven en zonas rurales; o derechos de los Pueblos Indígenas 

débiles que no protegen adecuadamente sus derechos territoriales y el 

derecho al consentimiento libre, previo e informado . 

 

En el contexto nacional, proteger el Derecho Humano a la Alimentación 

Adecuada (DHAA) significa asegurar que todas las personas tengan acceso a 

alimentos de calidad, tanto física como económicamente, lo que implica evitar 

que se pase hambre y se pueda gara ntizar que todos los ciudadanos puedan 

acceder a alimentos adecuados, nutritivos, culturalmente apropiados y seguros. 

Para lograr esto, el Gobierno Nacional debe implementar políticas y programas 

que promuevan la seguridad alimentaria, como la producción a grícola sostenible 

y el acceso justo a los recursos naturales, así como, abordar la malnutrición en 

todas sus formas, mediante estrategias educativas sobre alimentación y 

nutrición, facilitando el acceso a alimentos nutritivos y fomentando hábitos 

alimenta rios saludables. Aunado a lo anterior, se deben tomar medidas 

especiales para proteger a los grupos más vulnerables, como niños, mujeres 

embarazadas o lactantes, personas en situación de pobreza, entre otros. Por lo 

tanto, se requiere la coordinación y col aboración entre diferentes instituciones y 

actores, incluyendo el gobierno central, los gobiernos locales, las organizaciones 

de la sociedad civil, el sector privado, entre otros.  

 

Que dentro del ejercicio técnico de identificación de la zona denominada ZPPA, 

ésta no constituye determinante de ordenamiento territorial, y tan sólo pretendía 

establecer el área en la cual el MinAgricultura y la UPRA estudiaría, en forma 

detallada, la co nveniencia de declarar en ellas un Área de Protección para la 

Producción de Alimentos. En ese sentido, el Consejo de Estado, mediante auto 
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de 17 de enero de 2025 dentro del radicado 11001 -03 -24 -000 -2024 -00194 -00, 

sobre el acto administrativo que identificó una ZPPA aclaró ñ[é] no crea, modifica 

o extingue situación jurídica alguna [é] no afectan en manera alguna el 

ordenamiento territorial de los municipios objeto del acto  [é]ò.   

 

En cuanto al caso particular, es de resaltar que en virtud de las áreas de especial 

interés para la protección del Derecho Humano a la Alimentación, en particular 

las áreas de protección para la producción de alimentos APPA, y de acuerdo a lo 

mencionado po r la Corte Constitucional en sentencia C -543 de 1996 que el art.  

61 de la Ley 99 de 1993, se le otorgó una categoría especial a la Sabana de 

Bogotá al establecer que sus paramos, aguas, valles aledaños, cerros 

circundantes y sistemas montañosos, como de in terés ecológico nacional, cuya 

destinación prioritaria será la agropecuaria y la forestal.  

 

Como antecedentes directos se cuenta con el art.  61 de la Ley 99 de 1993, y la 

Resolución 76 del 31 de marzo de 1997 del MinAgricultura, que aprobó el 

Acuerdo de 1976 de INDERENA donde declararon dos reservas forestales 

nacionales: una protectora en el art.  1 (Bosque Oriental de Bogotá) y otra 

protectora -productora en el art.  2 (Cuenca alta del Río de Bogotá), siendo esta 

última redelimitada a través de la Resolución 138 de 2014 del MinAmbiente que 

contempla en su art.  18 que las decisiones en ellas conteni das, deberán ser 

tenidas en cuenta como determinante ambiental para la definición de las zonas 

compatibles con la minería en la Sabana de Bogotá.  

 

Que, además, el Consejo de Estado emitió sentencia el 28 de marzo del 2014, 

dentro del radicado número: 25000 -23 -27 -000 -2001 -90479 -01(AP), sobre la 

descontaminación del r ío Bogotá, las ordenes sobre la recuperación y 

conservación del hidrosistema fluvial de la cuenca, se agrupan en tres 

componentes, a saber: I. El Mejoramiento Ambiental y Social de la Cuenca 

Hidrográfica del Río Bogotá, II. La Articulación y Coordinación Inst itucional, 
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Intersectorial y Económica, y III. La Profundización de los Procesos Educativos 

y de Participación Ciudadana. Se resalta en estos componentes las medidas de 

conservación y protección del ciclo hidrológico, los ecosistemas y la biodiversidad 

como la impleme ntación y actualización de los instrumentos de planeación y 

reglamentación de los usos del suelo.  

 

Con todo esto, es de señalar que los derechos adquiridos con arreglo a la ley y/o 

las situaciones jurídicas consolidadas que se encuentren dentro del polígono a 

declarar como APPA, serán respetados de conformidad con el marco legal y 

constitucional vigente , por cuanto su declaratoria no tiene carácter retroactivo.  
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2. Marco de referencia  

 

2.1. Marco teórico  
 

La identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 

(APPA) se fundamenta en un marco conceptual que incluye la producción de 

alimentos, la seguridad y soberanía alimentaria, y la garantía del derecho 

humano a una alimentación adecuada. Además, se integra el ordenamiento 

territorial y la gestión del territorio para usos agropecuarios.  

 

2.1.1  Producción de alimentos  

 

Con el fin de definir de manera adecuada el concepto de producción de 

alimentos, se debe descomponer el concepto en producción y alimentos.  

La FAO entiende alimento como  

 

Toda sustancia, elaborada, semielaborada o bruta, que se destina al 

consumo humano, incluyendo las bebidas, el chicle y cualesquiera 

otras sustancias que se utilicen en la fabricación, preparación o 

tratamiento de los alimentos, pero no incluye los cosmétic os ni el 

tabaco ni las sustancias utilizadas solamente como medicamentos.  

(FAO, 2021)  

 

As² mismo, la FAO define producci·n como: ñ[é]  las operaciones que se llevan 

a cabo para suministrar productos agrícolas en el estado en que se dan en la 

finca, incluido el envasado inicial y etiquetado del productoò (FAO, 2021) . 

 

Con base en lo anterior, se puede establecer que la producción de alimentos se 

puede entender como:  
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La actividad económica o de subsistencia que contiene las operaciones 

necesarias que se llevan a cabo para obtener toda sustancia s ólida o 

líquida, bien sea bruta, semielaborada, o elaborada, destinada al 

consumo humano y animal contribuyendo de manera significativa a la 

seguridad y soberanía alimentaria, incluyendo las bebidas, el chicle y 

cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la fa bricación, 

preparación o tratamiento de los alimentos, incluido el envasado inicial 

y etiquetado del producto.  

 

2.1.2  Seguridad y soberanía alimentaria para la garantía del derecho 

humano a la alimentación adecuada  

 

El reconocimiento del DHAA se remonta al art.  25 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos , proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en París el 10 de diciembre de 1948, incorporado como parte del derecho a un 

nivel de vida adecuado (Naciones Unidas, 1948) . 

 

Seguidamente, este derecho humano se consagró en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) adoptado por la Asamblea 

General de Naciones Unidas en 1966 y aprobado por la República de Colombia a 

través de la Ley 74 de 1968 , que entró en vigor a partir del 03 de enero de 1976.  

Del mismo modo, el derecho a la alimentación de grupos poblacionales 

específicos se ha reconocido  en varias convenciones internacionales, ratificando 

que todos los seres humanos, independientemente de su raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otro orden, origen nacional o social, 

posesiones, nacimiento u otra condición, tienen dere cho a la alimentación 

adecuada y el derecho de vivir libres del hambre (OHCHR & FAO, 2010) . 
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De forma práctica, en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, 

coordinada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO, por sus siglas en ingl®s), ñse ratific· el derecho de toda 

persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivosò, y se inst· al Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que aclarara 

el contenido de este derecho en el marco de l as normas internacionales de 

derechos humanos y propusiera formas de aplicar y realizar estos (FAO, 1999) . 

Así, en 1999 el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESCR) 

del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas publicó su Observación 

General 12, donde define este derecho humano de la siguiente manera:  

 

El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, 

mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y 

económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios 

para obtenerla. El derecho a la alimentación adecuad a no debe 

interpretarse, por consiguiente, en forma estrecha o restrictiva 

asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos 

nutritivos concretos. El derecho a la alimentación adecuada tendrá que 

alcanzarse progresivamente. No obstante, l os Estados tienen la 

obligación básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar y 

aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 del art.  11, incluso 

en caso de desastre natural o de otra índole. (CDESCR, 1999, párrafo 

6)  

 

Además del abordaje conceptual del DHAA, el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (CESCR) plantea para su aplicación, en el plano nacional, 

la integración consciente y sistemática de los principios de dicho derecho en 

todos los aspectos para  la estructuración de estrategias locales basadas en la 

determinación sistemática de las medidas y actividades políticas pertinentes 

(CDESCR, 1999) , que en el proceso incorporen los principios de los derechos 
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humanos de participación, rendición de cuentas, no discriminación, 

transparencia, dignidad humana, empoderamiento y estado de derecho 

(PANTHER, por sus siglas en inglés), lo que permitirá la transversalización del 

derecho como objetivo global explicito, as í como la promoción de este y el 

ñempoderamiento y desarrollo de capacidades de los titulares de obligaciones 

para que los cumplan y de los titulares de derechos para que los exijanò (FAO, 

2013, p. 9) . 

 

2.1.2.1  Soberanía alimentaria  

 

Es el derecho de cada Nación para mantener y desarrollar su propia capacidad 

para producir los alimentos básicos de los pueblos, respetando la diversidad 

productiva y cultural. Tenemos el derecho a producir nuestros propios alimentos 

en nuestro propio territorio de manera autónoma. La  soberanía alimentaria es una 

precondición para la seguridad alimentaria genuina. (La Vía Campesina, 1996)  

 

Fue un concepto formulado en términos de derechos, y en abierto antagonismo 

al de seguridad alimentaria (FAO, 1996) , el cual fue cuestionado por apreciarse 

como un enfoque que se reduce básicamente al tema de acceso y al componente 

nutricional de la alimentación, dejando de lado, convenientemente, la discusión 

sobre el poder, sobre quién toma las decisiones en materia alimentaria, y el 

derecho de las personas y pueblos a controlar su propio proceso alimentario  

(Boletín Internacional Nyéléni, 1996) . 

 

Para el 2003, según FIAN, la definición de soberanía alimentaria se había 

ampliado, convirtiéndose claramente en un horizonte de lucha de las 

comunidades rurales, en el que las prácticas comerciales se consideran en 

función de los derechos de las personas y comunidades y no al contrario, al 

tiempo que se insistía en el derecho de los pueblos a decidir sobre su 

alimentación:  
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La soberanía alimentaria es el derecho de cada pueblo a definir sus 

propias políticas agropecuarias y en materia de alimentación, a 

proteger y reglamentar la producción agropecuaria nacional y el 

mercado doméstico a fin de alcanzar metas de desarrollo sust entable, 

a decidir en qué medida quieren ser autodependientes, a impedir que 

sus mercados se vean inundados por productos excedentarios de otros 

países que los vuelcan al mercado internacional mediante la práctica 

del ñdumping ò, y a darle preferencia a las comunidades locales 

pescadoras respecto al control del uso y los derechos sobre los recursos 

acuáticos. La soberanía alimentaria no niega el comercio internacional, 

más bien defiende la opción de formular aquellas políticas y prácticas 

comerciales que mejor sirvan a los derechos de la población a disponer 

de métodos y productos alimentarios inocuos, nutritivos y 

ecológicamente sustentables. (FIAN Colombia, 2021)  

 

Hacia adelante, para 2007, más de 500 representantes de más de 80 países, de 

organizaciones de campesinos y campesinas, agricultores familiares, pescadores 

tradicionales, pueblos indígenas, pueblos sin tierra, trabajadores rurales, 

migrantes, pastores, com unidades forestales, mujeres, niños, juventud, 

consumidores, movimientos ecologistas, y urbanos, confluyeron en el pueblo de 

Nyéléni en Selingue, Malí, para fortalecer el movimiento global para la soberanía 

alimentaria. Allí, se plantearon un conjunto de p ropuestas entre las que se 

consolidaron una definición de soberanía alimentaria como:  

 

[é] el derecho de los pueblos a definir sus propias políticas 

sustentables de producción, distribución y consumo de alimentos, 

garantizando el derecho a la alimentación para toda la población, con 

base en la pequeña y mediana producción, respetando sus propias  

culturas y la diversidad de los modos campesinos, pesqueros e 
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indígenas de producción y comercialización agropecuaria, y de gestión 

de los espacios rurales, en los cuales la mujer desempeña un papel 

fundamental. La soberanía alimentaria debe asentarse en sistemas 

diversificados de producción basados en tecnologías ec ológicamente 

sustentables. (Comisión Internacional de Dirección de Nyeleni, 2007, 

pág. 6)  

 

La construcción de un concepto que explique la soberanía alimentaria implica 

reconocer el vínculo que tiene con el DHAA, dado que supone contar con la fuerza 

de un sistema jurídico de normas internacionales y nacionales que reconozca la 

necesidad de garantizar y justiciar el acceso a los recursos productivos: tierra, 

agua, aire, semillas, conocimiento  (Cuéllar et al ., 2013, p. 41)  para la población 

rural y campesina.  

 

En este marco, diversos autores han planteado la necesidad (y la urgencia) de 

comprender la agricultura agroecológica, campesina, indígena, comunitaria 

como pilares fundamentales en la construcci·n de la soberan²a alimentaria ñ[ ... ]  

Un modelo productivo que debe ir estrechamente ligado a un modelo 

agroalimentario coherente con aspectos socioeconómicos básicos, tales como la 

relocalización de la producción y el consumo de alimentos, y el desarrollo de los 

mercados locales ò (Cuéllar et al .,  2013, p. 27) . Así, los resultados generados en 

las investigaciones desde el enfoque de la agroecología están demostrando 

empíricamente que la agricultura tradicional campesina posee una capacidad 

productiva sustentable, con tecnologías y conocimientos apropiados de ma nejo 

ecológico, incluso en condiciones adversas (Pretty, 2006; McIntyre et al .,  2009; 

Uphoff y Altieri, 1999; Badgley et al .,  2007) . 

 

2.1.2.2  Seguridad Alimentaria y Nutricional  
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En Colombia , la política en materia alimentaria y nutricional vigente es la Política 

Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN), adoptada mediante el 

documento CONPES Social 113 de 2008. La política es el resultado de un 

acumulado del país en la construcci ón de un referente sobre lo alimentario 

soportada en los debates internacionales de su momento. La PSAN tiene como 

objeto: ñGarantizar que toda la poblaci·n colombiana disponga, acceda y 

consuma alimentos de manera permanente y oportuna, en suf iciente cantidad, 

variedad, calidad e inocuidadò (DNP, 2008) . 

 

La política establece como marco referencial el concepto de seguridad 

alimentaria y nutricional (SAN), entendido como:  

 

la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el 

consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, calidad e 

inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que 

permitan su adecuada utilización biológica, para llevar u na vida 

saludable y activa . (DNP, 2008)  

 

Así, se establece que una persona está en privación si carece de la posibilidad 

de acceder a una canasta de alimentos para una alimentación suficiente y 

adecuada (dimensión económica) y no tiene la capacidad de transformar los 

medios disponibles para alime ntarse adecuadamente (dimensión de calidad de 

vida y fines del bienestar).  

 

Dando cumplimiento al CONPES 113, en el marco del Plan Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 2012 -2019, se definió y aprobó un grupo de alimentos 

prioritarios que ñincluye de manera exclusiva agro alimentos y en ningún caso 

alimentos procesados, considerando aspectos nutricionales, niveles de 

producci·n y los alimentos que conforman la canasta de l²nea de indigenciaò. 

(CISAN, 2012, p. 13)  El Grupo de Alimentos Prioritarios, no se debe confundir 
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con la canasta básica de alimentos, pues no busca satisfacer las necesidades 

cal·ricas y proteicas de la familia; en cambio, tiene como objetivo ñconvertirse 

en el óm²nimoô sobre el cual se establezcan pol²ticas de producci·n, 

abastecimiento y consumo, que  garanticen su inclusión estable en la dieta de la 

poblaci·n colombianaò (CISAN, 2012, p. 53) . 

 

En este sentido, las APPA coadyuvan al objetivo de garantizar que toda la 

población colombiana disponga de alimentos, y se les facilite el acceso a estos, 

de manera permanente y oportuna, sustentados principalmente desde la 

producción local para realizar su derecho humano a la alimentación adecuada.  

 

2.1.3  Ordenamiento territorial  

 

Como se mencionó en el numeral anterior, la producción de alimentos debe ser 

estable y suficiente para garantizar el abastecimiento permanente y oportuno 

de la población colombiana. Por ello, es fundamental disponer de suelos 

adecuados para el desarrollo d e las actividades agropecuarias.  

 

El ordenamiento territorial es una estrategia clave para conservar los suelos 

agropecuarios, ya que permite definir la ocupación ordenada del territorio. 

Según el art.  5.º  de la Ley 388 de 1997, el ordenamiento territorial municipal y 

distrital consiste en  

 

[é] un conjunto de acciones político -administrativas y de planificación 

física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 

metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, 

dentro de los límites fijados por la Constitución  y las leyes, en orden a 

disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del 

territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y 

ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo 
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socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones 

históricas y culturales.  

 

La Ley 388 de 1997 , si bien es el marco legal para el ordenamiento territorial 

municipal de Colombia, es una ley con un fuerte énfasis en el suelo urbano, 

sumado a que actualmente las dinámicas presentes en el territorio evidencian 

múltiples conflictos, intereses y presiones  en los suelos rurales, produciendo 

ocupación de otros usos en los suelos agropecuarios y por ende pérdida de estos.  

En Colombia, el ordenamiento territorial establece que se deben proteger los 

suelos de las clases agrológicas I, II y III, que son los más aptos para la 

agricultura. Sin embargo, estas zonas no son suficientes para cubrir la demanda 

nacional de alimentos, asegurar la seguridad alimentaria y generar excedentes 

para exportar. Esto se debe a que estos suelos representan solo el 2,6 %  del 

territorio nacional continental, con una extensión de 2.937.246,61 ha del 

territorio nacional .1 Estas cifras contrastan con la verdadera riqueza y potencial 

del territorio nacional, dado que el sector agropecuario, ha definido 

43.070.363,6 ha, que corresponde al 37,8 %  del territorio nacional continental, 

como la frontera agrícola de Colombia, en donde deben concentrarse las 

actividades de producción agropecuaria, por su alta aptitud productiva.  

 

Teniendo en cuenta el anterior panorama, definir las áreas de especial interés 

para proteger el derecho humano a la alimentación, y dentro de estas las áreas 

de protección para la producción de alimentos, como una nueva determinante 

del ordenamiento territ orial, es un avance significativo e histórico en pro de 

lograr la adecuada ocupación del territorio rural; en donde se protejan, 

 

 

1 UPRA, 2023 a partir de IGAC (2012), cartografía básica 1:100.000 y capacidad de uso del suelo 1:100.000.  
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mantengan y preserven los suelos agrícolas del país, a partir del ordenamiento 

territorial y a través de los Planes de Ordenamiento Territorial.  

 

2.1.4  Gestión del territorio para usos agropecuarios (Gestua)  

 

De conformidad con la Resolución 128 de 2017, la política de Gestión del 

Territorio para Usos Agropecuarios (G estua ), se define como  el 

 

[é] conjunto de estrategias, instrumentos y acciones planificadas tanto 

sectoriales como territoriales y de gestión intersectorial orientadas a 

lograr el uso eficiente del territorio rural agropecuario en los distintos 

ámbitos territoriales de la gestión públi ca: nacional, departamental, 

metropolitano y municipal.  

 

Esta política promueve el desarrollo agropecuario con enfoque territorial, a partir 

de tres ejes estratégicos interrelacionados: la planificación sectorial 

agropecuaria, el ordenamiento territorial agropecuario y la gestión intersectorial 

agropecuaria; 15 líneas de acción y 2 ejes transversales , como se muestra a 

continuación:  

Figura 1. Estructura de la Gestua  
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Fuente: elaboración propia.  

 

Un propósito de la Gestua  es:  

 

Orientar el ordenamiento territorial agropecuario, mediante 

lineamientos, criterios, estrategias e instrumentos de ocupación y uso 

de la tierra rural que propicien el uso eficiente de la misma y sirvan de 

base para la definición de políticas a ser consider adas por las entidades 

territoriales y administrativas en sus planes de ordenamiento 

territorial. (UPRA, 2015)  

 

En este sentido, se plantean los ñInstrumentos para el ordenamiento del 

territorio rural agropecuarioò los cuales est§n orientados a proteger las §reas 

estratégicas para el desarrollo agropecuario del país, así como a resolver los 

usos agropecuarios inefic ientes y a consolidar áreas agropecuarias en las que 

existan limitaciones que obstaculizan su aprovechamiento eficiente y sostenible. 

Todo ello en armonía con el ordenamiento ambiental y demás determinantes 

sectoriales del ordenamiento territorial.  
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Para efectos de lograr una ejecución integral e implementación adecuada del 

ordenamiento rural agropecuario, deben tenerse en cuenta los principios 

establecidos en el art.  2.º  de la Ley 388 de 1997, como también los siguientes 

criterios que ha definido la UPRA, traducidos en la Gestión del Territorio para 

Usos Agropecuarios, adoptado mediante la precitada resolución 128 de 2017, 

adoptada por el MinAgricultura (Massiris, 2018):  

 

a)  Enfoque territorial. Lo cual implica una planificación y gestión 

diferenciada, a partir del reconocimiento de las particularidades del 

territorio rural agropecuario de cada municipio en cuanto a las 

problemáticas y oportunidades de desarrollo.  

b)  Sostenibilidad ambiental, económica y social de los sistemas productivos 

agropecuarios que se propongan o implementen.  

c)  Gestión del ordenamiento en favor del interés público, expresado en 

inversiones en bienes y servicios públicos rurales que sirvan a todos los 

habitantes y contribuyan a una ruralidad competitiva.  

d)  Armonización del uso de la tierra con sus propiedades agroecológicas, 

económicas y socioculturales y delimitación de la frontera agropecuaria, 

tomando en cuenta los determinantes ambientales para un adecuado 

desarrollo de las actividades productivas, sin d etrimento de la 

sostenibilidad de los bienes naturales comunes.  

e)  Promoción de formas de gobernanza democrática y transparente de la 

tierra, a partir del fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad 

civil y el aprovechamiento de los distintos mecanismos de participación 

social y de solución de conflictos, la conf ormación de redes territoriales 

de cooperación y alianzas estratégicas equitativas entre productores, 

sociedad civil e instituciones públicas.  

f)  Estímulo a la generación o activación de capacidades territoriales 

endógenas para transformar el sistema socioeconómico agropecuario, 
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fortalecer las instituciones y organizaciones sociales y formar redes 

territoriales, basadas en la solidaridad y la cooperación.  

g)  Conformación y manejo de un sistema de información agropecuario que 

incorpore el saber de las comunidades locales y proporcione a los actores 

información relevante que permita evaluar el desarrollo territorial.  

h)  Fundamentación técnico -científica y visión prospectiva de las estrategias 

y acciones que se formulen.  

 

Todos ellos teniendo en cuenta la diversidad de actores que confluyen en el 

territorio, propendiendo por su participación efectiva que redunde en una 

proyección diferencial a la hora de su diseño e implementación.  

 

Bajo las premisas expuestas, la gestión del territorio para usos agropecuarios 

implica considerar: a) la territorialización de los procesos agrarios ligada a 

mecanismos y acciones de apropiación social de la tierra con las tensiones y 

conflictos que esto conlleva; b) la temporalidad o his toricidad de la gestión a 

partir de la cual se reconocen y comprenden los procesos de cambio y 

transformación ocurridos en el territorio rural; c) la visión prospectiva expresada 

en objetivos y escenarios de largo plazo que  se construyen paulatinamente 

mediante metas de corto y mediano plazo; d) la diversidad a través de la cual 

se reconocen territorios o regiones particulares en sus condiciones físicas, 

socioeconómicas, culturales, políticas e institucionales que demandan a cciones 

o proyectos diferenciales, territorialmente pertinentes y viables; e) la 

multiescalaridad, mediante la cual se observa la interacción entre las distintas 

escalas territoriales de fuerzas locales, subregionales, regionales, nacional e 

internacional,  a cada una de las cuales corresponden cualidades y problemáticas 

diferentes, que demandan una coordinación tanto horizontal como vertical en la 

Gestión del Territorio para Usos Agropecuarios  (Massiris, 2018).  De allí ,  es dable 

considerar como objetivos del ordenamiento rural agropecuario:  
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¶ Formular un modelo de ocupación y uso del territorio rural agropecuario 

o modelo territorial agropecuario que defina los objetivos y estrategias de 

largo plazo de la ocupación y uso del territorio agropecuario en armonía 

con los objetivos y estrategias de desarrollo socioeconómico, los 

determinantes ambientales y sectoriales de jerarquía superior, las normas 

constitucionales y legales relativas a los territorios indígenas, 

comunidades negras y demás grupos étnicos reconocidos legalmente, así 

como las áreas de desarrollo agropecuario legalmente establecidas.  

¶ Formular una estrategia de ocupación del territorio rural agropecuario 

orientada a mejorar las condiciones de la estructura territorial 

agropecuaria, así como la funcionalidad de los bienes y servicios públicos 

rurales y las condiciones de integración soci oespacial - funcional del 

territorio rural.  

¶ Ordenar el uso y manejo de las tierras agropecuarias a partir de categorías 

espaciales de ordenación del uso con sus respectivas políticas de 

aprovechamiento y normas de manejo.  

¶ Establecer unidades de planificación rural agropecuaria como instrumento 

de gestión integral de la ocupación, uso y manejo del territorio rural 

agropecuario.  

¶ Orientar la ocupación y uso del territorio rural agropecuario en áreas de 

interés compartido entre el sector agropecuario y otros sectores y escalas 

territoriales de gestión del desarrollo rural.  

¶ Identificar y delimitar zonas agropecuarias en riesgo por fenómenos de 

cambio y variabilidad climática u otros de origen hidrometeorológico, 

geológico, socio -natural, productivo, de insumos de producción, de 

mercados, financieros y de orden público y defin ir medidas de prevención, 

mitigación y adaptación.  

¶ Proponer y gestionar estrategias de articulación y coordinación de 

actividades relativas a fenómenos que involucran competencias de varios 

sectores o ámbitos territoriales de gestión del desarrollo rural.  
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¶ Orientar el fortalecimiento de la información agropecuaria en el 

expediente municipal y gestionar su articulación con el sistema de 

información y del conocimiento agropecuario de la UPRA.  

 

2.1.5  Frontera agrícola  

 

La Resolución 261 de 2018 del MinAgricultura, en su art. 1 define la frontera 

agr²cola nacional como ñel l²mite del suelo rural donde se permiten y promueven 

las actividades agropecuarias y reconoce aquellas áreas en las que, por 

consideraciones legales, pol²ticas y t®cnicas, est§n restringidasò. 

 

Los objetivos de la frontera agrícola son:  

¶ Contribuir a la formulación y focalización de la gestión de la política pública 

del sector agropecuario, pesquero y de desarrollo rural.  

¶ Promover el uso eficiente del suelo agropecuario, el ordenamiento 

productivo y social de la propiedad rural, y el fortalecimiento de la 

productividad y competitividad de las actividades agropecuarias.  

¶ Contribuir a estabilizar y disminuir la pérdida de ecosistemas de 

importancia ambiental.  

 

Frontera agrícola no condicionada:  Áreas que , de acuerdo con la metodología 

prevista , son idóneas para el desarrollo de las actividades agropecuarias en el 

país, manteniendo los principios de uso sostenible del suelo y función ecológica 

y social de la propiedad rural.  

 

Frontera agrícola condicionada:  Áreas donde las actividades agropecuarias 

pueden ser permitidas, restringidas o prohibidas de acuerdo con las condiciones 

impuestas por la ley ( art .  2, Resolución número 000261 de 2018 proferida por 

el MinAgricultura). Se tienen en cuenta las áreas condicionadas en donde se 
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permita el uso sostenible agropecuario que sean relevantes para la producción 

de alimentos.  

 

Áreas de restricción:  Áreas donde las actividades agropecuarias están 

restringidas por mandato de la ley (adaptada del art .  2, Resolución 000261 de 

2018, MinAgricultura) por lo que no se consideran en el presente documento.  

 

La frontera agrícola tiene en cuenta desde el componente ambiental las áreas 

de restricción legal y las áreas condicionadas, basadas en las determinantes 

ambientales de nivel 1 de las jerarquías de ordenamiento territorial. Las áreas 

de restricción ambiental se generan  a partir de las áreas identificadas por la 

normatividad ambiental que restringen totalmente la actividad agropecuaria y 

las directrices del MinAmbiente en el desarrollo de la zonificación ambiental. En 

cuanto a las áreas de restricción por pa trimonio arqueológico son aquellas que 

por su importancia cultural y de especial interés histórico, artístico, científico, 

estético o simbólico, ameritan una primordial protección del estado tendiente a 

su conservación, cuidado, rehabilitación y divulgación para evitar su alto grado 

de vulnerabilidad.  



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 60   

 

 

3. Contexto t erritorial  

 

3.1. Descripción del territorio  
 

El municipio de Tenjo se encuentra en la región Andina, la cual se caracteriza 

por tener una ubicación central en el país, lo que le permite integrar y conectar 

las demás regiones.  

 

Es una región que concentra la mayor cantidad de población del país y cuenta 

con amplia cobertura de infraestructura vial y de transporte y de servicios 

públicos, así como de servicios sociales como educación y salud, y resulta ser 

altamente competitiva al  contar con actividades productivas en diferentes 

sectores económicos, que, junto con otros aspectos, han permitido que esta 

región sea la de mayor desarrollo económico y social del país.  

 

Así mismo, esta región se presenta un alto nivel de urbanización ya que allí se 

ubican la mayor cantidad de municipios que hacen parte del Sistema de Ciudades 

de Colombia, en  el cual se identifica la Aglomeración Urbana de Bogotá que 

agrupa al Distrito Capital y 22 municipios de Cundinamarca. Esta aglomeración 

se define por la existencia de relaciones funcionales entre el conjunto de 

municipios en torno al Distrito Capital, en  términos de actividades económicas, 

y oferta y demanda de servicios, y tiene una alta influencia en el municipio de 

Tenjo por localizarse de manera contigua a está aglomeración.  

 

De igual manera, el municipio hace parte de la Provincia Sabana Centro, la cual 

se localiza en el eje central de departamento de Cundinamarca, al norte de la 

Capital de la República, y que comprende los municipios de Cajicá, Chía, Cogua, 

Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá, y Zipaquirá. Así 

mismo, Tenjo hace parte de la cuenca alta del Río Bogotá.  
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De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial de Tenjo,  el municipio tiene 

una extensión total de 11.056,19 ha, de las cuales el 97 %  corresponde a suelo 

rural.  

 
Tabla 1. Generalidades del municipio de Tenjo , Cundinamarca  

Ítem  Descripción  

Área total (ha)  11.056,19  

Área urbana (ha)  199,40  

Área de expansión urbana  164,22  

Área rural (ha)  10.692,57  

Fuente: elaboración propia con base en POT de Tenjo (2014).  

 

Actualmente el municipio de Tenjo, además de su cabecera municipal está 

conformado en su área rural por 15 veredas, así: Carrasquilla, Chincé, 

Chitasugá, Chucua, Churuguaco, El Chacal, El Estanco, Guangatá, Juaica, La 

Punta, Jacalito, Martin y Espino, Pove da1, Poveda 2, y Santa Cruz.  

 

Figura 2. Mapa de localización y división político -administrativa  

 
Fuente: elaboración propia.  
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Así mismo, el municipio hace parte de las subcuencas del río Chicú, y está 

formado por una zona plana en la que se desarrollan actividades productivas 

principalmente agropecuarias, y otra zona de ladera, que presentan áreas de 

bosque naturales y que son estratégicas por su valor ambiental. Respecto al 

sector económico, además del desarrollo de activi dades agropecuarias, se 

destaca la actividad industrial y de servicios.  

 

3.2. Características demográfic as  
 

3.2.1.  Población municipal  

 

La distribución poblacional localizada en el suelo rural de Tenjo será el punto de 

partida para el análisis posterior de indicadores demográficos y 

socioeconómicos, ya que permite evidenciar las tendencias de concentración de 

la población en los centros poblados y en el suelo rural disperso.  

 

En términos generales, las proyecciones del Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2 del 2018 indican que en el 2024 en el municipio de Tenjo el 49 %  de 

la población se encuentra asentada en la cabecera municipal y el 51 %  en el 

suelo rural, incluyendo los centros poblados.  

 

Tabla 2. Distribución poblacional en el municipio de Tenjo  

Municipio  Cabecera  Rural  Total  

Tenjo  13.124  13.710  26.834  

Fuente: elaboración propia con base en  DANE (2018) . 

 

 

 

 

2 Las proyecciones de población realizadas por el DANE hasta el año 2035 no presentan 

desagregación de los centros poblados y el rural disperso.  
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La distribución espacial de la población muestra que hay una densidad de 10.206 

habitantes por km 2 en las áreas urbanas, mientras que en los centros poblados 

es de 3.083 habitantes por km 2 y en las áreas rurales dispersas es de 130 

habitantes por km 2. 

Tabla 3. Densidad poblacional  

Área  Densidad promedio (hab/ km 2)  

Urbana  10.206  

Centros poblados  3.083  

Rural disperso  130  

Fuente: elaboración propia con base en  DANE (2018) . 

 

Al observar la distribución de la densidad por secciones censales en el municipio, 

se observa que la mayor concentración de la población rural hacia el oriente en 

relación con la presencia del suelo urbano y de los centros poblados del 

municipio.  

 

Figura 3. Distribución de la densidad por secciones censales  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2018) . 
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Al analizar la tasa de crecimiento entre 1993 -2023 3, se identifica que hay una 

tendencia generalizada a un mayor crecimiento poblacional de las áreas urbanas, 

que se han mantenido positivas para todo el periodo, con los mayores picos 

entre 2018 y 2021, que presentaron tasas superiores al 6 %  anual. El promedio 

del crecimiento urbano para el periodo fue del 4 ,3 % . El crecimiento de la 

población rural presentó tasas negativas hasta 1999, cuando empieza a generar 

un crecimiento progresivo que alcanza su pico en 2018 con una tasa del 4 % . 

Después, se presenta un cambio en la tasa de crecimiento hasta ser negativa en 

2020, para recupe rarse en los años 2022 y 2023, pero por debajo del 1 % . El 

promedio de crecimiento rural para el periodo fue del 1 ,3 % , por lo cual se puede 

concluir que el crecimiento poblacional del municipio se dio principalmente en 

sus áreas urbanas.  

 
Figura 4. Tasas de crecimiento 1 del municipio de  Tenjo 1993 -2023  

 
Fuente: elaboración propia  con base en  DANE (2005 y 2018) .  

 

 

 

3 Las retroproyecciones de población realizadas por el DANE hasta el año 1993 no 

presentan desagregación de los centros poblados y el rural disperso  
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Los cambios en la distribución de la población en el periodo analizado muestran 

un decrecimiento lineal en el porcentaje de la población rural en el municipio, ya 

que baja del 70 %  en 1993 al 49 %  en 2005 y al 45 %  en 2018.  Para los centros 

poblados se pasa del 3 %  al 4 %  en 1993 ï2005 y se incrementa a 13 %  en 2018. 

Por su parte, la tendencia de crecimiento en la distribución poblacional de las 

cabeceras urbanas pasa del del 27 %  al 48 %  entre 1993 y 2005, para subir a 

42 %  en 2018 4. 

 

Figura 5. Distribución de la población en Tenjo  1993 -2018  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2005 y 2018) .  

 

En 2035 se espera que el municipio tenga 34.979 habitantes, de los cuales el 

54 %  serán urbanas y el 46 %  rurales. Esto pone de manifiesto que el municipio 

seguirá un proceso de urbanización. Como se puede observar, las tasas de 

crecimiento al  2035 son más elevadas entre la población urbana, si bien tienden 

a estabilizarse al final del periodo, son significativamente superiores al 

crecimiento en las áreas rurales.  

 

 

4 Los resultados de los CNPV de los años 1993, 2005 y 2018 permiten observar los 

cambios en la distribución de la población en el suelo rural.  
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Figura 6. Tasa de crecimiento del municipio de Tenjo  2023 -2035  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2018) . 

 

Las tasas de crecimiento, principalmente urbanas, generarán en el municipio 

unos cambios en los porcentajes de distribución poblacional por área y pasará 

de un 48 %  de población urbana en 2023 a un 53 %  en 2035.  

 

3.2.2.  Características de la población rural  

 

Se evidencia un proceso inicial de transición demográfica en el que los niños de 

0 a 4 años no son la población más representativa. En el  2024 el mayor 

porcentaje de población está entre los 25 a 29  años, con un 8 ,55 %  del total. En 

adelante se nota un descenso continuo del peso porcentual de la población, hasta 

llegar a un 4 ,62 %  entre la población de 60 a 64 años, límite superior de la 

población económicamente activa.  
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Figura 7. Pirámide de la población rural del municipio de Tenjo 2018  

 

Fuente: UPRA (2020) con base en  DANE (2018) .  

 

En términos de distribución por sexo, se identifica una leve prevalencia de los 

hombres con un 51 % , sobre las mujeres con un 49 % . La distribución de la 

población por edades para el  2024 muestra una concentración del 9 ,2 %  de la 

población en las edades de 64 años en adelante. Por otro lado, la población en 

edad infantil entre 0 y 14 años representa el 21 ,1 %  de la población total.  

 

Se evidencia que la población activa, con edades entre los 15 y 64 años abarca 

el 69 ,7 %  del total de la población rural. Este fenómeno permite hablar del 

surgimiento de un bono demográfico que tiene implicaciones importantes en las 

estructuras productivas, pero también en el incremento de la demanda de 

servicios como educación técnica y supe rior para población que podría apoyar 

los procesos de producción agropecuaria.  

 

Tabla 4. Distribución por grandes grupos de edad   

Rango de edad  %  Hombre   %  Mujer   %  Total   

Población 0 a 14 años   10,6  10,5  21,1  

Población 15 a 64 años   35,3  34,4  69,7  

Población más de 65 años   4,3  4,9  9,2  

Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2018) . 
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3.2.3 Autorreconocimiento étnico  

 

En el municipio no se identifica un autorreconocimiento étnico significativo de la 

población rural.  

 

Figura 8. Autorreconocimiento étnico de la población rural en Tenjo  2018  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2018) . 

 

3.2.3.  Características de la vivienda rural  

 

Frente a los datos de tipo de vivienda encontrados, se destaca que, en el área 

rural del municipio, la tipología de vivienda predominante es la casa con un 90 % , 

seguido del cuarto con un 5 %  y el apartamento con un 4 % . En los centros 

poblados la tipología predominante son las casas con un 79 % , seguido de los 

apartamentos con un 12 %  y los cuartos con un 9 % . Esto podría indicar que los 

centros poblados del municipio se han constituido principalmente a través de 

procesos de urbanización en edificios multifamiliares o conjuntos cerrados, lo 

cual guarda relación con los procesos de expansión y ocupación de las áreas 

rurales que se han presentado en la subregión.  
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Figura 9. Tipo de vivienda en suelo rural del municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2018) . 

 

Al analizar la dinámica y el cambio poblacional en el municipio de Tenjo, se logra 

identificar una tendencia de marcado crecimiento de sus centros poblados, por 

encima de lo que se presenta en el suelo rural disperso.  En términos generales 

se puede afirmar que hay un mayor crecimiento poblacional de los centros 

poblados en tipología de vivienda de apartamentos, lo cual indica posibles 

procesos de suburbanización y generación de vivienda multifamiliar.  

 

Lo anterior hace necesario que en el ordenamiento del municipio se tenga en 

cuenta como parte del modelo territorial el control de los centros poblados para 

que sean asentamientos que apoyen la ruralidad y no una extensión de 

ocupaciones urbanas.  

 

En la dinámica de Tenjo también se identifica un cambio en la estructura de 

composición de las edades, lo cual se manifiesta en un incremento de la 

población entre 15 y 65 años. Al igual que en el resto del país, los resultados del 

Censo Nacional de Poblac ión y Vivienda del  2018 indican que en las áreas rurales 

de Tenjo se presenta un ensanchamiento de la parte media de la pirámide 
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poblacional, lo cual implica que hay una mayor presencia de población 

económicamente activa.  Sin embargo, en Tenjo esta tendencia es más fuerte 

entre la población que tiene más de 40 años, por lo cual se trata de población 

en edad productiva, pero ya en una edad en la que no hay unas altas demandas 

de educación superior para la vida productiva.   

Ѓ 

3.3  De la necesidad y pertinencia de la s APPA  
 

El municipio de Tenjo, ubicado en la provincia de Sabana Centro del 

departamento de Cundinamarca, se caracteriza por una marcada vocación 

agropecuaria sostenida históricamente. Su localización, la calidad de sus suelos 

y su cercanía a Bogotá le han conferi do una posición destacada como territorio 

abastecedor de alimentos, tanto a escala local como regional. Sin embargo, el 

avance de procesos de urbanización, el incremento de actividades industriales y 

la especulación inmobiliaria sobre el suelo rural han ge nerado presiones que 

amenazan la sostenibilidad del sistema agroalimentario local.  

 

En este escenario, la declaratoria de Áreas de Protección para la Producción de 

Alimentos (APPA) en Tenjo constituye una respuesta estratégica para preservar 

su función agroalimentaria, asegurar la disponibilidad de alimentos y fortalecer 

la economía rural , de acuerdo con los lineamientos de la Ley 2294 de 2023.  

 

Tenjo cuenta con una frontera agrícola condicionada con 8.768,55 ha habilitadas 

para APPA, lo que representa un área importante de suelo con alta aptitud 

agropecuaria.  En 2023 se reportó una producción agrícola total de 25.079,4 

toneladas, destacándose la papa (18.050 t), lechuga (3.216 t), zanahoria (2.310 

t), arveja, espinaca y maíz como cultivos principales.  

 

En el contexto  pecuario, Tenjo registra un inventario de 142.803 animales, 

siendo las aves (122.031) y los bovinos (19.325) los más representativos. La 
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producción estimada alcanza 25,9 millones de litros de leche cruda al año, 24,2 

toneladas de carne bovina, 93,3 toneladas de carne de cerdo y 

aproximadamente 27,8 millones de huevos. Esta producción no solo abastece al 

municipio, sino que tiene un papel de stacado en el mercado mayorista de 

alimentos de Bogotá: el 91 %  de los productos se comercializa en Corabastos y 

el 8 %  en Paloquemao, registrando un crecimiento del 53 %  entre 2022 y 2023.  

 

Desde una perspectiva territorial, Tenjo mantiene una economía con 

predominancia del sector agropecuario, siendo este el principal generador de 

empleo. A pesar de la creciente presión del uso del suelo por actividades como 

la floricultura (económicamente l a más importante en área cultivada), la 

agricultura transitoria (como papa, arveja y maíz) y la expansión urbana, 

persiste una cultura campesina fuerte y una clara demanda comunitaria por 

preservar el suelo rural productivo.  

 

La inclusión de Tenjo en el segundo anillo de abastecimiento de Bogotá dentro 

del Plan de Abastecimiento Alimentario de la Región Central, así como la 

alineación con los alimentos priorizados por la CISAN, refuerzan su rol 

estratégico para la seguridad ali mentaria del país.  

 

En este sentido, la implementación de las APPA en Tenjo responde a un enfoque 

integral de planificación que articula criterios técnicos ðcomo la aptitud del 

suelo, la producción agropecuaria y las restricciones territoriales ð con las 

necesidades sociales, ambientales y económicas del territorio. Además, su 

declaratoria permitirá contener la expansión desordenada de usos no agrícolas, 

proteger el patrimonio agroalimentario local y consolidar un modelo de 

desarrollo sostenible.  
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4. Producción de alimentos en el territorio  

 

4.1. Importancia del territorio en la producción de 

alimentos  
 

La producción de alimentos en los territorios juega un papel relevante para el 

derecho humano a la alimentación adecuada (DHAA), pues permite aumentar la 

disponibilidad de alimentos, mejorar el acceso físico y de informa indirecta el 

acceso económico, cont ribuyendo a la economía de los territorios y por ende de 

a disminuir la prevalencia de inseguridad alimentaria de la población; además 

permite que el consumo de alimentos sea diverso y con calidad nutricional.  

 

En este marco a continuación se presentan algunos aspectos relacionados con 

la actividad agropecuaria y la producción de alimentos del municipio de Tenjo en 

el marco de la APPA para la provincia de la Sabana Centro en el departamento 

de Cundinamarca.  

 
Figura 10 . Ubicación de Tenjo  en Cundinamarca  

 

Fuente: elaboración propia con base en  IGAC (2 024 ) . 
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4.1.1  Importancia económica  

 

Cundinamarca se posiciona como el quinto departamento de mayor contribución 

al Producto Interno Bruto (PIB) de Colombia, superado por Bogotá, Antioquia, 

Valle del Cauca y Santander. En 2023 el departamento registró un PIB de 

59.702 5 miles de millones de pesos, es decir, el 6,1 %  del PIB nacional con una 

tasa de crecimiento positiva de 0 ,1 %  respecto al año anterior.  

 

A escala regional, el departamento representa el 31 %  del PIB de la región 

oriental compuesta, además, por los departamentos de Santander, Boyacá, Meta 

y Norte de Santander . (DANE, 2024b) . 

 

En las dos últimas décadas, el PIB del departamento ha crecido a una tasa 

promedio del 3,6 % , un ritmo muy cercano al 3,7 %  registrado a escala nacional. 

Esto ha permitido que el departamento se consolide como una región clave para 

la economía colombiana.  

 

El municipio de Tenjo ha mostrado una tendencia creciente en su valor agregado 6 

municipal desde 2011 alcanzando un promedio del 6,8 % . En 2022, el municipio 

reportó un valor agregado de 1.428 miles de millones de pesos, lo cual lo ubicó 

como el decimocuarto municipio de mayor valor agregado en Cundinamarca (ver 

Figura 11 ). Respecto al año anterior la variación del valor agregado de Tenjo fue 

de 21 % , un crecimiento por debajo del promedio departamental que fue del 

28,8 % . 

 

 

 

 

5 Valor a precios constantes  
6 Es el mayor valor creado en el proceso de producción por efecto de la combinación de factores. Se obtiene 
como diferencia entre el valor de la producción bruta y los consumos intermedios empleados.  
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Figura 11 . Valor agregado por municipios de Cundinamarca para el 2022  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Valores en miles de millones de pesos a precios corrientes.  

Fuente: elaboración propia con base en  DANE (2024g) . 

 

En 2022, el municipio representó el 1,8 %  del valor agregado departamental, 

que ascendió a 81.314 millones de pesos (ver Tabla 5), con lo cual Tenjo aportó 

productivamente para el crecimiento económico del departamento de 

Cundinamarca a través de actividades industriales, agropecuarias y de servicios.  

 

Tabla 5. Distribución del valor agregado total por municipios de Cundinamarca 

para el 2022  

Municipio   
Total 

departamental  ( % )  

Soacha  9,8  

Tocancipá  7,5  

Cota  5,1  

Chía 5,0  

Funza  5,0  

Facatativá  4,8  

Mosquera  4,6  

Fusagasugá  3,3  

Madrid  3,0  

Cajicá  2,9  

Girardot  2,6  

La Mesa  2,5  

Zipaquirá  2,5  
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Municipio   
Total 

departamental  ( % )  

Tenjo  1 ,8  

Ubalá  1,7  

Sibaté  1,6  

Sopó  1,6  

Cogua  1,1  

Anapoima  1,1  

San Bernardo  1,0  

Tabio  0,4  

Total departamental  100 ,0  
 

Nota:  valores en miles de millones de pesos a precios corrientes.  

Fuente: elaboración propia con base en  DANE (2024g) . 

 

Cundinamarca concentró el 53 %  de su valor agregado en el sector terciario, 

26 %  en el secundario y el 21 %  en el sector primario. Por otro lado, Tenjo 

generó el 3,2 %  de su productividad en el sector primario, 45 %  en el secundario 

y 51 %  en el terciario. Aunque los datos resaltan que la principal fuente de valor 

agregado en la economía local son las actividades de servicios, el municipio 

contribuyó con el 0,3 %  del valor agregado primario en el departamento de 

Cundinamarca, ubicándose en el puesto 91 de 1 16 municipios.  

 

Además de la explotación de minas y canteras, el sector primario abarca la 

agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. Desde 2005, el valor agregado 

de estas actividades en el departamento ha mostrado una tendencia creciente 

(ver Figura 12 ). Los años 2021 y 2023 han registrado los valores de producción 

más altos, con 7.971 y 7.872 miles de millones de pesos, respectivamente.  
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Figura 12 . Valor agregado de actividades agropecuarias en Cundinamarca 

(2005 -2023)  
 

Nota: Valores en miles de millones de pesos a precios constantes.  

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024 g).  

 

Estas actividades se sitúan en el tercer lugar entre las más importantes para la 

economía de Cundinamarca (ver Figura 4), resaltando el papel fundamental del 

sector agropecuario en la seguridad alimentaria y el desarrollo rural del 

departamento. El dinamis mo de este sector ha sido clave para el crecimiento 

económico local, como lo demuestra el hecho de que en 2023 Cundinamarca se 

posicionó como el primer departamento con mayor contribución al valor 

agregado de las actividades agropecuarias a escala nacional , aportando un 14 %   

(DANE, 2024b) . 
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Figura 13 . Peso relativo ( % ) por rama de actividad en el PIB de Cundinamarca 
y Colombia (2023)  

 
Fuente: elaboración propia con base en  DANE (2024 a).  

 

 

4.1.2  Importancia productiva  

 

De acuerdo con la información reportada por las EVA para el  2023, el 

departamento de Cundinamarca cuenta con una producción de alimentos de 

4.327.385 toneladas de alimentos generados por 93 cultivos diferentes, 

establecidos en 264.988 7 ha sembradas.  

 

 

7 De las 264.988 ha sembradas en el año 2023, hay un 24 %  (63.860 ha) de esta área que es susceptible a 
que fuera sembrada varias veces al año con cultivos transitorios.  
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El municipio de Tenjo para el  2023 cuenta con una producción de 25.079 

toneladas de alimento, equivalente a un 0,6 %  de la producción del 

departamento. En cuanto al área sembrada cuenta con 1.398 8 ha  cultivadas, lo 

que equivale a 0,5 %  del área sembrada en el departamento.  

 

En el municipio de Tenjo, se destaca el cultivo de la papa en un área sembrada 

de 675 ha y una producción de 18.050 toneladas, seguido del maíz con 400 ha 

sembradas y una producción de 489 toneladas, el cultivo de lechuga con 115 ha 

y 3.216 t, la arveja con 90 ha y 294 t, el cultivo de zanahoria con 67 ha y 2.310 

t, el cultivo de arándanos con 18 ha y 140 t, el tomate de árbol con 13 ha y 250 

t, la espinaca con 11 ha y 198 t, la acelga con 5 ha y 75 t, la cebolla de bulbo 

con 2 ha y 30 t y el cilantro con 2  ha  y 26,4 t.  

 

Tabla 6. Área sembrada y producción por cultivo en el  municipio de Tenjo 
Cundinamarca para el  2023  

. 

Sistema Productivo  Producción (t)  Área sembrada ( ha )  

Papa 675  18.050  

Maíz 400  489  

Lechuga  115  3.216  

Arveja  90  294  

Zanahoria  67  2.310  

Arándano  18  140  

Tomate de árbol  13  250  

Espinaca  11  198  

Acelga  5 75  

Cebolla de bulbo  2 30  

Cilantro  2 26,4  

Total  1.398  25.079  

Nota: Los datos de área sembrada para los cultivos transitorios son tomados sumando 

lo reportado para el semestre A y el semestre B, por lo que es sujeto a que haya una 

cantidad de áreas repetida en el año.  

Fuente: elaboración propia con base en las EVA (2023 ) .  

 

 

8 De las 1.398 ha sembradas en el año 2023, hay un 64.7 %  (904 ha) de esta área que es susceptible a que 
fuera sembrada varias veces al año con cultivos transitorios.  
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Así mismo, para el  2023, se reportó un inventario de 142.803 animales como 

fuente potencial de alimento, de los cuales 19.325 son bovinos, 11 bufalinos, 

914 porcinos, 122.031 aves, 106 caprinos y 416 ovinos.  

 

El municipio de Tenjo produce cerca de 25.958.273 litros de leche cruda bovina 

por año; 24.242 kg  de carne bovina; 259.500 kg  de carne de cerdo por año, 

27.864.000 huevos al año.  

 

4.1.3  Aporte a la seguridad alimentaria de los hogares  

 

La actividad de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca puede fortalecer 

la producción de alimentos y aportar tanto a la disponibilidad de alimentos como 

a mejorar las condiciones de vida de la población con el fin de aportar al acceso 

físico y económico a estos, base para mejorar la seguridad alimentaria del 

territorio.  

 

Al analizar la inseguridad alimentaria de nivel moderado y grave calculada por 

el DANE en 2022 (DANE, 2024d)  y definida como el momento en que los hogares 

realizan cambios en la dieta, disminuyendo la calidad y variedad de los alimentos 

y avanzando en reducir la cantidad de alimentos consumidos por los hogares 

hasta experimentar hambre, se observa que, el municipi o de Tenjo presentó una 

prevalencia de la inseguridad alimentaria de 22,2 % , similar a la prevalencia 

departamental (23,0 % ) y menor a la inseguridad alimentaria del ámbito 

nacional que para la vigencia en 2022 presento una prevalencia del 28,1 % .  

 

Si bien la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada y severa del 

municipio es cercana al medio departamental y menor a escala  nacional, aún no 

se logra el Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 relacionado con ñPoner fin al 

hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 

la agricultura sostenibleò. Esto refleja la necesidad de realizar acciones que 
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fortalezcan la producción de alimentos que se presenta en el departamento 

desde la disponibilidad, accesibilidad y adecuación que contribuyan a disminuir 

esta situación.  

 

Por otra parte, se considera importante la producción de alimentos en el 

territorio para el adecuado abastecimiento y acceso económico a diferentes 

grupos de alimentos que hacen parte del consumo habitual de la población, cual 

esta articulado al Plan de Ab astecimiento Alimentario de la Región Central, 

liderada por la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAP -E), que tiene 

como objetivo consolidar un sistema de abastecimiento de alimentos eficiente, 

sostenible y saludable  (RAP-E, 2020) . Además, de dar cumplimiento a 

instrumentos de Política Pública de Seguridad y Soberanía Alimentaria y 

Nutricional del municipio de Tenjo, que tiene como objetivo ñcontribuir a que la 

población del municipio de Tenjo logre de manera progresiva el goce efec tivo del 

derecho a la seguridad alimentaria y nutricional, permitiendo el acceso, 

consumo, utilización biológica y disponibilidad de alimentos, de forma oportuna 

y en cantidad y calidad adecuada; a través de un sistema agroalimentario que 

respete las diná micas locales y priorice a la poblaci·n m§s vulnerableò (Concejo 

Municipal Tenjo, 2021) . 

 

4.2. Oferta agropecuaria  
 

Para la presentación de la oferta agropecuaria del municipio de Tenjo del 

departamento de Cundinamarca, se hace un análisis temporal de sus áreas 

sembradas y producciones agropecuarias, y la identificación de la oferta 

agropecuaria para el  2023.  
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4.2.1  Comportamiento de la producción en el municipio de Tenjo  Cundinamarca  

 

4.2.1.1  Agrícola  

 

El área sembrada con productos agrícolas alimenticios en el municipio de Tenjo 

en los últimos quince (15) años ha tenido un comportamiento muy variable, esto 

se debe a que históricamente un gran porcentaje del área sembrada y 

producción agrícola de alimentos está basada en tres (3) productos que son 

lechuga, maíz y papa, los cuales representan el 91 %  del total de las áreas 

sembradas del municipio. Los anteriores productos son cultivos transitorios o de 

ciclos productivos de corto tiempo, y este tipo de cul tivos es sujeto a que sus 

áreas establecidas cambien de acuerdo con muchos factores como condiciones 

climáticas, comportamientos de los mercados, costos de insumos, disponibilidad 

de mano de obra, entre otros.  

 

En los últimos quince (15) años, en el municipio de Tenjo, la mayor área 

sembrada y producción estuvo en el  2015 con 3.492 ha y 51.885 toneladas, y 

la menor área sembrada y menor producción se presentó en el  2022 con 744 ha 

y 11.135 toneladas . 

 

Los valores entre el área sembrada y el área cosechada de los cultivos 

reportados para el municipio de Tenjo presentan diferencias porque en los 

cultivos transitorios hay un porcentaje importante del área que no se cosecha 

por diversos factores. En el  2011 se tuvo el porcentaje cosechado más bajo con 

74 %  del área sembrada . 

 

En el histórico de tiempo en Tenjo, si se encuentra una variación importante en 

la cantidad de productos que se registran como cultivados, donde en los años 

2010 y 2011 solo se reporta área y producción para 6 productos y para los años 
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del 2014 y 2015 se reportan 16 productos, y en los últimos años han sido 12 y 

11 productos . 

 

Figura 14 . Comportamiento de las áreas sembradas y la producción de 
productos agrícolas alimenticios entre el  2009 y 2023 en el municipio de Tenjo, 

Cundinamarca.  

 

 
Fuente: elaboración propia con base en las EVA (2023 ) . 

 

Tabla 7. Área sembrada, área cosechada, producción, y cantidad de productos 

agrícolas alimenticios reportados para el municipio de Tenjo, en los últimos 15 
años.  

Año  

Área 
sembrada  

Área cosechada  Producción  Cantidad de 
productos agrícolas 

con producción  Ha  Ha  %  t  

2009  2.785  2.132  77  26.875  9 

2010  2.996  2.444  82  28.070  6 

2011  2.982  2.211  74  25.140  6 

2012  2.926  2.606  89  31.760  15  

2013  2.629  2.382  91  27.347  15  

2014  2.463  2.364  96  30.974  16  

2015  3.492  2.998  86  51.885  16  

2016  2.735  2.417  88  49.270  15  

2017  2.759  2.399  87  48.771  13  

2018  1.435  1.433  100  27.991  13  

2019  2.420  2.376  98  43.390  9 

2020  2.335  2.316  99  39.159  9 

2021  2.074  1.835  88  17.379  9 
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Año  

Área 

sembrada  
Área cosechada  Producción  Cantidad de 

productos agrícolas 
con producción  Ha  Ha  %  t  

2022  744  688  92  11.135  12  

2023  1.398  1.072  77  25.079  11  

Promedio/  

año  
2.411  2.112  1  32.282  12  

Fuente: elaboración propia con base en las EVA para el período 2009 a 2023.  

 

En el período de los últimos quince (15) años, los cultivos que han permanecido 

son arveja, maíz y papa. Aunque han aparecido en algunos períodos cultivos 

como arándano, brócoli, cebolla de bulbo, lechuga, tomate, lulo, tomate de 

árbol, y zanahoria. En la Figura 15  se muestra el comportamiento de los 

productos que han sido más constantes.  

 

A pesar de las variaciones, a través de los 15 años el cultivo con mayor área 

reportada es la papa, y la mayor área sembrada registrada fue en el  2010 con 

1.670 ha y una producción de 25.889 toneladas, y en el período de los 15 años 

se tiene un promedio de 918 ha sembradas al año. Con el cultivo de papa se 

destaca el cultivo de maíz con un promedio de siembra de 774 ha, lechuga con 

477 ha y arveja con 119 ha . 

 

Figura 15 . Comportamiento del área sembrada de los cultivos más 
representativos para el municipio de Tenjo en los últimos años.  

 

Fuente: elaboración propia con base en las EVA para el período 2009 a 2023.  
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4.2.1.2  Pecuario  

 

El comportamiento de la cantidad de animales de los principales sistemas 

productivos ha sido particular para cada sistema en el periodo de tiempo de los 

últimos seis (6) años . 

 

Figura 16 . Comportamiento en la cantidad de animales en los principales 
sistemas pecuarios en el municipio de Tenjo , en los últimos años  

 

 

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Nacional Pecuario  del ICA.  
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El sistema productivo de bovinos es el más relevante en el municipio dadas la 

cantidad de animales que presenta y por lo que se requiere un área significativa 

para el cuidado y mantenimiento de estos. La cantidad de bovinos ha oscilado 

entre 18.876 y 22.147 a nimales en los últimos siete (7) años, lo que permite 

decir que ha tenido variaciones, aunque con un comportamiento más estable en 

los últimos 3 años, con una cantidad de animales sobre los 19.000 animales . 

 

La producción avícola ha sido más estable en la cantidad de animales, y se ha 

mantenido sobre las 120.000 aves, reportando su mayor cantidad en 2019 con 

120.410 animales . 

 

Tabla 8. Cantidad de animales en los principales sistemas productivos 

pecuarios en el municipio de Tenjo, Cundinamarca.  

Año 
Cantidad de animales 

Bovinos Bufalinos Porcinos Aves Caprinos Ovinos Equinos 

2015 18.876   469         

2018 19.346 4 550 120.360 105 6 1.370 

2019 19.418 31 560 120.410 110 7 1.349 

2020 22.147 28 325 120.390 105 6 3.201 

2021 20.365 23 230 122.400 176 756 3.225 

2022 19.155 19 867 122.031 69 390 3.300 

2023 19.325 11 914 122.031 106 416 3.465 

2024 19.744 7 1.010 121.184 127 416 3.519 

Promedio/ 
año 

19.797 18 616 121.258 114 285 2.776 

Fuente: elaboración propia con base en  el Censo Nacional Pecuario  del ICA.  

 

La producción de porcinos ha tenido un comportamiento al aumento, en especial 

los últimos 3 años, y tienen su mayor cantidad de animales en 2024 con 1.010 

porcinos registrados . Ver Tabla 8. 
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4.2.2  Identificación de la oferta agropecuaria  

 

4.2.2.1  Agrícola  

 

El municipio de Tenjo en el departamento de Cundinamarca reporta 11 productos 

agrícolas en 1.398 ha, lo que representa un 0,53 %  del área total sembrada del 

departamento, en este sentido dicha área reporta una producción de 25.079 

toneladas, lo que representa un 0,58 %  sobre la producción del departamento 

de Cundinamarca para el mismo periodo (UPRA, 2023a) . 

 

En la Figura 17  se presenta información del área, producción y los productos 

registrados en las evaluaciones agropecuarias municipales (EVA) para el 

municipio de Tenjo en el departamento de Cundinamarca.  

 

Con respecto al área sembrada reportada para el municipio de Tenjo, esta 

equivale al 12,3 %  respecto al área total del municipio.  

 

Figura 17 . Área sembrada en ha y producción en toneladas en el municipio de 

Tenjo en el departamento de Cundinamarca en el  2023.  

 

Fuente: elaboración propia con base en  las EVA (2023 ) . 
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Figura 18 . Participación en el área sembrada de los cultivos reportados para el 

municipio de Tenjo en el  2023.  
 

 

Fuente: elaboración propia con base en  las EVA (2023).  

 

 

Para el análisis se tuvo en cuenta la información reportada por las EVA para el  

2023; en donde se observa que, para el municipio de Tenjo en el departamento 

de Cundinamarca, los productos más relevantes en área sembrada son la papa 

con 675 ha sembradas (18,3 % ), seguido del cultivo de maíz con 400 ha 

(28,6 % ) y la lechuga con 115 ha (8,2 % ).  

 

En cuanto a la producción total en toneladas de productos agrícolas en Tenjo 

para el  2023 son 25.079,4 toneladas, destacándose los siguientes cultivos: la 

papa con 18.050 toneladas, seguido de la lechuga con 3.216,2 toneladas y la 

zanahoria con 2.310 toneladas.  
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4.2.2.2  Pecuaria  

 

La oferta pecuaria de acuerdo con el censo ICA 2023 para el municipio de Tenjo 

es de un inventario de 142.803 animales como fuente potencial de alimento, de 

los cuales el 13,5 %  son bovinos (19.325 animales), el 0,01 %  con 11 bufalinos, 

el 0,6 %  con 914 cerdos, el 85,5 %  con 122.031 aves, el 0,01 %  con 106 caprinos 

y el 0,3 %  con 416 ovinos  (ICA, 2023) . 

 

Tabla 9. Inventario pecuario para el municipio de Tenjo en el departamento de 
Cundinamarca.  

Municipio  Bovinos  Búfalos  Cerdos  Aves  Caprinos  Ovinos  

Tenjo 19.325 11 914 122.031 106 416 

Fuente: elaboración propia con base en ICA (2023 ) . 

 

Del inventario total de bovinos, el 89,73 %  (17.341) son hembras y el restante 

10,27 %  (1.984) son machos. Del inventario total de hembras el 19,65 %  

(3.408) son menores a 1 año, el 14,77 %  (2.562) se encuentran entre 1 y 2 

años, el 14,17 %  (2.458) entre 2 y 3 años y el 51,4 %  (8.913) son mayores a 5 

años. En el inventario de los machos, la distribución por edades se presenta de 

la siguiente manera: el 39,82 %  (790) son menores a un año, el 37,2 %  (738) 

se encuentran entre 1 y 2 años, el 17,19 %  (341) están entre 2 y 3 años y el 

5,8 %  (115) son mayores a 3 años.  

 

Se destaca que la presencia de mayor número de hembras o retención de 

vientres dentro del inventario ganadero da a entender que los ganaderos buscan 

garantizar la producción de leche y los vientres para la obtención de crías tanto 

para carne como para futu ros vientres lecheros, indicando la sostenibilidad del 

inventario ganadero colombiano.  

 

De acuerdo con los indicadores productivos y reproductivos regionales de 

FEDEGAN (2023), el departamento de Cundinamarca se destaca en promedio de 
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producción de leche de vaca más alto en lechería especializada con un promedio 

de 18,3 litros/vaca/día, y de 6,5 litros/vaca/día en producción de ganado doble 

propósito, lo cual refleja el potencial en producción de leche bovina en el 

municipio de Tenjo co nsiderando que el 65,57 %  (11.371 animales) de las 

hembras son mayores de 2 años con potencial en la producción de leche.  

 

De acuerdo con los datos anteriores, se puede estimar que el municipio de Tenjo 

produce cerca de 85.109  litros de leche bovina cruda día, con un estimado de 

producción año de 25.958.273 litros de leche cruda.  

 

En cuanto a producción de carne bovina, este estudio, referencia para el 

departamento de Cundinamarca, un promedio en peso al sacrificio de 400 kilos 

con una edad media de 36 meses. Sin embargo, es importante tener en cuenta 

que hay hembras de descarte en la producción de ganadería especializada y 

doble propósito que se benefician para consumo humano.  

 

De acuerdo con los datos anteriores, los 115 bovinos macho mayores a 3 años 

tienen un potencial productivo de carne al año de 24.242 kilogramos 9. 

 

Del total de predios con inventario de ganadería bovina en el municipio de Tenjo, 

el 86,39 %  (641 productores) tienen un inventario ganadero de 1 a 50 animales, 

un 7,14 %  (53 productores) un inventario entre 51 a 100 animales y un 6,47 %  

(48) entre 101 a 500 animales. No se reporta predios con inventario mayor a 

500 animales en este municipio.   

 

 

 

9 52,7 %  promedio de rendimiento en canal en Colombia para ganado vacuno en Colombia primer trimestre 
de 2024. DANE 2024. Boletín técnico. Encuesta de sacrificio de Ganado (ESAG)  
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La ganadería es un factor clave para el desarrollo de la agricultura y contribuye 

a la seguridad alimentaria, la nutrición, el alivio de la pobreza y el crecimiento 

económico  (FAO, 2024) , para el municipio de Tenjo es importante resaltar que 

dicha actividad, está representada por 641 productores con hatos menores a 50 

animales.  

 

Tomando la cobertura específica de pastos limpios y pastos arbolados que nos 

proporciona la metodología Corine Land Cover (CLC)  10 , nos reporta 7.389 ha; 

donde se estima se alimentan 19.325 bovinos de acuerdo con información del 

ICA 2023, lo que permite calcular una capacidad de carga de 2,6 animales por 

hectárea.  

 

Según el estudio de caracterización técnica y ambiental de fincas de cría 

pertenecientes a muy pequeños, pequeños, medianos y grandes productores 

realizado por Centro Internacional de Agricultura Tropical en el 2020 (González -

Quintero, y otros, 2020) , señala que la capacidad de carga promedio de 

capacidad de carga de 1,5 UGG por ha , diferenciando que para predios de menos 

de 30 animales es 1,2 UGG/ha, para predios entre 31 a 50 animales es 1,5 

UGG/ha, para predios entre 51 y 250 animales es 1,3 UGG/ha y en los predios 

de las de 250 animales es 2,1 UGG/ha. La UPRA en análisis Situaci onal de sector 

ganadero reporta basado en FEDEGAN 2012 una capacidad de carga en 

Colombia de 0,4 UGG en fincas promedio y 1,8 UGG para fincas sobresalientes. 

Con esta inform ación se destaca que el municipio de Tenjo cuenta con un nivel 

competitivo frente a los promedios nacionales en capacidad de carga por 

hectárea estimada.  

 

 

 

10  UPRA 2025, a partir de información CAR, (2019 )-1:25.000.  
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En cuanto al inventario bufalino, se reporta 11 animales, de los cuales el 67 %  

(7) son hembras y el 36 %  machos (4).  

 

La producción porcina en este municipio cuenta con un inventario total de 914 

cerdos de los cuales el 92 %  (843 cerdos) corresponden a sistema de producción 

cerdo industrial, un 6,5 %  (59) a cerdo comercial industrial, un 1,3 %  (12) a 

sistema de producción de cerdo de traspatio; en este municipio no se reporta 

sistema de producción de cerdo tecnificado. Se destaca que el 95 %  (867) de los 

cerdos son de levante y ceba, un 4,7 %  (43) hembras de cría y un 0,4 %  (4) son 

machos reproductores; no se reporta inven tario de hembras de reemplazo (ICA, 

2023) . 

 

El ganado porcino con el mayor peso promedio en pie por animal se sacrificó en 

los departamentos de Cundinamarca que incluye a Bogotá (131 kg), seguido de 

Antioquia (115,4 kg) y Risaralda (113,6 kg) (DANE, 2024c) . 

 

Para el municipio de Tenjo, de los 867 porcinos para levante y ceba se estima 

que tienen un potencial productivo de carne de cerdo de 93.386 11  Kilogramos 

por año.  

 

En cuanto al inventario de aves en el municipio analizado se puede destacar que, 

del total de producción de avícola con 122.031 individuos, de los cuales el 99,9 %  

(122.000) corresponde a capacidad ocupada y un 0,03 %  (31) a aves de 

 

 

11  81,6 %  promedio de rendimiento en canal en Colombia para ganado porcino en Colombia primer trimestre 
de 2024. DANE 2024. Boletín técnico. Encuesta de sacrificio de Ganado (ESAG) 1,6 %  promedio de rendimiento 
en canal en Colombia para ganado porcino en Colombia primer trimestre de 2024. DANE 2024. Boletín técnico. 
Encuesta de sacrificio de Ganado (ESAG) En un año alcance a realizarse aproximadamente 2,8 ciclos 
productivos, considerando 3 meses en su etapa de finalización (condiciones climáticas y 131 kilos en pie 
promedio para sacrificio) y 8 días de alistamiento de las instalaciones  
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traspatio. Del total del inventario de aves con capacidad ocupada el 71 %  

(86.000) son aves de postura y el 29,5 %  (36.000) son aves de levante.  

 

El municipio de Tenjo tiene una capacidad ocupada con aves de postura que 

permite estimar una producción al año de 27.864.000 huevos 12 ; no se reporta  

inventario de aves de engorde que permite calcular el potencial de producción 

aproximado de carne de pollo al año.  

 

Con relación al número de caprinos el municipio de Tenjo cuentan con 106 

animales, el 58,5 %  (62) son hembras y el 41,5 %  (44) son machos. En la 

especie ovina se reporta un inventario de 416 animales, de los cuales el 90 %  

(375) son hembras y un 9,9 %  (41) son machos. (ICA, 2023) . 

 

Con respecto al inventario nacional de animales el municipio de Tenjo tiene el 

0,07 %  (19.325 de 29.642.539) de los bovinos, el 0,002 %  (11 de 485.141) de 

los bufalinos, un 0,01 %  (914 de 9.658.204) de los cerdos, un 0,06 %  (122.031 

de 215.217.692) de las aves, un 0,01 %  (106 de 1.155.721) de los caprinos y 

un 0,02 %  de los ovinos (416 de 1.819.247).  

 

Con respecto al inventario de animales en el  departamento de Cundinamarca, el 

municipio de Tenjo tiene el 1,29 %  (19.325 de 1.497.629) de los bovinos, el 

0,22 %  (11 de 4.993) de los bufalinos, un 0,13 %  (914 de 709.661) de los 

cerdos, un 0,32 %  (122.031 de 38.101.399) de las aves, un 1,11 %  (106 de 

9.573) de los caprinos y un 1,23 %  de los ovinos (416 de 33.691).  

 

 

 

 

 

12  Producción de huevo estimada con un 90 %  de postura, y un ciclo productivo por animal de 360 días.  



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 93   

 

 

4.2.2.3  Sistemas productivos agropecuarios de importancia para la seguridad 

alimentaria . 

 

Con el fin de fortalecer la producción de alimentos,  la Comisión Intersectorial de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN ), realizó una priorización de 

alimentos de interés nacional la cual  ñincluye de manera exclusiva agroalimentos 

y en ningún caso alimentos procesados, a partir de considerar aportes 

nutricionales, niveles de producción nacional y la canasta de alimentos que 

conforma la l²nea de indigenciaò, con el fin de contribuir a la garantía de su 

producción, comercialización y consumo por la pobl ación del territorio 

colombiano (CISAN, 2012, pág. 53) . Estos alimentos fortalecen la identificación 

de las APPA, sin desconocer la tradición local, los sistemas alimentarios propios 

y lo cultural de producción agropecuaria que registren los territorios.   

 

Al analizar la información de las EVA frente a la producción de alimentos del 

municipio de Tenjo para proceso APPA Sabana Centro, y contrastarlos con los 

alimentos prioritarios de la canasta de la CISAN, se encuentran los siguientes 

sistemas productivos:  

 

Tabla 10 . Sistemas productivos relevantes en Tenjo, según EVA 2023 y 

contrastados con el grupo de alimentos de la CISAN  
Grupo Alimentario  Alimentos  

Cereales  Maíz 

Leguminosas  Arveja  

Frutas y Hortalizas  Tomate de árbol, Zanahoria, Cebolla, Espinaca  

Tubérculos y Plátano  Papa 

Carnes, Leche, Huevos  
Bovinos -Leche (Leche, Queso), Bovinos -Carne 

(Carne de res, Vísceras (Hígado y pajarilla), 

Cerdo, Avícola (Pollo, Huevos).  

Fuente: elaboración propia con base en  las  EVA (2023 )  y CISAN (2012) . 

 

Teniendo en cuenta este grupo de alimentos, Tenjo produce un 31 %  de 

alimentos (10 de los 32 alimentos) del listado de los alimentos priorizados para 
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Colombia, además, de estar priorizados en el Plan de Abastecimiento Alimentario 

de la Región Central (RAP-E, 2020) . Estos alimentos son considerados de interés 

para la seguridad alimentaria y nutricional, y dado que esta es una escala de 

realización del derecho humano a la alimentación adecuada, la producción de 

estos sistemas productivos aporta a su garantía. Es impo rtante resaltar que, en 

el marco de este Plan, el municipio de Tenjo hace parte del segundo anillo de 

abastecimiento de alimentos para el Dist rito Capital, estrategia armonizada que 

promueve la producción, distribución y comercialización de alimentos de los 

municipios de Cundinamarca hacia Bogotá.  

 

De la producción de alimentos de Tenjo reportados en EVA se resalta alimentos 

como el maíz y la papa, como alimentos básicos de la dieta, proporcionan 

energía que requiere para la población; además verduras como cebolla, 

zanahoria y espinaca que son básico s para las preparaciones de alimentos en la 

población y aportan micronutrientes importantes para el estado nutricional de la 

población.  

 

Así mismo, se debe resaltar que en la práctica pecuaria del municipio se centra 

en la producción de leche, comercializada principalmente empresas 

pasteurizadoras y procesadoras de lácteos  (Alcaldia de Tenjo) . Esta producción 

de leche se convierte en un factor potencial para el acceso económicos de los 

hogares y como importancia por ser fuente de proteína, de vitaminas como 

vitamina D y minerales como calcio, fósforo y potasio  

 

Por otra parte, el municipio de Tenjo también es productor de alimentos como 

hortalizas (lechuga, acelga), cilantro como condimento natural para las 

preparaciones típicas de la región; además frutas como mora y arándanos, este 

último de importancia para el  comercio nacional pero también para la 

exportación. Si bien estos alimentos no se encuentran en el grupo de alimentos 

de la CISAN, se convierten en un potencial relevante para la seguridad 
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alimentaria y nutricional de los hogares del municipio, aportando a la diversidad 

de alimentación de la población.   

 

4.2.2.4  Otros sistemas productivos de tradición productiva y cultural  

 

La cultura alimentaria es un factor importante en la producción de alimentos 

dado que asegura la preservación de conocimientos y prácticas relevantes para 

los territorios, promueve la diversidad y sostenibilidad de los sistemas 

alimentarios, y fortalece el  tejido social y económico de las comunidades.  

 

De forma complementaria a los sistemas productivos de importancia para la 

SAN, se realizó la revisión documental para establecer alimentos que tenga 

importancia en la tradición productiva y alimentaria local, resaltando los 

procesos culturales en marco del  derecho humano a la alimentación. Los 

alimentos y sus preparaciones están condicionados con el origen del pueblo, con 

sus hábitos diarios, sus festejos, su realidad y la economía propia, además de 

las prácticas agrícolas de donde proceden los alimentos (Hern §ndez, 2014) . 

 

Para el caso de Tenjo, se identificaron algunos productos agrícolas que 

componen la cultura alimentaria de la Región Sabana Centro y tienen una 

relevancia tanto para el autoconsumo de la población y para la economía 

campesina de los territorios. Es importa nte resaltar que la gastronomía de Tenjo, 

como factor de la cultura alimentaria, esta ñinmersa dentro de la cocina 

cundinamarquesa, está estrechamente vinculada a la de Boyacá y Bogotá, 

aunque estas regiones son diferentes, por lo general, tienen tantas 

caracter²sticas en com¼néò (Arango & Arocha, 2009) . Entre estos alimentos se 

encuentran tubérculos nativos de la región andina como nabos, cubios, chuguas, 

hibias, los cuales son alimentos tradiciones que fomentan la conservación de la 

diversidad agroalimentaria, y que son ingredientes del típico cocido q ue además 

puede tener frijoles verdes, habas, y carne de res y cerdo.  
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Adicionalmente,  como región cundiboyacense, prevalecen alimentos como 

lácteos  y derivados de maíz como envueltos,  sopa de yotas , sopa de indios, 

mazamorra de piste, mazamorra de pintao, mazamorra carmelita, mazamorra 

dulce, abejones, arepas de maíz pelao, mute y tamales, así mismo, desde la 

agricultura campesina familiar y comunitaria alimentos como la papa, hortaliz as 

como lechuga y acelga, arvejas, hacen parte de la cultura para autoconsumo, 

ingredientes con lo cual preparan mazamorras o los sancochos tr adicionales  

(Arango & Arocha, 2009) . Finalmente, se destaca frutas como papayuela, que 

hacen parte de preparaciones de dulces, bebidas aromáticas y ensaladas.  

 

4.2.3  Aptitud de la tierra para usos agropecuarios  

 

La zonificación de aptitud es una herramienta esencial para la planificación del 

uso del suelo dado que tiene en cuenta factores geográficos, climáticos y 

socioeconómicas que influyen directamente en la capacidad productiva de la 

tierra y permiten definir las áreas más adecuadas para la agricultura, la 

ganadería u otros fines agropecuarios. Dentro los criterios que genera esta 

herramienta, se encuentra la zonificaci·n de aptitud ñaltaò para usos 

agropecuarios (A1), que se encuentra asociada a zonas con las mejores 

condiciones, desde el punto de vista físico, socio -ecosistémico y socioeconómico 

para la producción agropecuaria. Estas zonas tienen ventajas comparativas que 

hace que se requieran inversiones menores para lograr una producción eficiente 

y reducen los riesgos agropecuarios. Así mismo, no presentan restricciones 

legales para el uso agropecuario.  

 

Para el proceso de identificación de las áreas de protección para la producción 

de alimentos (APPA), se han tomado solamente las áreas con aptitud alta del 

componente integrado biofísico de la zonificación de los productos seleccionados, 

y donde haya prese ncia de área en el municipio.  
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El componente biofísico a partir del análisis de sus elementos en un espacio 

territorial puede determinar en primera instancia la aptitud de un territorio para 

soportar un tipo de producción definido. De acuerdo con los estudios 

agronómicos que se realizan  para los sistemas productivos analizados, se han 

precisado algunas características desde este componente que identifican 

criterios y variables determinantes para su aplicación, los cuales se pueden 

agrupar en tres subcomponentes: climático, edáfico y fito sanitario.  

 

Para cada uno de los subcomponentes, los criterios son el conjunto de 

propiedades de la unidad de tierra que responde integralmente a un 

requerimiento de un tipo de utilización, y las variables son el atributo de la tierra 

que puede medirse o estimarse y q ue es utilizado como un medio para describir 

las cualidades de la tierra o el criterio.  

 

Tabla 11 . Criterios y variables usados en el componente integrado biofísico 
para la zonificación de aptitud de las cadenas agropecuarias productivas.  

No.  Criterios  Variables  

1 Condiciones climáticas  

Temperatura media anual  

Índice de disponibilidad de humedad para el 

cultivo (IDHc)  

Brillo solar medio diario anual  

2 
Disponibilidad de 

nutrientes  

Acidez (pH)  

Capacidad de intercambio catiónico (CIC)  

Saturación de bases  

Carbono orgánico  

3 
Capacidad de laboreo y 
pastoreo  

Pendiente  

Pedregosidad  

Textura  

4 
Toxicidad por sales y/o 

sodio y aluminio  

Saturación de aluminio  

Salinidad o sodicidad  

5 
Susceptibilidad a la 
perdida de suelos  

Fases por grados de erosión  

Degradación de suelos por erosión  

Pendiente  

Amenaza por movimientos en masa  
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No.  Criterios  Variables  

6 Disponibilidad de humedad  
Régimen de humedad del suelo  

Textura  

7 Disponibilidad de oxígeno  
Drenaje natural  

Susceptibilidad a inundaciones  

8 
Condiciones de 
enraizamiento  

Profundidad efectiva  

Pedregosidad  

Textura  

9 

Susceptibilidad sanitaria  
Condiciones que favorecen la aparición e 
incidencia de plagas y enfermedades sobre un 

cultivo en particular  
Fuente: elaboración propia (2025).  

 

Para la selección de los productos, se hace revisión de la oferta productiva del 

municipio de Tenjo en base a la información reportada en las Evaluaciones 

Agropecuarias Municipales (EVA), el Censo Pecuario Nacional del Instituto 

Colombiano Agropecuario (IC A), las alternativas productivas agropecuarias 

correspondiente al departamento de Cundinamarca, y los alimentos priorizados 

por la CISAN. Una vez identificados los productos agropecuarios, se hace un 

cruce de los productos con la disponibilidad de los inst rumentos de zonificación 

de aptitud de éstos productos, a escala nacional y territorial de la UPRA, y a 

partir de esto se determinan las áreas con aptitud alta del componente integral 

biofísico para los siguientes cinco (5) productos agrícolas: Papa semestre 1, 

Arándano, Maíz Tradicional, cebolla de bulbo semestre I y s emestre II; y dos (2) 

productos pecuarios: ganadería bovina de leche y ganadería bovina de carne.  

 

Para el municipio de Tenjo que tiene un área total de 11.401 ha, la ganadería 

bovina de leche es la que tiene mayor área con aptitud alta del componente 

integral biofísico con 8.866 ha, seguido de Papa semestre I (8.645 ha), maíz 

tradicional (8.507 ha), Ga nadería bovina de Carne (7.805 ha), y Arándano 

(2.120 ha).  
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Tabla 12 . Áreas con aptitud alta del componente integral biofísico para los 

productos agrícolas y pecuarios seleccionados para el municipio de Tenjo.  

No.  Producto  
Área con aptitud 

A1 ( ha )  

Proporción del 
área municipal 

total  

1 Papa semestre I  8.645  76 %  

2 Arándano  2.120  19 %  

3 Maíz tradicional  8.507  75 %  

4 Cebolla de bulbo semestre I  916  8 %  

5 
Cebolla de bulbo semestre 
II  1.063  9 %  

6 Ganadería bovina de Leche  8.866  78 %  

7 Ganadería bovina de Carne  7.805  68 %  
Fuente: elaboración propia a partir de información de Zonificaciones de aptitud (TUT).  

 

En el proceso de unión de las áreas con aptitudes altas del componente integral 

biofísico de productos agrícolas y pecuarios del municipio de Tenjo, nos da un 

resultado con un área de 10.189 ha, lo que equivale a un 89 %  del área total del 

municipio, Figura 19 . 

 

La distribución de las aptitudes altas del componente integral biofísico de las 

zonificaciones permite ver concentradas las áreas que no presentan aptitud alta, 

ubicadas hacia la parte norte y noroccidental del municipio de Tenjo.  
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Figura 19 . Distribución de las áreas de aptitudes altas del componente integral 

biofísico para productos agrícolas y pecuarios seleccionados en el municipio de 
Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia . 

 

4.2.4  Coberturas de la tierra relacionadas a usos agropecuarios  

 

Las coberturas de la tierra relacionadas a la actividad agropecuaria identificadas 

con la metodología Corine Land Cover (CLC) permite estimar las áreas que están 

siendo ocupadas con actividad agropecuaria, y en este caso nos permite 

inicialmente corroborar  la información reportada por las EVA.  
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Tabla 13 . Descripción de las coberturas terrestres relacionadas con la actividad 

agropecuaria en Tenjo.  

Área de Tenjo ( ha ):  11.401  
Participación con 
respecto al área 

municipal  

Cobertura  Área ( ha )  ( % )  

2.1.1. Otros cultivos transitorios  292  3 %  

2.1.2. Cereales (Maíz)  606  5 %  

2.1.3. Oleaginosas y leguminosas  4 0,04 %  

2.1.4. Hortalizas  73  1 %  

2.1.5. Tubérculos (papa)  232  2 %  

2.2.1. Cultivos permanentes herbáceos (Flores 
y follajes)  

2 0,01 %  

2.2.2. Cultivos permanentes arbustivos  17  0,1 %  

2.2.3.1. Otros cultivos permanentes arbóreos  5 0,04 %  

2.2.3.14. Durazno  5 0,04 %  

2.2.4. Cultivos agroforestales  2 0,02 %  

2.3.1. Pastos limpios  7.384  65 %  

2.3.2. Pastos arbolados  4 0,04 %  

2.4.1. Mosaico de cultivos  22  0,2 %  

2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos  47  0,4 %  

Total general  8.694  76 %  

Fuente: elaboración propia con datos de la  CAR (2019) . 

 

Acorde a las coberturas presentadas se observa que las aquellas relacionadas a 

actividades agropecuarias están presentes en el 76 %  del total del área de Tenjo.  

La mayor cobertura se presenta en las relacionadas a pastos, lo cual puede ser 

relacionada con la actividad pecuaria principalmente con la producción de 

ganado bovino con una representación en área de 7.384 ha, lo cual se estima 

en un 65 %  del total del área del municipio; y se encuentra en un 98 %  del área 

con aptitud alta del componente integral biofísico de zonificación.  

 

Dentro de los cultivos transitorios se destaca el cultivo del maíz con 606 ha 

equivalente al 5,3 %  del área del municipio; y se encuentra en un 99 %  del área 

con aptitud alta del componente integral biofísico de zonificación. Otros cultivos 

transitorios y el cultivo de la papa específicamente con una cobertura de 521 ha 
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representan un 4,6 %  del área del municipio; y se encuentra en un 99 %  del 

área con aptitud alta del componente integral biofísico de zonificación.  

 

En la siguiente figura se pueden observar la distribución y ubicaciones de las 

coberturas de la tierra relacionadas a actividades agropecuarias en el municipio 

de Tenjo.  

 

Figura 20 . Distribución con las coberturas relacionadas a las actividades 

agropecuarias en el municipio de Tenjo.  

 

Fuente: elaboración propia con datos de la CAR (2019).  
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4.2.5  Clases agrológicas  

 

Las tierras se clasifican por su capacidad de uso principalmente con base en sus 

limitaciones permanentes y para ello se tiene en cuenta el número y el grado de 

estas. La regla general establece que, si una limitación es severa, su ocurrencia 

es suficiente  para ubicar las tierras en una clase de menor potencial para el uso 

comercial, sin importar que las otras limitaciones sean de menor grado. Además, 

por su magnitud, las limitaciones pueden ser generales y específicas; las 

primeras, indican las limitacione s globales referidas a la erosión, la pendiente, 

el suelo, la humedad y el clima ambiental; las segundas identifican la clase de 

limitación específica dentro de la general; por ejemplo: fertilidad, salinidad, etc. 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi -  IGAC, 2021) . 

 

La clasificación por capacidad de uso es de carácter interpretativo y se 

fundamenta en los efectos combinados del clima ambiental y las características 

permanentes de los suelos, sobre los riesgos de deterioro, las limitaciones en su 

uso, la capacidad de producción y los requerimientos de manejo del suelo.  

 

La estructura funcional del sistema de clasificación de tierras por su capacidad 

de uso, se integra por tres categorías fundamentalmente, estas corresponden a 

un nivel de generalización de la información referido a la capacidad de la tierra 

para la producc ión de plantas en cultivo, al requerimiento de protección de áreas 

altamente vulnerables o a la necesidad de conservación y/o recuperación de la 

naturaleza (Instituto Geográfico Agustín Codazzi -  IGAC, 2021) . 

 

Las clases se reúnen en tres (3) grandes grupos:  

¶ Grupo a: Tierras con capacidad para utilizarse en agricultura y ganadería 

tecnificada de tipo intensivo y semi intensivo (clases 1 a 4).  
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¶ Grupo b: Tierras que pueden utilizarse en forma restringida, en 

actividades agrícolas, ganaderas, agroforestales y/o forestales (clases 5 a 

7).  

¶ Grupo c: Tierras que deben utilizarse sólo en preservación, conservación 

y ecoturismo (clase 8).  

 

Para la identificación de APPA se utiliza el grupo de tierras cuyas clases 

agrológicas o capacidad de uso pertenezca a las clases I, II, III, las cuales 

cuentan con capacidad para ser utilizadas en agricultura y ganadería tecnificada 

de tipo intensivo y semi intensivo. (IGAC, 2017) , identificando de igual manera, 

las áreas de clase IV.  

 

Las subfases hacen referencia a:  

¶ En la subclase por Clima (c), se agrupan los suelos en los cuales el clima 

es limitante para el uso, ya sea por bajas temperaturas, ocurrencia de 

heladas, vientos fuertes, alta nubosidad y bajo brillo solar y en unos 

casos, déficit de abastecimiento de agu a o exceso de precipitación, que 

restringen la selección de plantas o hacen necesario utilizar prácticas 

especiales de manejo.  

 

¶ La subclase por Erosión (e) la conforman los suelos que se encuentran 

afectados, bien sea, por pérdida acelerada de suelo, causada por la mala 

utilización de los terrenos y las prácticas de manejo inadecuadas o por 

fenómenos de remoción o movimientos en ma sa.  

 

¶ La Subclase por Suelo (s) se califica de acuerdo con las limitaciones físicas 

y químicas, que dificultan e impiden el normal desarrollo de las raíces de 

las plantas y las prácticas de labranza del suelo.  
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¶ La Subclase por exceso de Humedad (h), está formada por los suelos 

sobresaturados con agua, ya sea por exceso de precipitación, ocurrencia 

de inundaciones provocadas por el desbordamiento de las corrientes de 

agua, encharcamientos debidos al escurrimiento de las aguas sup erficiales 

desde las áreas más altas o por condiciones o características ácuicas  

(United States Department of Agriculture, 2006)  

 

¶ Se refiere al grado de inclinación de la pendiente (p) expresada en 

porcentaje. La pendiente del suelo y la forma de la superficie de la tierra, 

son componentes de la configuración de la superficie de la tierra. Se 

considera que el valor 12 %  del gradiente de la pendiente es el punto 

crítico para la mecanización, con implementos de tracción de fuerza 

motriz, ya que a partir de ese valor se incrementa la susceptibilidad de 

los suelos a la erosión y se reduce la diversidad de cultivos, principal mente 

los limp ios.  

 

El grupo de manejo o grupo de capacidad es la tercera categoría del sistema de 

clasificación por capacidad de uso; reúne tierras de una misma subclase, con el 

mismo grado y número de limitaciones específicas comunes, potencialidades y 

respuesta similares a  las prácticas de manejo utilizadas en la explotación. Por 

ejemplo, por la poca profundidad efectiva, la presencia de sales y piedras, la 

baja fertilidad y la alta saturación de aluminio, la subclase se designa en forma 

general por limitantes del suelo s ( 2s, 3s, 4s, etc.). Cada una de las anteriores 

limitantes, con su respectivo grado en particular, permite establecer uno o más 

Grupos de capacidad (2s -1, 2s -2, 2s -3).  

 

Para producir cultivos y pastos con tratamientos similares de manejo, los suelos 

de un grupo de capacidad requieren prácticas de conservación similares, que 

permitan una productividad potencial comparable.  
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El grupo de capacidad se identifica con un número arábigo, comenzando con el 

número 1 colocado a continuación de la subclase y separado por un guion ( - ); 

por ejemplo: grupo de capacidad 2p -1, 2p -  2, 2s1, 2s -2, 4e -1, 4e -2, etc.  

 

4.2.6  Clases agrológicas para la producción de alimentos en el municipio de 

Tenjo  

 

Para la totalidad del área del municipio de Tenjo en Cundinamarca, se determinó 

por parte del IGAC, que la capacidad de uso de las tierras, se clasifican de la 

clase 2 a la 8, con un total de 11.401  ha, como se evidencia a continuación:  

 

Figura 21 . Clases agrológicas de suelos para el municipio de Tenjo, 

Cundinamarca.  

 

Fuente: elaboración propia con base en  IGAC (2012 b y 20 14).  
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Figura 22 . Distribución de las tierras del municipio de Tenjo por su capacidad 

de uso.  
 

 
Fuente: elaboración  propia con base en  IGAC (2012 b y 2014 ).  

 

Tabla 14 . Distribución de las tierras del municipio de Tenjo por su capacidad de 
uso.  

Clase agrológica  Área (ha)  Porcentaje ( % )  

Clase 2  8.527  74,8 %  

Clase 4  1.186  10,4 %  

Clase 6  1.198  10,5 %  

Clase 8  463  4,1 %  

Zonas Urbanas (ZU, ZR)  27  0,2 %  

Total  11.401  100 %  

Fuente: elaboración propia  con base en IGAC (2012 b y 2014 ).  

 

 

Así mismo, se detalla lo correspondiente a las áreas identificadas por capacidad 

de uso entre aquellas clases identificadas, así como sus subclases:  

 
Tabla 15 . Leyenda de Capacidad de Uso para los suelos de las clases 

identificadas en el municipio de Tenjo, Cundinamarca.  
Clase Agrologica UC Capacidad Área (ha)  Porcentaje  

II  c 8.527,2  74,79 %  
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Clase Agrologica UC Capacidad Área (ha)  Porcentaje  

Subtotal II  8.527,2  74,79 %  

IV  
hs 565,9  4,96 %  

p 619,5  5,43 %  

Subtotal IV  1.185,5  10,40 %  

VII  p 1.198,2  10,51 %  

Subtotal VII  1.198,2  10,51 %  

VIII  ps 463,2  4,06 %  

VIII Total  463,2  4,06 %  

ZU Zona urbana  26,9  0,24 %  

Subtotal Zonas Urbanas  26,9  0,24 %  

Total  11.401,0  100,00 %  

Fuente: elaboración propia  con base en IGAC (2012 b, 2014 ).  

 

4.2.7  Análisis de distribución de las áreas con aptitud alta del componente 

biofísico de zonificación en las coberturas y clases agrológicas de suelos.  

 

Con la información de las áreas con aptitud alta del componente integral biofísico 

de las zonificaciones de cadenas con las coberturas de la tierra relacionadas a 

las actividades agropecuarias, y las diferentes clases agrológicas de los suelos; 

se hace un análisis de la distribución de las áreas en el municipio de Tenjo.  

 

Es importante tener en cuenta que la zonificación de aptitud de las cadenas se 

basa en unos criterios y variables ideales para la producción de un alimento en 

específico, pero eso no asegura que allí se esté produciendo. Por tal motivo es 

importante analiz ar los traslapes de las áreas de los resultados en las diferentes 

variables.  

 

El municipio de Tenjo tiene un área total de 11.401 ha, de las cuales un 76 %  

que equivale a 8.694 ha tienen coberturas relacionadas con actividades 

agropecuarias, y de éstas 8.509 ha están en aptitud alta del componente integral 

biofísico de las zonificaciones, lo que equivale al 98 %  de las coberturas.  
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Tabla 16 . Áreas de las coberturas relacionadas a las actividades agropecuarias 

en aptitud alta del componente integral biofísico de zonificación presentes en el 
municipio de Tenjo  

Coberturas (Nivel 3)   Coberturas (Nivel 4)  
Área total 

( ha )  
Área en 
A1( ha )  

Proporción  

2.1.1. Otros cultivos transitorios    292,00  289,90  99 %  

2.1.2. Cereales  2.1.2.2. Maíz  606  605  100 %  

2.1.3. Oleaginosas y leguminosas    4,10  4,06  99 %  

2.1.4. Hortalizas    73  73  100 %  

2.1.5. Tubérculos  2.1.5.1. Papa  232,4  231  99 %  

2.2.1. Cultivos permanentes 
herbáceos  

2.2.1.15. Flores y follajes  1,60  1,57  98 %  

2.2.2. Cultivos permanentes 
arbustivos  

2.2.2.1. Otros cultivos 
permanentes arbustivos  

16,9  16,9  100 %  

2.2.3. Cultivos permanentes 
arbóreos  

2.2.3.1. Otros cultivos 
permanentes arbóreos  

5,1  5,1  100 %  

2.2.3. Cultivos permanentes 
arbóreos  

2.2.3.14. Durazno  5 2 51 %  

2.2.4. Cultivos agroforestales  
2.2.4.1. Pastos y árboles 
plantados  

1,8  1,8  100 %  

2.3.1. Pastos limpios    7.384  7.210  98 %  

2.3.2. Pastos arbolados    4,4  2,6  58 %  

2.4.1. Mosaico de cultivos    22  22  100 %  

2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos    47  44  95 %  

Área total de aptitud alta biofísica con coberturas agropecuarias  8.694  8.509  98 %  

Proporción con el área total del municipio (11.401 ha) 76 %  75 %    

Fuente: elaboración propia a partir de IGAC (2014) y CAR (2019) con CLC -2019 -

1:25.000.  

 

En el municipio de Tenjo, solo se presentan cuatro clases agrológicas de suelos 

(II, IV, VII, VIII y ZU), en donde el 85 %  está en clase II, y un 10 %  en clase 

IV. Los pastos limpios son la cobertura con más área en todas las clases 

agrológicas de suelos, con el 85 %  del total de las coberturas, y 7.413 ha en 

clase agrológica II . 
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Tabla 17 . Áreas de las coberturas de CLC -2019 nivel 3 y 4 relacionadas a 

actividades agropecuarias en las clases agrológicas de los suelos del municipio 
de Tenjo  

Cobertura (CLC -Nivel 3 y 4)  

Área en clase agrológica del suelo ( ha )  

Proporción 
con 

relación al 
área total  

II  IV  VII  VIII  ZU  
Total 

general  
%  

2.1.1. Otros cultivos transitorios  283  6 2 0 0 292  3,4 %  

2.1.2.2. Maíz  579  17  10      606  7,0 %  

2.1.3. Oleaginosas y leguminosas  1 0 3     4 0,05 %  

2.1.4. Hortalizas  72  1       73  0,8 %  

2.1.5.1. Papa  222  4 6     232  2,7 %  

2.2.1.15. Flores y follajes  2 0       2 0,02 %  

2.2.2.1. Otros cultivos permanentes arbustivos  10  0 7     17  0,2 %  

2.2.3.1. Otros cultivos permanentes arbóreos  3 2       5 0,1 %  

2.2.3.14. Durazno  2 0   2   5 0,1 %  

2.2.4.1. Pastos y árboles plantados    2       2 0,02 %  

2.3.1. Pastos limpios  6.187  796  381  17  4 7.384  84,9 %  

2.3.2. Pastos arbolados    1 3     4 0,1 %  

2.4.1. Mosaico de cultivos  20  2       22  0,3 %  

2.4.2. Mosaico de pastos y cultivos  32  5 10      47  0,5 %  

Total general  7.413  836  422  19  5  8.694  100,00 %  

Fuente: elaboración propia a partir de IGAC (2014) y CAR (2019) con CLC -2019 -

1:25.000.  

 

Hay un 89 %  del área total del municipio en aptitud alta del componente integral 

biofísico de las zonificaciones (A1) de las cadenas seleccionadas, y de estas la 

mayor área está en clase agrológica II, que a su vez está  en un 99 %  en A1, 

mientras que las clases agrológicas VII Y VIII están con porcentajes iguales o 

menores al 50 %  en A1.  

 

Tabla 18 . Áreas en clases y subclases agrológicas de suelos en aptitud alta del 
componente integral biofísico de la zonificación en el municipio de Tenjo  

Clase y subclase 
agrológica  

Área total ( ha )  
Área en aptitud 

alta ( ha )  
Proporción del área 

total  

IIc  8.527  8.438  99 %  

IVhs  566  541  96 %  
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Clase y subclase 
agrológica  

Área total ( ha )  
Área en aptitud 

alta ( ha )  
Proporción del área 

total  

IVp  620  508  82 %  

VIIIps  463  101  22 %  

VIIp  1.198  601  50 %  

ZU 27  0,2  1 %  

Total general  11.401  10.189  89 %  

Fuente: elaboración propi a a partir de IGAC (2014) y CAR (2019) con CLC 2019.  

 

4.2.8  Disponibilidad del recurso hídrico para la producción de alimentos  

 

La cuenca del río Bogotá está en el departamento de Cundinamarca y abarca 

589,4655 ha, el 32 %  del área total del departamento. Esta cuenca limita al 

norte con el departamento de Boyacá, al sur con el departamento del Tolima, al 

oeste con los municipios de Guayabal de Síquima, Sasaima, Bituima, San 

Francisco, Pacho, Albán, La Vega, Supatá y Pacho, y al este con los municipios 

de Nilo, Silvania, Chipaque, Choachí, Nilo y Ubaque. El río Bogotá nace en el 

Páramo de Guacheneque, ubicado en el municipio de Villapinzón, y desemboca 

en el río Magdalena a la altura del municipio de Girardot, en Cundinamarca -

POMCA, (Consorcio con Huitaca, 2017) . 

 

El municipio de Tenjo se encuentra en la cuenca media del río Bogotá, este 

cuenta con una variedad de fuentes hídricas, siendo el Río Chicú el principal 

afluente de la región. La totalidad del área del municipio se encuentra dentro de 

la subzona del río Bo gotá, como se evidencia en la Tabla 19 :  

 

Tabla 19 . Subzonas hidrográficas asociadas al municipio de  Tenjo  

Subzona  Municipio  
Instrumento de ordenamiento del 

recurso hídrico  

Río Bogotá  Tenjo  Cuenta con POMCA, aprobado en el  2019.  

Fuente: elaboración propia.  
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4.2.8.1  Identificación de cuerpos de agua de orden tres  

 

4.2.8.1.1  Cuencas de orden tres identificadas en Tenjo  

 

Para la identificación de las cuencas en el municipio de  Tenjo se adoptó la 

delimitación de cuencas oficial del POMCA del río Bogotá. A continuación, se 

presentan las cuencas, incluyendo el área de cada una en el municipio.  

 

Tabla 20 . Principales cuencas de orden tres en el municipio de Tenjo . 

Subzona  Cuenca  Área (km 2)  
Área del municipio 

en la cuenca (km 2)  

Río Bogotá   Río Chicú  140  99.44  

Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha)  712.71  14.35  

Fuente: elaboración propia.  

 

Figura 23 . Principales cuencas de orden tres en el municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia . 
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4.2.8.1.2  Río Chicú  

 

La subcuenca del río Chicú cubre un área de 140 km², con un drenaje adecuado 

y un relieve mayormente plano, lo que la clasifica como una cuenca 

sedimentaria. Tiene una forma ovalada, alargada y levemente achatada. El 

cauce del río es recto, desviado hacia la izquierda de la cuenca. Las pendientes 

más pronunciadas se encuentran en los primeros 3 km de recorrido, tras los 

cuales fluye a través de una zona mayoritariamente plana, alcanzando una 

longitud total de 27 km, en la siguiente tabla se presentan los parámetros 

morfométricos esti mados para la subcuenca -POMCA, (Consorcio con Huitaca, 

2017) . 

 

Tabla 21 . Parámetros morfométricos subcuenca del río Chicú  
Parámetro  Unidad  Valor  Clasificación  

T
a
m

a
ñ
o

 

Área (A)  km 2 140,23  -  

Perímetro (P)  km  62,71  -  

Longitud de la cuenca (Lc)  km  21,41  -  

Ancho de la cuenca (Bc)  km  6,55  -  

F
o

rm
a

 

Factor de forma (Kf)  [ - ]  0,31  Ligeramente achatada  

Coeficiente de compacidad 

(Kc)  
[ - ]  1,48  Oval redonda a oval oblonga  

Índice de alargamiento (Ia)  [ - ]  3,27  Cuenca muy alargada  

Índice de asimetría (AF)  [ - ]  2,19  Recargada a la izquierda  

R
e

lie
v
e

 

Longitud cauce principal (L)  km  27,52    

Perfil del cauce principal  
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Parámetro  Unidad  Valor  Clasificación  

Curva Hipsométrica  

 
 

Elevación máxima  msnm  3.261    

Elevación mínima  msnm  2.559    

Elevación media  msnm  2.645,53    

Pendiente del cauce (So)  %  6,63    

Pendiente de la cuenca (Sc)  %  15,59    

Densidad de corrientes  corr/km 2 1,40  Cuenca bien drenada   

Índice de sinuosidad  [ - ]  1,17  Cauce rectilíneo   

D
re

n
a

je
 

Tiempo de concentración  hr  

14,05  Clark  

N.A.  Bransky -Williams  

N.A.  Kirpich  

4,97  Piligrim y McDermott  

Fuente: POMCA, Consorcio con Huitaca (2017).  

 

4.2.8.1.3  Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha )  

 

El río Bogotá, en el tramo comprendido entre la confluencia con el río Neusa y 

la confluencia con el río Balsillas en Soacha, constituye una de las mayores áreas 

de drenaje de la cuenca media del río Bogotá. Esta subcuenca cubre un área de 

719 km², incluyendo gran parte de la zona u rbana de Bogotá, representada por 

las cuencas del río Juan Amarillo y el río Fucha.  

 

En la siguiente tabla se observa que solo 14,35 km ² del municipio se encuentran 

dentro de esta cuenca, por tanto, su influencia en cobertura es menor, sin 

embargo, la parte sur de Tenjo está delimitada por el río Bogotá (Parte alta de 

la subzona río  Bogotá sector Tibitoc -Soacha) el cual es el principal fuente hídrica 
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de la Zona por lo que se debe tener en cuenta como posible fuente de 

abastecimiento para actividades económicas en el municipio.  

 

La subcuenca está delimitada al este por los cerros orientales de Bogotá, que 

forman las elevaciones más altas, alcanzando alrededor de 3.600 msnm. Sin 

embargo, la mayor parte de la cuenca se extiende por la sabana de Bogotá, con 

altitudes mínimas de 2.543  msnm, y presenta buenas condiciones de drenaje.  

 

La cuenca tiene una forma alargada y ligeramente aplanada. En este sector, el 

río Bogotá tiene una longitud de 113 km y sus pendientes son muy suaves, con 

un promedio del 0,05 %  a lo largo de la mayor parte del recorrido -POMCA, 

(Consorcio con HUITACA, 2017) . A continuación, se presentan los parámetros 

morfométricos estimados de la cuenca Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha).  

 
Tabla 22 . Parámetros morfométricos subcuenca sector Tibitoc -Soacha.  

Parámetro  Unidad  Valor  Clasificación  

T
a
m

a
ñ
o

 

Área (A)  km 2 719,22  -  

Perímetro (P)  km  186,91  -  

Longitud de la cuenca (Lc)  km  52,57  -  

Ancho de la cuenca (Bc)  km  13,68  -  

F
o

rm
a

 

Factor de forma (Kf)  [ - ]  0,26  Ligeramente achatada  

Coeficiente de compacidad 

(Kc)  
[ - ]  1,95  

Oval oblonga a rectangular 

oblonga  

Índice de alargamiento (Ia)  [ - ]  3,84  Cuenca muy alargada  

Índice de asimetría (AF)  [ - ]  0,48  Recargada a la derecha  

R
e

l

ie
v e
 Longitud cauce principal (L)  km  113,46    



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 116   

 

 

Parámetro  Unidad  Valor  Clasificación  

Perfil del cauce principal  

 

Curva Hipsométrica  

 

 

 
 
 
 

 
Elevación máxima  msnm  3.688     

Elevación mínima  msnm  2.543     

Elevación media  msnm  2.658,4     

Pendiente del cauce (So)  %  0,05     

Pendiente de la cuenca (Sc)  %  12,72     

Densidad de corrientes  corr/km 2 1,18  Cuenca bien drenada    

Índice de sinuosidad  [ - ]  1,48   Cauce transicional   

D
re

n
a

je
 

Tiempo de concentración  hr  

44.20  Clark   

N.A.  Bransky -Williams   

N.A.  Kirpich   

N.A.  Piligrim y McDermott   

Fuente: POMCA, Consorcio con Huitaca (2017).  

 

 

4.2.8.2  Determinación de oferta  

 

Para estimar la oferta hídrica, se consideran varios conceptos clave, como la 

oferta hídrica total, disponible y aprovechable. De acuerdo con (Ideam, 2013)  

estos indicadores se pueden categorizar de la siguiente manera:  
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La oferta hídrica disponible (OHTD) se refiere al volumen promedio de agua que 

se obtiene al restar el caudal ambiental de la oferta hídrica total superficial 

(OHTS). Por otro lado, la oferta hídrica regional disponible (OHRD) es el volumen 

promedio de agu a que se calcula sumando a la oferta hídrica disponible (OHTD) 

los volúmenes de agua que retornan de los diferentes usos, así como los 

caudales de trasvase hacia o desde otras cuencas. Este volumen es el que se 

emplea para evaluar el índice de uso del agua  (IUA) -POMCA, (Consorcio con 

Huitaca, 2017) . 

 

4.2.8.2.1  Río Chicú  

 

De acuerdo con las estimaciones realizadas en promedio, la subcuenca del río  

Chicú tiene una oferta hídrica disponible de 1,22 m 3/s, además tiene una oferta 

hídrica regional disponible de 1,28 m 3/s y en la temporada más seca del año 

cuenta con 0,12 m 3/s y 0,18 m 3/s respectivamente. A continuación, se  presenta 

la distribución por área hidrográfica de las OHTD y la OHRD. Como se puede 

observar, la cuenca del Río Chicú tiene mayor rendimiento hídrico según la OHRD 

que la OHTD, como se esperaría en la temporada  húmeda del año. El Cauce 

principal de esta cuenca se encuentra dentro del territorio del municipio, por 

tanto, esta oferta hídrica es aprovechable en este.  

 

4.2.8.2.2  Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha)  

 

Los resultados obtenidos del POMCA, (Consorcio con Huitaca, 2017)  de oferta 

muestran que la oferta hídrica disponible en promedio abastece 7,67 m 3/s al 

municipio de Tenjo, en la cuenca del río  Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha) se 

encuentra distribuida de manera que en promedio esta cuenca tiene una oferta 

hídrica regional en promedio de 24,30 m 3/s.  
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Tabla 23 . Oferta hídrica disponible en cuencas de orden tres (OHTD)  

Nombre  
Área 

(km 2 )  

OHTD 

medio 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

OHTD 

húmedo 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

OHTD 

seco 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

Río Bogotá 

(Sector 

Tibitoc -

Soacha)  

712,71  7,67  10,76  10,82  15,18  5,30  7,43  

Río Chicu  141,78  1,22  8,58  2,27  16,02  0,12  0,82  

Fuente: elaboración propia.  

 

Tabla 24 . Oferta hídrica regional disponible en cuencas de orden tres (OHRD)  

Nombre  
Área 

(km 2 )  

OHRD 

medio 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

OHRD 

húmedo 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

OHRD 

seco 

(m 3 /s)  

Rendimiento 

(L/s/km 2 )  

Río Bogotá 

(Sector 

Tibitoc -

Soacha)  

712,71  24,30  34,10  27,45  38,51  21,93  30,77  

Río Chicu  141,78  1,28  9,00  2,33  16,43  0,18  1,24  

Fuente: elaboración propia.  

 

4.2.8.3  Determinación de demanda  

 

La demanda hídrica se refiere a la cantidad de agua que se extrae del entorno 

natural para satisfacer las necesidades del consumo humano, la producción en 

diversos sectores y las demandas de los ecosistemas naturales que no están 

influenciados por activida des humanas. Esta cantidad se mide en metros cúbicos 

por año (Ideam, 2013) . 

 

4.2.8.3.1  Río Chicú  

 

De acuerdo a las estimaciones realizadas, en promedio se tiene que la cuenca 

del río  Chicú tiene un caudal de demanda mayor en el sector agrícola con un 
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caudal de 0,07 m 3/s, seguido del sector doméstico con un caudal de 0,05 m 3/s, 

posterior se encuentra el sector pecuario con un caudal de 0,03 m 3/s y de menor 

demanda de caudal en el sector industrial con 0,00 m 3/s, entonces se considera 

nula su demanda; por lo que en total el municipio de Tenjo demanda de este río  

un caudal de 0,15 m 3/s para los diferentes sectores  como se muestra en la Tabla 

25 . Teniendo en cuenta que la mayor parte del municipio se encuentra dentro 

de esta cuenca, estos valores de demanda son representativos de los con usos 

en el municipio.  

 

4.2.8.3.2  Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha)  

 

La cantidad de agua demandada para uso agrícola es de 0,21 m 3/s, para el sector 

pecuario es de 0,04 m 3/s, el sector industrial demanda 0,59 m 3/s y el sector 

doméstico demanda 8,21 m 3/s, estos valores se pueden observar en la  siguiente 

tabla . Por lo que se puede inferir que el sector doméstico es el sector que 

demanda más agua en el municipio y el que menos demanda del río  Bogotá 

(Sector Tibitoc -Soacha) es el sector pecuario. La demanda total del río  Bogotá 

(Sector Tibitoc -Soacha) para los diferentes sectores es de 9,05 m 3/s. Se debe 

tener en cuenta que la influencia de esta cuenca en cobertura del territorio del 

municipio es menor, por tanto, esta demanda no representa los usos del recurso 

en el municipio.  

 
Tabla 25 . Demanda hídrica por sectores en cuencas de orden tres  

Cuenca  
Área 

(km 2 )  

Demanda 

Agrícola 

(m 3 /s)  

Demanda 

Industrial 

(m 3 /s)  

Demanda 

Doméstica 

(m 3 /s)  

Demanda 

Pecuaria 

(m 3 /s)  

Demanda 

Total 

(m 3 /s)  

Río Bogotá 

(Sector 

Tibitoc -

Soacha)  

712,711863  0,21  0,59  8,21  0,04  9,05  

Río Chicú  141,782477  0,07  0,00  0,05  0,03  0,15  

Fuente: elaboración propia.  
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De acuerdo con la información disponible en el POMCA, se puede inferir que el 

sector agrícola, industrial y domestico son los que presentan mayor demanda 

hídrica en el municipio de Tenjo para las cuencas de orden tres.  

 

4.2.8.4  Situación actual del recurso hídrico  

 

4.2.8.4.1  Índices hídricos  

 

Índice del uso del Agua año medio: El Índice del Uso del Agua IUA muestra la 

relación entre la demanda hídrica (extracción total de agua) y la oferta hídrica 

disponible (oferta total menos caudal ambiental). Para el caso de las cuencas del 

municipio de Tenjo, el IUA tienen categorías alto y medio, tal como se muestra 

a continuación:  

 
Tabla 26 . Índice IUA cuenca de tercer orden  

Microcuenca  Valor IUA  Rango IUA  

Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha)  37,25 %  Alto  

Río Chicú  11,42 %  Medio  

Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017) .  
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Figura 24 . Índice del uso de agua para las cuencas del municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

Del análisis realizado con anterioridad, se deduce que en las cuencas del río 

Chicú y del sector Tibitoc -  Soacha, la presión de la demanda es moderada con 

respecto a la oferta disponible.  

 

Índice Retención y regulación hídrica (IRH) : el IRH evalúa la capacidad de la 

cuenca para mantener y regular un régimen de caudales, la cual está limitada 

por la interacción del sistema suelo -vegetación (características físicas y 

morfométricas de la cuenca). Para el caso de las cuencas del municipi o de Tenjo 

se tienen IRH de categorías bajo para la cuenca del río Teusacá y alto para las 

cuencas del sector Sisga Tibitoc y de Tibitoc Soacha, tal como se muestra a 

continuación:  
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Figura 25 . Índice de retención y regulación hídrica  

 
Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

 

 
Tabla 27 . Índice IRH para las cuencas del municipio de Tenjo  

Microcuenca  VP  VT  IRH  Rango  

Río Bogotá (Sector 

Tibitoc -Soacha)  
20,24  25,79  0,78  Alta  

Río Teusacá  0,01  0,03  0,36  Muy Baja  

Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

 

Índice de Vulnerabilidad Hídrica:  El índice de vulnerabilidad hídrica por 

desabastecimiento (IVH) relaciona de forma cualitativa los resultados del índice 

del uso del agua (IUA) y el índice de retención y regulación hídrica (IRH), de 

forma que representa la fragilidad que tienen los siste mas hídricos superficiales 

de mantener la oferta de agua dadas sus condiciones de uso y regulación; y de 

esta manera identifica la vulnerabilidad en el abaste cimiento de agua que 
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presentan los sectores usuarios del recurso. Para las cuencas del municipio de 

Tenjo se tienen categoría de IVH Alto en su mayoría tal como como se presenta 

a continuación:  

 

Tabla 28 . Índice IVH para las cuencas del municipio de Tenjo  
 

Microcuenca  Rango IVH  Microcuenca  

Río Bogotá (Sector Tibitoc -

Soacha)  
Medio  Río Bogotá (Sector Tibitoc -Soacha)  

Río Chicú  Alto  Río Chicú  

Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

Figura 26 . Índice de vulnerabilidad hídrica  

 
Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

Calidad del agua:  de Agua (IACAL) representa la presión que ejercen los 

diferentes subsectores para alterar perjudicialmente la calidad actual del agua; 

cuanto mayor sea el valor de IACAL menor será el potencial de riego de esa 
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región, por el contrario, con menor valor de IACAL mayores son las 

probabilidades de poder tener un abastecimiento de agua de buena calidad.  

 

Para el análisis de las cuencas relacionadas al municipio de Tenjo se tiene IACAL 

con categorías muy alta lo que indica una condición de presión muy alta de 

contaminación sobre la calidad del agua de las fuentes superficiales relacionadas 

al municipio, tal  como se muestran en a continuación:  

 

Tabla 29 . Categorías  IACAL año medio para las cuencas del municipio de Tenjo  

Condición  Cuenca  DBO  
DQO -

QDO  
SST  NT  PT  IACAL  

Año medio  

Río 

Bogotá 

(Sector 

Tibitoc -

Soacha)  

Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Alta  Muy Alta  

Año medio  Río Chicú  Muy Alta  Moderada  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta   Muy Alta  

Año seco  

Río 

Bogotá 

(Sector 

Tibitoc -

Soacha)  

Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  

Año seco  Río Chicú  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  Muy Alta  

Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  
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Figura 27 . Alteración potencial de la calidad del agua IACAL  

 

Fuente: elaboración propia con base en Consorcio con Huitaca (2017).  

 

 

4.2.8.4.2  Escenarios futuros  

 

De los estudios realizados por el Ideam sobre los cambios de temperatura y de 

la precipitación en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático 

(Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 2017)  se extrajeron los resultados de las 

proyecciones 2011-2040, 2041-2070 y 2071-2100 para el municipio de Tenjo. 

 

Con respecto al cambio en la precipitación en el escenario 2011 -2041, para el 

municipio de Tenjo, se proyectan cambios de 21 al 30 %  en la parte norte del 

municipio; y cambios del 31 %  al 40 %  y Mayores al 40 %  en la mayor parte del 

municipio, tal como se muestra en el siguiente mapa:  
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Figura 28 . Escenario 2011 -2040 precipitación bajo efectos del cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en  la Tercera  comunicación nacional sobre cambio 

climático  ( TCNCC)  (Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 2017) .  

 

 

Para el escenario 2041 -2070, en el municipio de Tenjo se proyectan cambios de 

precipitación en su mayoría entre los rangos de 31 -40 %  y mayor a 40 %  en casi 

toda la totalidad del municipio y una pequeña porción con cambio de 21 -30 %  

en una pequeña parte del municipio , tal como se muestra en el siguiente mapa:  
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Figura 29 . Escenario 2041 -2070 precipitación  cambio climático  
 

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 

2017) . 

 

Para el escenario 2071 -2100, en el municipio de Tenjo se proyecta cambios de 

precipitación  con rangos de 31 -40 %  en la mayor parte del municipio; y 

pequeñas áreas  con cambios de 21 -30 %  al norte y de mayores al 40 %  

localizados al sur del municipio con una pequeña área, tal como se muestra en 

el mapa . 
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Figura 30 . Escenario 2071 -2100 precipitación cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 

2017) . 

 

 

Con respecto a los resultados de proyección en el cambio de temperatura en el 

municipio de Tenjo para el escenario 2011 -2040, se proyectan cambios dentro 

del rango de 0,5 ºC hasta 0,8 ºC, en la gran mayoría del área del municipio y 

algunas pequeñas zonas dentro del rango de 0°  a 0,5 °C, tal como se muestra 

en el mapa . 
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Figura 31 . Escenario 2011 -2040 temperatura cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC  (Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 

2017) . 

 

Con respecto a los resultados de proyección en el cambio de temperatura en el 

municipio de Tenjo para el escenario 2041 -2070, se contemplan rangos desde 

1,01 ºC hasta 1,2 ºC para la mayoría del área del municipio y algunas pequeñas 

zonas dentro del rango de 0,81 a 1,0 °C, tal como se muestra en el siguiente 

mapa:  
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Figura 32 . Escenario 2041 -2070 temperatura cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (Ideam, PNUD, MADS, DNP, Cancillería, 

2017) . 

 

Para la proyección en el cambio de temperatura del escenario 2071 -2100 en el 

municipio de Tenjo, se proyectan aumentos dentro del rango de 1,2 ºC hasta 

1,8 ºC siendo el rango de 1,2 a 1,6 ºC aplicable para casi la totalidad del área 

del municipio, tal como se muestra en el siguiente mapa:  
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Figura 33 . Escenario 2071 -2100 temperatura del cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (2017).  

 

 

De la tercerea comunicación nacional sobre cambio climático (TCNCC) del Ideam 

se extrajeron los indicadores de impacto para los municipios seleccionados para 

identificación de APPA , presentando los valores de Riesgo, para los componentes 

Social Ambiental (SA), Recurso Hídrico (RH), Biodiversidad (BD), Salud (S), 

Hábitat Humano (HH) e infraestructura (I),  tal como se muestra en la siguiente 

tabla:  

 

Tabla 30 . Riesgo por cambio climático  

Ítem  Municipio  

RK Riesgo  21  

Vr Riesgo por Municipio  0,23  
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Ítem  Municipio  

Contribución SA  31,09 %  

Valor SA  0,18  

Contribución RH  5,63 %  

Valor RH  0,48  

Contribución BD  9,79 %  

Valor BD  0,27  

Contribución S  5,47 %  

Valor S  0,16  

Contribución HH  26,32 %  

Valor HH  0,11  

Contribución I  21,70 %  

Valor I  0,16  

 

Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (2017).  

 

De los resultados extraídos del indicador de riesgo por impacto de cambio 

climático se tiene que el municipio de Tenjo se encuentra en el puesto 21 con 

valores de riesgo por cambio climático entre los 117 municipios del 

departamento de Cundinamarca, En la tabla anterior  se aprecia que el valor total 

por riesgo es de 0,23, siendo el componente de Social Ambiental el de mayor 

porcentaje de contribución con 31,09 %  (valor de 0,18), el componente con 

mayor valor de riesgo es el de Recurso Hídrico  con 0,48. En la siguiente figura 

se muestra el mapa con la distribución del valor del riesgo de Tenjo y sus 

municipios vecinos que están dentro de un rango similar de valor riesgo.  
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Figura 34 . Riesgo por impacto de l cambio climático  

 
Fuente: elaboración propia con base en TCNCC (2017).  

 

 

4.2.8.5  Infraestructura actual para riego, drenaje y protección de 

inundaciones  

 

La existencia de distritos de adecuación de tierras, especialmente los que 

contemplan el componente de riego, contribuye al desarrollo agropecuario y 

favorece la producción de alimentos en la medida en que este tipo de 

infraestructura permite romper la estacionalidad de la producción q ue está 

supeditada a las condiciones climáticas, pues al contar con disponibilidad hídrica 

para el desarrollo de los cultivos durante todo el año, permite planificar las 

siembras, de tal forma que se cuente con producción y cosechas durante todo 

el año y d e esta forma poder atender las demandas del mercado.  
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De acuerdo con la información suministrada por la Agencia de Desarrollo Rural 

(ADR), en su calidad de Organismo Ejecutor Público de los Distritos de 

Adecuación de Tierras, en el departamento de Cundinamarca existen treinta y 

nueve (39) distritos de adecuac ión de tierras que cubren un total de 5.129 ha 

beneficiadas y 7.232 usuarios, todos los distritos son de pequeña escala 

(menores a 500 ha), como  se muestra en la siguiente tabla:  

 

Tabla 31 . Distritos de riego existentes en Cundinamarca  
Departamento  Escala  N.° Distritos  Área (ha)  N.° Usuarios  

Cundinamarca Pequeña 39 5.129 7.232 

Total  39 5.129 7.232 

Fuente: elaboración propia con base en ADR (2024) . 

 

Para el caso específico del municipio del Tengo no existen distritos de adecuación 

de tierras reportados en la base de datos de la ADR, por lo tanto, se concluye 

que en la zona  de análisis no existe infraestructura para riego, drenaje y 

protección contra inundaciones relacionada con distritos de adecuación de 

tierras.  

 

4.3  Demanda agropecuaria  
 

El mercado mayorista de Bogotá concentra la mayor demanda de alimentos 

provenientes del municipio de Tenjo, dado que, Corabastos en la capital de la 

República recibe el 91 %  de estos productos, mientras que, el 8 %  se distribuye 

en Paloquemao en la misma ciudad. Este patrón de distribución refleja la 

importancia del mercado mayorista de Bogotá en la comercialización de 

productos agrícolas de este municipio cundinamarqués.  
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Figura 35 . Promedio mensual de alimentos comercializados en mercados 

mayoristas por municipio de Cundinamarca (2023).  
 

 
 

Nota: Valores en toneladas. Se contrasta el valor de Tenjo con los cinco municipios de 

mayor representatividad y con el valor departamental.  

Fuente: UPRA (2024) a partir de SIPSA (DANE, 2024f) . 

 

 

En 2022, el promedio mensual de alimentos originarios de este municipio 

comercializados en los principales mercados mayoristas del país fue de 734 

toneladas. Para 2023, este promedio ascendió a 1.125 toneladas mensuales , lo 

que representa un aumento del 53,2 % . Este resultado es notablemente superior 

al crecimiento departamental, que fue del 3,9 %  en el mismo periodo.   

 

Cabe destacar que en el  2022 se demandaron en los mercados mayoristas 43 

productos (8.813 toneladas) provenientes del municipio, mientras que, en 2023 

se reportó la misma cantidad de alimentos, pero con mayor volumen, alcanzando 
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13.499 toneladas. Los productos que dejaron de comercializarse en 2023 

respecto a 2022 fueron: las hortalizas de hoja, cebolla cabezona, fresa, gulupa, 

melón, otras bebidas, mora, confitería, quesos y cuajadas; por su parte, se 

incluyeron la papa parda pas tusa, otras lechugas, calabaza, pepino de rellenar, 

habichuela, carnes frías y embutidos, leche cruda y condimentos.  

 
Figura 36 . Toneladas de los principales productos procedentes de Tenjo con 

destino a los mercados mayoristas del país (2023).  

 
Nota: Los valores están expresados en toneladas. Se muestran los cinco productos 

más representativos.  

Fuente: elaboración propia con base en DANE-SIPSA (2024 f) .  

 

Durante 2022, los productos procedentes de Tenjo de mayor demanda en los 

mercados mayoristas fueron: la zanahoria, hortalizas de hoja, lechuga crespa y 

chócolo mazorca sumando en conjunto 6.202 toneladas. En 2023, los productos 

más demandados se mantuviero n, excepto por las hortalizas de hoja que fue 

reemplazada por la papa superior, los cuales en conjunto sumaron 11.084 
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toneladas. En ese sentido, la demanda varió respecto al año anterior con 

aumento del 152,4 %  de la lechuga crespa, aumento del 33,1 %  de la zanahoria, 

aumento del 250 %  del chócolo mazorca, aumento del 289 %  de la papa superior 

y una eliminación total de las hortalizas de hoja . 

 

4.4 Agricultura Campesina, Familiar, Étnica y 

Comunitaria  
 

El objetivo de este capítulo es resaltar la importancia de la ACFEC en la 

determinación de la APPA. Para esto se realiza una caracterización de la 

distribución de las Unidades Productoras Agropecuarias (UPA) 13  de ACFEC por 

cada municipio, la cantidad de integrantes relacionados con cada una, el número 

de predios y área cartográfica, la relación de con los rangos de tamaño de área, 

análisis de las presiones de este tipo de agricultura por cambios de uso de suelo 

y explotación minera, análisis de la agrodiversidad.  

 

La UPA en el Censo Nacional Agropecuario se define como la Unidad Productora 

Agropecuaria, unidad de organización en la que existe producción agrícola, 

forestal, pecuaria o acuícola, con un único productor natural o jurídico y emplea 

recursos de producción  como maquinaria, equipo y mano de obra (DANE, 

2015). 14  

 

 

 

13Unidad de Productora Agropecuaria (UPA): Es la unidad de organización de la producción agropecuaria que 
puede estar formada por una parte de un predio, un predio  completo,  un conjunto de predios  o partes  de 
predios  continuos  o separados en uno o más municipios,  independiente del  tamaño, la  tenencia  de la tierra y 
el número de predios  que la integran, y debe cumplir con tres condiciones:  1. Produce bienes  agrícolas, 
forestales,  pecuarios, acuícolas y/o  adelanta la  captura de  peces destinados al consumo continuo y/o a la 
venta.  2. Tiene un único productor/a natural o jurídico que asume la responsabilidad y los riesgos de la 
actividad productiva.  3. Utiliza al menos un medio de producción como construcciones, maquinaria, equipo y/o 
mano de  obra en los predios que la integran  (DANE, 2015) . 
 
14  DANE. Boletín 6. Censo Nacional Agropecuario 2014. Las Unidades de Producción Agropecuaria (UPA): 
Infraestructura, asistencia técnica y financiamiento.  
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Así, el CNA -2014 registró un total de 2.370.099 de UPA y bajo el criterio del 

50 %  de mano de obra familiar establecido en la resolución 464 de 2017 para 

identificar la ACFEC, se establece que este grupo sociocultural representa en el 

territorio colombiano un importante porcentaje en relación al total de UPA, ya 

que el 60,49 %  correspondería a la ACFEC, lo que equivale a 1.433.584 UPA. El 

restante 39,51 %  corresponde entonces a UPA que no cumplen con el criterio 

del 50 %  o simplemente no usan mano de obra f amiliar para el desarrollo de sus 

actividades agropecuarias.  

 

También es importante destacar que la provincia Sabana Centro comporta una 

dinámica particular, en tanto hace parte de la región central, calificada como de 

despensa alimentaria del país. Campesinos y campesinas de la RAPE Central, 

región conformada por lo s departamentos de Tolima, Huila, Cundinamarca, 

Meta, Boyacá y por Bogotá D.C, producen aproximadamente 50 millones de 

toneladas de alimentos al año de las cuales ingresan a Bogotá diariamente 7.600 

toneladas de alimentos frescos, de los cuales el 83 %  pro vienen de 

Cundinamarca (45 % ), Boyacá (19 % ), Meta (12 % ), Huila (3 % ) y Tolima (4 % ) 

(RAP-E, 2023). Sin embargo, de acuerdo con el documento Línea de Base para 

la reformulación del Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos de Bogotá 

(SDDE, 2018), en Bogotá se genera un redespacho de alimentos de alrededor 

de 45 % , lo que muestra ineficiencia logística y comercial (SDDE, 2018). 15  

 

Así mismo, según cifras de la RAPE Central, región conformada por los 

departamentos de Tolima, Huila, Cundinamarca, Meta, Boyacá y por Bogotá D.C, 

 

 

15  Región Central RAP -E (2019). Plan de Abastecimiento alimentario de la Región Central. Disponible en: 
https://regioncentralrape.gov.co/wp -content/uploads/2021/05/PLAN -DE-ABASTECIMIENTO -12022021.pdf. 
Consulta el 18 de junio de 2024.  
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en esta regi·n se consumen al a¶o 4ô996.619 toneladas de alimentos, de las 

cuales más de la mitad, el 55,6 %  son consumidos por el Distrito Capital (Ibid).  

 

4.4.1  Distribución de la ACFEC en los municipios de Sabana Centro  

 

De los 32 departamentos del territorio nacional con presencia de ACFEC, el 

departamento de Cundinamarca es el segundo con mayor porcentaje de ACFEC 

ya que cuenta con el 11,1 %  (159.805 UPA), superado por el departamento de 

Boyacá.  

 

En cuanto a los 11 municipios que conforman la región Sabana Centro y dentro 

de los que se encuentra Tenjo, del total de UPA que reúnen los 11 municipios 

19.110, la ACFEC en su conjunto se destaca por representar el 62,85 %  (12.011 

UPA) del total de UPA, el 35, 22 %  (6.730) no usan mano de obra familiar para 

el desarrollo de sus actividades agropecuarias y el restante 1,93 %  (369 UPA) 

son familias que usan menos del 50 %  de mano de obra familiar,  

 

Tabla 32 . Distribución de la ACFEC en los municipios de la  Sabana Centro  

Municipios  
#  UPA 

ACFEC 

%  

ACFEC 

# UPA 

Menos 

del 50 %  

%  

Menos 

del 50 %  

# UPA 

Productores  

%  

Productores  

Total 

UPA 

Cajicá  386  43,9  16,0  1,8  477  54,3  879  

Chía 1.942  70,4  41  1,5  775  28,1  2.758  

Cogua  1.607  63,8  12  0,5  900  35,7  2.519  

Cota  695  57,6  15  1,2  496  41,1  1.206  

Gachancipá  594  75,3  15  1,9  180  22,8  789  

Nemocón  424  40,3  17  1,6  610  58,0  1.051  

Sopó  1.087  73,5  56  3,8  336  22,7  1.479  

Tabio  1.258  66,2  49  2,6  592  31,2  1.899  

Tenjo  1.273  53,6  84  3,5  1.017  42,8  2.374  

Tocancipá  737  67,1  21  1,9  340  31,0  1.098  

Zipaquirá  2.008  65,7  43  1,4  1.007  32,9  3.058  

Total  12.011  62,85  369  1,93  6.730  35,22  19.110  

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) . 
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De acuerdo a la Tabla 33 , se puede observar la relación entre UPA e integrantes 

por UPA, lo que da una dimensión de las familias que componen cada UPA y que 

serían especial objeto de atención por parte de la política pública dirigida a la 

ACFEC. Zipaquirá, Chía, Cogua y Tenjo ocu pan los primeros lugares en dicha 

relación, cuyas UPA se encuentran más densamente pobladas.  

 

Tabla 33  Relación UPA y número de integrantes  

Municipios  # UPA  %  UPA 
Total integrantes 

por UPA  

%  integrantes 

por UPA  

Zipaquirá  2.008  16,72  3.743,00  15,16  

Chía 1.942  16,17  4.795,00  19,42  

Cogua  1.607  13,38  3.100,00  12,55  

Tenjo  1.273  10,60  1.916,00  7,76  

Tabio  1.258  10,47  2.152,00  8,72  

Sopó  1.087  9,05  2.473,00  10,02  

Tocancipá  737  6,14  2.386,00  9,66  

Cota  695  5,79  1.793,00  7,26  

Gachancipá  594  4,95  1.012,00  4,10  

Nemocón  424  3,53  1.067,00  4,32  

Cajicá  386  3,21  255,00  1,03  

Total  12.011  100  24.692,00  100  
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

A continuación, se puede detallar la distribución porcentual de cada grupo de 

UPA identificadas (ACFEC, menos del 50 %  de MOF y productores), la distribución 

se realiza en cada municipio.  
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Figura 37 . Distribución porcentual en Cundinamarca por grupos de UPA  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) . 

 

En referencia a la Región Sabana Centro, Tenjo se destaca por ser el cuarto 

municipio con mayor ACFEC ya que el 10,60 %  corresponde a esta 

denominación . 
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Figura 38 . Distribución porcentual de ACFEC en municipios de Sabana Centro  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE  (2014) . 

 

En cuanto a la distribución del municipio de Tenjo, existe una significativa 

presencia de ACFEC, ya que de 2.374 UPA, el 53,6 %  (1.273 UPA) corresponde 

a este importante grupo sociocultural. Es decir, que la agricultura en este 

municipio corresponde predominantemente a la producción de ACFEC . 

 

Figura 39 . Distribución UPA en el municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  
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4.4.2  Distribución de predios y área cartográfica de la ACFEC  

 

Como se vio en la sección anterior, el C enso Nacional Agropecuario  (DANE, 

2014)  registró para el municipio de Tenjo un total de 2.374 UPA, de este total, 

el 53,62 %  corresponde a familias de la ACFEC, es decir 1.273 UPA . 

 

Con el fin de analizar la distribución del área cartográfica de los predios del 

53,62 %  de la ACFEC del municipio de Tenjo, se realizó una relación cartográfica 

entre el centroide de las UPA de ACFEC con los polígonos de los predios de la 

base catastral (IGAC, 2020) , obteniendo como resultado que el 98,98 %  de las 

UPA de ACFEC tienen relación predial, mientras que 13 no cuentan con relación. 

A partir de estos resultados, el análisis se realiza entonces sobre 1.260 UPA que 

si tienen relación predial y por lo tanto permite analizar su área cartográfica.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, las 1.260 UPA de ACFEC se relacionan con un 

total de 1.014 predios, los cuales abarcan un área cartográfica de 2.622,77 ha. 

Es de anotar, que no en todos los casos la relación entre los predios y las UPA 

es uno a uno, es dec ir, no siempre en un predio se encuentra una sola UPA, dado 

que en algunos casos en un predio pueden haber más de una UPA, aspecto que 

explica por qué se pasa de 1.260 UPA a 1.014 predios.  

 

A partir en cuenta lo anterior y según la información cartográfica, el municipio 

de Tenjo abarca un área de 11.461,14 ha, de las cuales los predios de la ACFEC  

cubren el 22,88 %  (2.622,77 ha), sin embargo, al analizar la distribución de esta 

superficie  entre tamaños de rangos de área, se logra identificar diferencias entre 

la ACFEC,  ya que el área no se distribuye de forma homogénea, si no que por el 

contrario se observan desigualdades en la distribución,  ya que  el 80,18 %  de los 

predios de la ACFEC,  se con centran en extensiones menores a 3 ha, 

distribuyéndose en el 26,17 %  del área  total en ACFEC.  En contraste, el 19,82 %  
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de los predios con extensiones de área desde 3 ha hasta 200 ha, poseen el 

73,83 %  del área en ACFEC.  

 

Los anteriores resultados significan que un altísimo porcentaje de la ACFEC se 

concentra en poca área y un reducido porcentaje cuenta con la mayor área.  Así 

mismo, como es ya sabido la subdivisión predial y fraccionamiento de la tierra 

rural, se presentan con mayor frecuencia en predios pequeños, es decir, que las 

familias de la ACFEC con predios menores a 0,5 ha, son las más susceptibles de 

reducir el áre a para las actividades agropecuarias, cambiando los usos del suelo, 

por usos diferentes a los agropecua rios como los habitacionales.  

 

Tabla 34 . Distribución del área cartográfica de predios de ACFC, por rangos de 
tamaño de área predial, en el municipio de Tenjo  

Rangos de tamaño de área (ha) # predios 
҈ 

predios 

҈ predios 
agrupados 

por 
rangos 

Área 
cartográfica 

(ha) 
҈ área 

҈ área 
agrupada 

por 
rangos 

Menor 0,5 ha 370 36,49 

80,18 

90,09 3,44 

26,17 
Mayor a 0,5 ha-hasta 1 ha 191 18,84 138,21 5,27 

Mayor a 1 ha-hasta 2,5 ha 215 21,20 357,30 13,62 

Mayor a 2,5 ha-hasta 3 ha 37 3,65 100,71 3,84 

Mayor a 3 ha-hasta 5 ha 83 8,19 

19,82 

308,13 11,75 

73,83 

Mayor a 5 ha-hasta 10 ha 65 6,41 441,84 16,85 

Mayor a 10 ha-hasta 20 ha 33 3,25 463,29 17,66 

Mayor a 20 ha-hasta 50 ha 17 1,68 473,89 18,07 

Mayor a 50 ha-hasta 100 ha 2rfc 0,20 107,67 4,11 

Mayor a 100 ha-hasta 200 ha 1 0,10 141,63 5,40 

Total 1.014 100 100 2.622,77 100 100 

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014)  e IGAC (2020).  
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Figura 40 . Distribución de predios de ACFEC, en el municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) e IGAC (2020).  

 

4.4.3  Agrodiversidad en la ACFEC y tipologías de ACFEC  

 

4.4.3.1  Agrodiversidad  

 

En lo que respecta a la oferta agroalimentaria del municipio, se inventario y 

comparo la cantidad de cultivos de la ACFEC, lo reportado por las centrales de 

abastos mayoristas del SIPSA , 2013 -2014 y la Información de las Evaluaciones 

Agropecuarias , 2013 -2014.  
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Los resultados presentados en la Tabla 35  indican que entre las tres fuentes de 

información consultadas para el período 2013 -2014, en el municipio de Tenjo se 

han identificado 68 cultivos alimentarios, y gran parte de ellos son cultivados 

por productores de la ACFEC. Se debe tener en cuenta que entre estas fuentes 

existen coincidencias al reportar los cultivos de acelga, apio, arveja, brócoli, 

cebolla c abezona, cilantro, coliflor, espinaca, lechuga, maíz, mora, papa, quinua, 

tomate, tomate de árbol, yacón, zanahoria, y el listado de cultivos desagregado 

se puede consultar en los anexos técnicos de este documento . 

 

Tabla 35 . Número de cultivos alimentarios en el municipio de Tenjo 

Cundinamarca  

Origen datos  # cultivos  %  

ACFEC DANE 2014Ѓ  32  47,06  

SIPSA 2013 -2014Ѓ  20  29,41  

EVA 2013 -2014Ѓ  
16  23,53  

TotalЃЃ  68  100  

Fuente: Fuente: elaboración propia con base en DANE-SIPSA (2013 -2014) , DANE 

(2014) y las EVA  (2013 -2014) . 

 

La ACFEC contribuye de manera significativa al cumplimiento progresivo del 

derecho humano a una alimentación adecuada, dado que en sus fincas y 

territorialidades se encuentra el 74,02 %  de las especies cultivables que aportan 

el 70 %  de la producción de alimentos ( Cortés  López, et al ., 2024). Es de suma 

importancia destacar que una gran parte de la contribución al abastecimiento 

nacional se debe a las características de dinamismo y agrodiversificación 

productiva que posee la ACFEC . 

 

A continuación, se representa la agrodiversidad de las UPAS agrícolas y 

pecuarias con características de ACFEC en el municipio de Tenjo. Este análisis 

se llevó a cabo a partir del CNA 2014, dado que es una de las escasas fuentes 

secundarias a escala nacional que permiten llevar a cabo un análisis sobre el 
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comportamiento de este tipo de agricultura en el ámbito nacional. En el contexto 

de este análisis, se define como agrodiversidad la diversidad de plantas, 

animales y microorganismos a nivel es genético, especies y ecosistemas que se 

encuentran presentes en los sistemas de producción agrícola, ganadera, forestal 

y acuática.  

 

Figura 41 . Agrobiodiversidad agrícola y pecuaria de la ACFEC en el municipio 
de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

En el municipio de Tenjo, se hallaron 57 UPAS de producción agrícola que 

albergan entre 1 y 5 cultivos alimentarios, y los arreglos productivos en estas 

UPAS principalmente están conformados por los cultivos maíz, papa, laurel, 

lechuga y tomate. Asimismo, existen 5 UPAS que reportaron tener entre 6 y 10 

cultivos alimentarios, entre los que se encuentran los mencionados, además de 

huerta casera, acelga, quinua, amaranto y espinaca . 

 

Por otro lado, se hallaron 261 UPAS que reportaron tener 1 y 2 alternativas 

pecuarias, principalmente bovinos y equinos, mientras que 13 UPAS registraron 

entre 2 y 4 alternativas, principalmente bovinos, equinos, caprinos y ovinos . 
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Figura 42 . Agrobiodiversidad de las UPA en los municipios de sabana centro  

 

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

 

4.4.3.2  Tipologías de ACFEC  

 

En la ACFEC, se pueden identificar 4 tipologías 16  (T1, T2, T3 y T4), que se 

diferencian por el porcentaje de mano de obra familiar y por el acceso a 

tecnología.  

 

 

16  Tipología T1: ACFC que no utiliza trabajadores permanentes y tampoco paga de jornales, es decir, el uso 
de la mano de obra corresponde al 100 %  familiar y no tienen acceso a tecnología.  
Tipología T2: ACFC que no emplea trabajadores permanentes ni paga de jornales, es decir, el uso de la mano 
de obra corresponde al 100 %  familiar; sin embargo, se diferencia de la primera, en que sí cuenta con acceso 
a tecnología.  
Tipología T3: ACFC que utiliza trabajadores permanentes y paga jornales, por lo que el porcentaje de mano 
de obra familiar se encuentra entre el 50 %  y el 99 %  y, al igual que la T1, no tienen acceso a tecnología.  
Tipología T4: ACFC que emplea trabajadores permanentes y paga jornales, por lo que el porcentaje de mano 
de obra familiar se encuentra entre el 50 %  y el 99 %  y, al igual que la categoría T2, también tienen acceso a 
tecnología.  
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De acuerdo con la Figura 43 , en el municipio de Tenjo, el mayor número de UPAS 

y producción agrícola de alimentos se encuentra en la tipología 1 de ACFC. Dado 

que las UPAS que se encuentran en esta tipología son las que tienen un nivel 

inferior de tecnología, es esencial realizar un acompañamiento técnico 

relacionado con el acceso y d isponibilidad de insumos, el acceso a recursos de 

capital y la adopción de iniciativas tecnológicas con el propósito de incrementar 

la producción de alimentos procedentes de la ACFC en este municipio . 

 

También se evidencia que la mayor área para la producción agrícola se  encuentra 

concentrada en las UPA clasificadas con la tipología 1 con el 21,40 %  y la  

tipología 2 con el 68,38 % , y en estas áreas es donde se encuentran 

concentradas el mayor número de UPAS . 

 

Figura 43 . Número de UPA, producción agrícola y área productiva por tipología 
de ACFEC 

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

 

En la  Figura 44 , se observa que el mayor número de UPA, que reportan 

producción  de alimentos de origen pecuario se encuentra en la tipología 1. 
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Igualmente, se evidencia que gran parte del inventario pecuario total por 

especie, se encuentran principalmente en la UPAS de tipología 2 . 

 

Se puede inferir que las actividades pecuarias reportadas en las UPA clasificadas 

en las tipologías 1 y 2, las cuales cuentan con la mayor área productiva y el 

mayor inventario por especie, podrían tener una mayor rentabilidad, ya que no 

incurren en gastos  adicionales derivados de la contracción de mano de obra para 

el desarrollo de la actividad . 

 

Figura 44 . Número de UPA, inventario pecuario y área productiva por tipología 
ACFEC 

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

4.4.4  Presencia de ACFEC vinculada al mercado  

 

Este criterio corresponde a la territorialización de las aglomeraciones o clústeres 

ACFEC, partiendo de las estadísticas del Censo Nacional Agropecuario CNA  del  

DANE (2014 ) .  
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La vinculación al mercado por parte de la ACFEC está dada por el tipo de destino 

de la producción, en donde la ACFEC comercializa su producción agropecuaria 

en diferentes escalas territoriales como son: local, regional nacional e 

internacional. En estas escalas, se pueden encontrar tipos de destinos y/o 

mercados como: autoconsumo, trueque, venta directa en la finca, venta en 

cooperativa, venta directa en plazas de mercado local, venta en supermercado 

loca l y regional, venta en central de abastos, venta a comercializadora, venta en 

grandes superficies, venta para la industria venta en mercado internacional. La 

capacidad de comercialización y el área productiva, les permite mejorar su 

productividad y competi tividad, integrándose en los diferentes eslabones de las 

cadenas productivas, aportar en circuitos cortos de comercialización y en una 

oportunidad para participar en las compras públicas . 

 

Por tanto, para la ACFEC, existen tres tipos de aglomeraciones o clústeres de 

destino de la producción agropecuaria de economía local, externa y mixta a 

saber:  

- Clúster de economía local: Es la ACFEC que distribuye y comercializa su 

producción agropecuaria solo en mercados que se encuentran cercanos al 

predio y/o municipio.  

- Clúster de economía externa: Es la ACFEC que distribuye y comercializa 

su producción agropecuaria solo en mercados que se encuentran por fuera 

del mismo municipio, bien sea a esca la departamental, nacional e 

internacional.  

- Clúster de economía mixta: Es la ACFEC que combina los dos anteriores 

clústeres, que distribuyendo y comercializando su producción 

agropecuaria en mercados que se encuentran cercanos al predio y/o 

municipio y también en otros mercados del departamento, mer cados 

nacionales e internacionales.  
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Como se mencionó en la caracterización, el municipio de Tenjo tiene un total de 

1.273 UPA de ACFEC, de este total, llama la atención que un alto porcentaje, el 

89,81 %  y según los datos del CNA 2014, no reportó algún destino de la 

producción, por lo que no conforma clúster de economía familiar, esto podría 

significar que algunas UPA no cuentan con excedentes que les permita 

comercializar su producción agropecuaria . 

 

Como se observa en la siguiente tabla , tan solo el 4,87 %  de la ACFEC, conforma 

clúster de economía familiar, distribuida en el 10,19 %  del total del área en 

ACFEC. 

 

Estos indicadores significan que, en el municipio de Tenjo, la ACFEC se debe 

fortalecer mediante estrategias de política pública, como asistencia técnica, 

crédito, compras públicas entre otras, fomentando que los alimentos producidos 

por este tipo de agric ultura se inserten en mercados estratégicos, ya que el 

89,81 %  del área total no está vinculada a los mercados . 

 

Tabla 36 . Distribución de UPA de ACFEC, con y sin clúster de ACFEC  
Tipo de UPA de 

ACFEC 

# UPA  %  UPA Área cartográfica 

(ha)  

%  área 

cartográfica  

UPA con clúster  62 4,87 267,26 10,19 

UPA sin clúster  1211 95,13 2.355,51 89,81 

Total  1273 100 2.622,77 100 

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014).  

 

Para el municipio de Tenjo , de los tres posibles clústeres clasificados en función 

del destino de la producción y reportadas por las UPA con características de 

ACFEC. Tal como se observa en la siguiente tabla, el 82,26 de las UPA se 

relacionan con el clúster  mixto, esto indica que la gran mayoría de la ACFEC 

comercializa y distribuye su producción agropecuaria, en mercados que se 

encuentran cercanos al predio y/o municipio y también en otros mercados del 
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departamento y por fuera del departamento (nacionales). Los clústeres externo 

y local ocupan el 16,13 %  y 1,61 %  de las UPAS respectivamente.  

 
Tabla 37 . Participación de Clúster de economía de la ACFEC, en el municipio de 

Tenjo  

# UPA 
clúster 
mixto 

҈ mixto 
# UPA 
clúster 
Local 

҈ local 
# UPA 
clúster 
externo 

҈ externo # UPA total 

51 82,2580645 1 1,61290323 10 16,1290323 62 

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014)  

 

Con el fin de espacializar e identificar el área cartográfica de la ACFEC con 

clúster, se realizó una relación cartográfica entre el centroide de las UPA de 

ACFEC con los polígonos de los predios de la base catastral del (IGAC, 2020) , 

obteniendo como resultado que las 62 UPA con clúster el 100 %  tienen relación 

predial con 53 predios. A partir de estos resultados, el análisis se realiza 

entonces sobre UPA que sí tienen relación predial y por lo tanto permite analizar 

su área cartográfica.  

 

Como se muestra en la siguiente tabla , la distribución de los 53 predios con 

clúster, en función de los rangos de tamaño de área predial, permite observar 

cual es el rango de área con más clúster de ACFEC, así como por cada rango la 

predominancia del tipo de clúster. En cuanto a  la distribución del clúster por 

rangos de tamaño de área, el 67,92 % , de los predios se localizan en extensiones 

menores a 2,5 ha, siendo la ACFEC que posee predios con extensiones menores 

a 0,5 ha en donde se ubica la gran mayoría de la ACFEC vinculada a los diferentes 

tipos de mercados, representando el 28,30 % .  

 

Estos datos indican que la mayor dinámica de la ACFEC en relación a la 

integración con el mercado se relaciona en mayor medida en extensiones 

menores a 2,5 ha, que, a pesar de contar con poca área, presentan una 

importante dinámica en relación a los mercad os.  
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Tabla 38 . Distribución de clúster de ACFC, por rangos de tamaño de área 

predial en el municipio de Tenjo  

Rangos de tamaño 
de área predial (ha) 

# 
predios 
clúster 
mixto 

҈ mixto 

# 
predios 
clúster 
Local 

҈ local 

# 
predios 
clúster 
externo 

҈ 
externo 

Total 
predios 

҈ total 

Menor a  0,5 ha  13  86,67  1 6,67  1 6,67  15  28,30  

Mayor a 0,5 ha -
hasta 1 ha  

11  91,67  -  -  1 8,33  12  22,64  

Mayor a 1 ha -hasta 
2,5 ha  

8 88,89  -  -  1 11,11  9 16,98  

Mayor a 2,5 ha -
hasta 3 ha  

1 100  -  -  -  -  1 1,89  

Mayor a 3 ha -hasta 
5 ha  

2 40,00  -  -  3 60,00  5 9,43  

Mayor a 5 ha -hasta 
10 ha  

3 100  -  -  -  -  3 5,66  

Mayor a 10 ha -
hasta 20 ha  

4 100  -  -   -  4 7,55  

Mayor a 20 ha -
hasta 50 ha  

2 66,67  -  -  1 33,33  3 5,66  

Mayor a 50 ha -
hasta 100 ha  

1 100  -  -  -  -  1 1,89  

Total 45 84,91 1 1,89 7 13,21 53 100 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) e IGAC (2020).  

 

Así mismo, en términos generales el área que aproximadamente cubren los 

predios de la ACFEC y que ocupa cada clúster, los datos indican que la ACFEC 

relacionada con el clúster mixto es el que cuenta con la mayor área, puesto que 

de un total de 267,26 ha, el 83,67 %  se concentra en este clúster. Le sigue el 

clúster externo con el 16,16 %  del área, y el clúster local cuenta con el 0,17 %  

del área. La distribución del área por rangos muestra que la ACFEC que posee 

predios con extensiones mayores a 10 ha y hasta 100 ha agrupa el 72,8 0 %  del 

área . 

 
Tabla 39 . Distribución del área cartográfica del clúster de ACFC, de los predios 

ACFEC en el municipio de Tenjo  

Rangos de tamaño de 
área predial (ha) 

# área 
clúster 
mixto 

҈ mixto 
# área 
clúster 
Local 

҈ local 
#área 
clúster 
externo 

҈ 
externo 

Total 
área 

҈ área 

Menor a 0,5 ha  3,52  83,55  0,46  11,04  0,23  5,41  4,21  1,57  

Mayor a 0,5 ha -hasta 1 ha  7,89  93,91  -  -  0,51  6,09  8,41  3,15  
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Rangos de tamaño de 
área predial (ha) 

# área 
clúster 
mixto 

҈ mixto 
# área 
clúster 
Local 

҈ local 
#área 
clúster 
externo 

҈ 
externo 

Total 
área 

҈ área 

Mayor a 1 ha -hasta 2,5 ha  11,94  84,37  -  -  2,21  15,63  14,15  5,29  

Mayor a 2,5 ha -hasta 3 ha  2,83  100,00  -  -  -  -  2,83  1,06  

Mayor a 3 ha -hasta 5 ha  7,89  42,29  -  -  10,77  57,71  18,66  6,98  

Mayor a 5 ha -hasta 10 ha  24,43  100,00  -  -  -  -  24,43  9,14  

Mayor a 10 ha -hasta 20 ha  50,65  100,00  -  -  -  -  50,65  18,95  

Mayor a 20 ha -hasta 50 ha  57,85  66,25  -  -  29,47  33,75  87,32  32,67  

Mayor a 50 ha -hasta 100 

ha  56,61  100,00  -  -  -  -  56,61  21,18  

Total  223,60  83,67  0,46  0,17  43,19  16,16  267,26  100  

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) e IGAC (2020).  

 

 

Figura 45 . Mapa de la distribución espacial de los predios con clúster de 

ACFEC, según tipo de mercado  

 
Fuente: elaboración propia con base en DANE (2014) e IGAC (2020).  
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4.5  Síntesis del capítulo de producción de alimentos del 

territorio  
 

La producción de alimentos en el municipio de Tenjo en la provincia de Sabana 

Centro de Cundinamarca para el proceso de identificación de la APPA tiene un 

papel estratégico en la seguridad alimentaria y el desarrollo territorial, aportando 

a la garantía de l derecho humano a la alimentación adecuada. Es importante 

mencionar que aunque en el municipio las actividades primarias representan una 

proporción menor del valor agregado, siguen siendo importantes para el 

desarrollo económico local, especialmente en ár eas rurales donde contribuyen a 

la diversificación económica del municipio, por lo cual su relevancia es 

fundamental en la contribución económica del sector agropecuario, la oferta 

productiva y el potencial del suelo para diferentes usos agrícolas y pecuar ios y 

por ende para la seguridad alimentaria y nutricional.  

 

Lo anterior se evidencia con el alto porcentaje del área total del municipio con 

aptitud alta del componente biofísico para la producción de productos 

agropecuarios con un 89 % , y que la mayoría del área (85 % ) está en clase II 

de la agrología del suelo.  

 

Se destaca la importancia de la producción de alimentos para la alimentación de 

la población, y de su cultura alimentaria tanto del municipio de Tenjo como parte 

de la población a escala departamental; se registra para el  2023 la producción 

de tubérculos como papa, cereales como el maíz, hortalizas como lechuga, 

espinaca, acelga, cilantro, leguminosos como la arveja; así mismo verduras 

como zanahoria, cebolla de bulbo y frutas entre los cuales se encuentran 

arándanos y toma te de árbol. Con relación a la act ividad pecuaria el municipio 

de Tenjo cuenta con un inventario de 142.803 animales como fuente potencial 

de alimento, apoyando a la diversidad alimentaria de la población. Estos 

elementos evidencian que la actividad agropecuaria contribuye con el derecho a  
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una alimentación adecuada en el contexto  municipal, dado que mejora la 

disponibilidad, accesibilidad y contribuye a lograr un adecuado consumo de 

alimentos en el territorio, aportando a una dieta equilibrada y culturalmente 

adecuada.  

 

Finalmente, el análisis de la aptitud del territorio, enfocado desde la perspectiva 

física y ambiental, ha permitido identificar las áreas con mayor potencial para la 

producción agropecuaria, por lo cual se requiere la protección de los suelos 

destinados a  la producción de alimentos teniendo en cuenta las características 

particulares de los territorios para promover el desarrollo rural de manera 

sostenible y equitativa. Este enfoque debe ser flexible y adaptable, partiendo de 

la diversidad de los sistemas p roductivos, el tiempo que garantiza la 

conservación de los recursos naturales y la seguridad alimentaria y nutricional 

de la población.  
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5  Ordenamiento Social de la Propiedad Rural  

 

Teniendo en cuenta la importancia del Ordenamiento Social de la Propiedad 

Rural en la planificación territorial, en este capítulo se realizará el análisis de la 

distribución de la propiedad rural, UAF, territorios étnicos y Zonas de Reserva 

Campesina. Asim ismo, se abordará información relacionada con el 

fraccionamiento, la acumulación e informalidad en la tenencia de la tierra en el 

municipio de Tenjo.  

 

5.1  Distribución predial y de la propiedad  
 

La distribución de la propiedad rural en el municipio de Tenjo, que comprende 

4.712  predios 17  los cuales no presentan condición especial 18 , y tienen un área de 

10.948,94 ha, como se ilustra en la siguiente figura . 

 
Figura 46 . Predios y área para población objeto de análisis  

 

 

Fuente: elaboración propia .19  

 

 

17  Fuente base catastral vigencia 2020, 
18  Sin condición especial implica que se excluyen predios como: condominios, propiedad horizontal y bienes públicos, 
19  Publicación vigente Boletín de distribución de Tierras Rurales 2020.  
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5.1.1  Distribución de predios según tipo de propietario  

 

A partir de los predios que están dentro del municipio con  destinación agrícola y 

pecuaria, predios destinados exclusivamente a la siembra y aprovechamiento de 

especies vegetales, exceptuando los predios con destinación forestal, predios 

destinados a la cría, beneficio y aprovechamiento de especies animales, como 

se muestra en la siguiente tabla,  se identifica que el 96,56 %  de los predios 

rurales son de propiedad o posesión de personas naturales o entidades jurídicas 

privadas, abarcando el 96,364 %  del área catastral. Los demás predios se 

clasifican como predios del Estado 20  (3,28 % ), asignados a territorios colectivos 

(0,02 % ), y categorizados como otros (0,14 % ).   

 

En relación con la superficie, los territorios colectivos ocupan el 0,003 %  del área 

rural, los predios estatales el 3,372 %  y las demás formas de propiedad o 

tenencia, el 0,261 % . 

 

Tabla 40 . Porcentaje de predios y área según clase de propietario o poseedor, 

total municipio de Tenjo  

 
 

Tipo poseedor de predio   

TOTAL  

Predios  Área  

#  %  ha  %  

Personas naturales o jurídicas privadas 5.564 96,56 10.726,80 96,364 

Predios del Estado* 189 3,28 375,41 3,372 

Territorios Colectivos 1 0,02 0,31 0,003 

Otros** 8 0,14 29,07 0,261 

Total  5.762 100,00 11.131,59 100,000 

Nota s:  * Incluye Parques Naturales.  ** Agrupa cementerios, escuelas, universidades, 

hospitales, entre otros (forma de tenencia no definida).  

Fuente: elaboración propia . 

 

 

20  El proceso metodológico para asignar las tipologías de propietarios obedeció a una estructura jerárquica, por lo que a un 
predio que podría pertenecer a dos categorías de propietario se le asignó solo una (p, ej.,, un predio que corresponde a un 
PNN puede estar clasificado como predio del Estado, en cuyo caso no se incluye en la primera, pues ya está marcado en la 
segunda), 
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5.1.2  Distribución de predios según rangos de tamaño  

 

El análisis de la distribución por tamaño de los predios rurales agropecuarios 

reviste importancia por tres factores: en primer lugar, resulta esencial para 

discernir la influencia del tamaño en la determinación de los usos agropecuarios; 

en segundo lugar,  para monitorear las variaciones anuales en el tamaño de los 

predios, que pueden reflejar tendencias de concentración de la tierra o su 

fraccionamiento y en tercer lugar, para reconocer los rangos de tamaño que 

emergen como los más frecuentes en la distrib ución a lo largo del tiempo.  

 

En cuanto a la clasificación por tamaño de los predios, los datos muestran que 

aquellos con una extensión de hasta media ha , constituyen el 58,05 %  del total 

de predios rurales, aunque solo representan el 4,23 %  del área total rural. según 

se detalla en la Tabla 41 . En contraste, se registran 3 predios que superan las 

100 ha, lo que equivale a un 0,05 %  del número total de predios; no obstante, 

estos predios abarcan el 3,45 %  de la superficie rural.  

 

Tabla 41 . Número de predios y área según rangos de tamaño predial  2020, 
total municipio de Tenjo  

Rangos de tamaño  

Total  

Predios  Área 

# % ha % 

Hasta 0,5 ha 3.345 58,05 470,39 4,23 

Mayor a 0,5-hasta 1 ha 659 11,44 478,27 4,30 

Mayor a 1-hasta 2,5 ha 780 13,54 1.294,81 11,63 

Mayor a 2,5-hasta 3 ha 127 2,20 349,63 3,14 

Mayor a 3-hasta 5 ha 327 5,68 1.253,84 11,26 

Mayor a 5-hasta 10 ha 285 4,95 1.992,60 17,90 

Mayor a 10-hasta 20 ha 155 2,69 2.178,42 19,57 

Mayor a 20-hasta 50 ha 72 1,25 2.112,05 18,97 

Mayor a 50-hasta 100 ha 9 0,16 617,95 5,55 

Mayor a 100-hasta 200 ha 3 0,05 383,63 3,45 

Total  5.762 100,00 11.131,59 100,00 

Fuente: elaboración propia.  
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La distribución espacial de los rangos de tamaño predial puede observase a 

continuación, donde los rangos de tamaño más pequeños se ubican cerca del 

centro poblado y el costado norte del municipio, los predios de mayor tamaño 

se ubican en el costado sur del municipio.  

 

Figura 47 . Distribución de tamaño predial  en el  municipio  de Tenjo , 2020  

 
Fuente: elaboración propia . 
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5.1.3  Distribución de predios según el destino económico  

 

Al hacer un análisis por el destino económico de las bases catastrales (Total 

nacional) ,  se observa que el 71,99 %  de los predios rurales tienen destinación 

agropecuaria, agrícola, pecuaria, agroindustria, forestal y corresponden al 

94,30 %  del área total . En paralelo Tabla 42 , muestra que los predios rurales 

con destino habitacional representan el 17,53 % , ocupando el 0,99 %  del área.  

 

Tabla 42 . Número de predios y área según destino económico, descontando 
mejoras  2020, Total Tenjo  

Destino 
económico  

Total  

Predios  Área  

#  %  ha  %  

Agropecuario  3.968  68,87 10.099,76 90,73 

Agrícola  4 0,07 11,11 0,10 

Pecuario  0 0,00 0,00 0,00 

Agroindustrial  159  2,76 214,99 1,93 

Forestal  17  0,30 171,21 1,54 

Habitacional  1010  17,53 109,94 0,99 

Otros 21  604  10,48 524,58 4,71 

Total  
5.762  100,00 11.131,59 100,00 

* Agrupa los destinos económicos con menor participación en cuanto el número de 

predios rurales donde se ubican los predios con destino comercial, industrial, minero, 

cultural, recreacional, salubridad, institucional, educativo, religioso, uso público, lote 

urbanizable no urbanizado, lote urbanizado no construido y/o edifica do, lote no 

urbanizable, servicios especiales (Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, 2007).  

Fuente: elaboración propia.  

 

 

 

 

21  Otros: Agrupa los destinos económicos diferentes a los incluidos explícitamente en la tabla (Agropecuario, Agrícola, 

Pecuario, Agroindustrial, Forestal, Habitacional) 
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5.1.4  Análisis de distribución predial predios privados  

 

La distribución de los predios rurales privados  agropecuarios de la Tabla 43  

exhibe un comportamiento donde la mayor representatividad del número de 

predios se encuentra en los rangos de tamaño que van hasta a 2,5 ha, mientras 

que los rangos de tamaño entre 20 hasta 200 ha agrupan pocos predios con un 

mayor área . 

 

Adicionalmente, el 72,22 %  del área de los predios rurales privados con destino 

agropecuario tienen hasta 20 ha, estos representan el 98,03 %  del total de los 

predios. El 98,37 % 22  de los propietarios o poseedores de predios rurales 

privados con destino agropecuario tienen hasta 20 ha.  

 

Tabla 43 . Predios rurales privados con destino agropecuario por rango tamaño 

predial (Descontando mejoras)  

Rangos de tamaño 

predial (ha)  

Predios  Propietarios poseedores  Área (ha)  

Cantidad  %  
%   

Acumulado  
Cantidad  %  

%   
Acumulado  

Área (ha)  %  
%   

Acumulado  

A1, Hasta 0,5 ha  1.805  45,52 45,52 3365  47,16 47,16 333,18 3,30 3,30 

A2, Mayor a 0,5 -hasta 1 
ha 

567  14,30 59,82 972  13,62 60,78 412,01 4,09 7,39 

A3, Mayor a 1 -hasta 2,5 
ha 

689  17,38 77,20 1057  14,81 75,59 1.144,47 11,35 18,74 

A4, Mayor a 2,5 -hasta 3 
ha 

118  2,98 80,18 194  2,72 78,31 324,87 3,22 21,96 

B1, Mayor a 3 -hasta 5 
ha 

294  7,42 87,59 470  6,59 84,89 1.127,10 11,18 33,14 

B2, Mayor a 5 -hasta 10 
ha 

266  6,71 94,30 404  5,66 90,56 1.858,91 18,44 51,58 

C1, Mayor a 10 -hasta 
20 ha  

148  3,73 98,03 558  7,82 98,37 2.081,79 20,65 72,22 

D1, Mayor a 20 -hasta 
50 ha  

68  1,72 99,75 101  1,42 99,79 1.995,22 19,79 92,01 

D2, Mayor a 50 -hasta 
100 ha  

8 0,20 99,95 13  0,18 99,97 551,01 5,47 97,48 

D3, Mayor a 100 -hasta 
200 ha  

2 0,05 100,00 2 0,03 100,00 254,57 2,53 100,00 

Total  3.965,0    7.136,0    10.083,14     

Fuente: elaboración propia . 

 

 

22  Se suman los porcentajes de los predios con tamaños hasta las 20 ha. 
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La siguiente figura  muestra que un significativo 78,31 %  de los propietarios o 

poseedores se localizan en predios de hasta 3 ha con predominancia de 

propietarios con predios que varían entre 0,5 hasta 3 ha.  

 

Figura 48 . Porcentaje de propietarios o poseedores y área, según rangos de 
tamaño de la propiedad, y predios rurales privados con destino agropecuario 

descontando mejoras  

 
Fuente: elaboración propia . 

 

5.1.5  Fenómenos de fraccionamiento y concentración  

 

En cuanto al análisis de las dinámicas extremas de la distribución de la propiedad 

rural en el municipio de Tenjo, el fraccionamiento predial y la concentración 

inequitativa, se analiza a partir de la variación en el número de predios de un 

año base (en este caso el  2014) contra el 2020, se observa el comportamiento 

predial a partir de indicadores basados en los deciles y percentiles 

respectivamente . 

 

Para el  2020 la cantidad de predios con aparente condición de fraccionamiento 

en los municipios corresponden a 0, es decir, no se identificaron predios con 
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indicios de condición de fraccionamiento. Los resultados obtenidos, encuentran 

en la Tabla 44 . 

 

El enfoque de análisis que satisface tres condiciones esenciales para ser 

considerados en la evaluación del fraccionamiento:  

 

1.  Existencia de formación catastral en los municipios correspondientes.  
 

2.  Un incremento en el número de predios superior al promedio acumulado 

a escala nacional 23 , estableciéndose una tasa de crecimiento de 

referencia del 0,491 %  para el  2020.  
 

3.  Ausencia de actualización catastral durante el periodo de estudio de 
2014 24  a 2020 25 , para descartar aumentos en el número de predios 

atribuibles a actualizaciones catastrales en lugar de la dinámica extrema 
de fragmentación de la propiedad.  

 

Tabla 44 . Fraccionamiento predial en los municipios  

Universo de análisis  
2020  

Predios  Área (ha)  

Número total de predios  5.762  11.131,59  

Número total de predios privados con destino agropecuario que 
cumplen los tres criterios  

0,00  0,00  

Participación del número de predios privados que cumple con los 
tres criterios ( % ) para inferir fraccionamiento  

0 %  0 %  

Fuente: elaboración propia.  

 

 

 

 

 

23  Se calcula como el cociente entre el año actual (a) y un año base (b) elevado a la 1/t, siendo t el número de años que hay 
entre a y b: ὅὖὃװ ὢȾὢװ ρȾὸ ρ, puede verse como un cálculo similar de una tasa de interés simple basado en los valores 
futuros y presente, y el tiempo transcurrido entre ellos.  
24  Se eligió el 2014 como año base de comparación por la calidad de información, así como por la similitud y comparabilidad 
en la obtención de datos entre 2014 y 2020. 
25  Esto se hizo para evitar generar sesgos de información en los resultados y garantizar la consistencia de los datos, ya que 
este dato puede contribuir a explicar o ser causa estadística de los incrementos prediales. 
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Tabla 45 . Variación y participación porcentual de número de predios y áreas 

por rangos de tamaño predial entre 2014 y 2020  

Tamaño Predial (ha)  

N.° de predios  

Variació
n 

predios 
2014-
2020 

Área (ha)  

Variación 
Áreas 

2014-2020 

Participación % 
predios  

Participación % 
áreas  

2014 2020 2014 2020 2014 2020 2014 2020 

A1. Hasta 0.5 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A2. Mayor a 0.5 -hasta 1 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A3. Mayor a 1 -hasta 2.5 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A4. Mayor a 2.5 -hasta 3 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B1. Mayor a 3 -hasta 5 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B2. Mayor a 5 -hasta 10 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C1. Mayor a 10 -hasta 20 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D1. Mayor a 20 -hasta 50 ha  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

Fuente: elaboración propia.  

 

 

Figura 49 . Número de propietarios del 10 %  del total que más área reúnen en 
2020 en Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia . 

 

El análisis del número de propietarios en el último decil en la figura anterior 

muestra, que los predios con indicios de concentración corresponden a 38 

predios . 
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5.1.6  Indicadores de distribución de la propiedad  

 

Adicional al análisis de distribución basado en estadísticas catastrales, la UPRA 

ha priorizado la construcción de dos índices y dos indicadores , Tabla 46 . Estas 

herramientas son esenciales para comprensión de la distribución de tierras 

rurales desde enfoques de desigualdad, heterogeneidad y disparidad. En este 

contexto, la distribución de la propiedad es caracterizada utilizando los índices 

de Gini, Theil y los indicadores de disparidad superior e inferior, que representan 

extremos en la distribución de la propiedad.  

 

Tabla 46 . Índices e indicadores de distribución de la propiedad  

Dimensión  Indicador  Descripción  

Desigualdad  Índice de Gini de la propiedad  
El índice de Gini () toma valores entre 0 y 1, donde 0 es 
total igualdad en la distribución y 1 en absoluta 
desigualdad en la distribución.  

Heterogeneidad  Índice de Theil de la propiedad  
Determinar el nivel de heterogeneidad de la desigualdad 
que corresponde a la diferencia entre grupos considerados 
en el cálculo.  

Disparidad  

Indicador de disparidad 
superior  

El indicador de disparidad superior () establece la relación 
entre el área que tiene el 10 %  de propietarios o 

poseedores que más tiene respecto a lo que tendrían en 
un escenario de igualdad. Toma valores entre 1 y 10, 
siendo 1 baja disparidad superior y 10 alta disparidad 
superior.  

Indicador de disparidad 
inferior  

Analiza la distribución de la propiedad sobre la unidad 
geográfica de interés en términos relativos al 10 %  de los 
propietarios que menos área tienen (primer decil) 
respecto al área que les correspondería en un escenario 
de referencia, en este caso igualitario, que se refiere al 
10 %  del área total del territorio de interés.   

Fuente: elaboración propia.  

 

En la Tabla 47 , se expone que este municipio tiene una desigualdad alta (Gini 

>0,6), una dispersión media (Theil entre 0,06 a 0,18), una disparidad inferior 

alta (entre 0 a 0,055) y disparidad superior alta (entre 5,2 a 10). Esto implica 

que los comportamientos altos a me dios en los índices e indicadores predominan 

para Tenjo . 
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Tabla 47 . Índices e Indicadores de distribución de la propiedad rural: predios 

rurales privados con destino agropecuario en FA  

Municipio  Gini  Theil  Disparidad inferior  Disparidad superior  

Tenjo 0,806098609 0,176298782 0,009294442 6,971367278 

Fuente: elaboración propia.  

 

Los indicadores elevados de disparidad, tanto superior como inferior, ejercen 

una influencia significativa en la producción de alimentos debido a las tensiones 

generadas sobre el factor productivo tierra (T). En particular, el fraccionamiento 

de las propiedades, asociado a la proliferación de minifundios y predios de 

inferio r tamaño, pueden provocar una presión sobre los recursos hídricos y una 

sobreexplotación del suelo, limitando la capacidad productiva y sostenibilidad de 

las tierras rurales.  

 

Un indicador de disparidad superior alto refleja una elevada concentración de la 

tierra rural, lo que en muchos casos implica el uso del suelo para monocultivos 

que no necesariamente están orientados a la producción de alimentos. Es 

importante destacar que  estos análisis reflejan tendencias generales, por lo que 

para establecer relaciones de causalidad más precisas se requieren estudios 

adicionales que consideren factores exógenos a la productividad del sector 

agropecuario, como el cambio en el uso del suel o y la especulación del valor de 

la tierra (T) . 

 

5.1.7  Análisis de la Unidad Agrícola Familiar (UAF)  

 

Para realizar el análisis se tuvo en cuenta la Resolución 041 de 1996, ñPor la 

cual se determinan las extensiones de las unidades agrícolas familiares, por 

zonas relativamente homogéneas, en los municipios situados en las áreas de 

influencia de las respectivas gerencias regionalesò, emitida por el INCORA. De 

acuerdo al conteni do de la resolución, la extensión de las unidades agrícolas 

familiares del municipio de Tenjo  corresponde, para los suelos ondulados a 
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quebrados de esta zona el rango de 12 a 16 ha. Para los suelos de la parte plana 

el rango es de 2 a 3 ha . 

 

De acuerdo a las extensiones enunciadas, y teniendo en cuenta los predios 

existentes en el municipio, se tomaron 3 grupos: menor a la UAF, dentro de UAF 

y mayor a UAF; donde los resultados obtenidos muestran que el 79,21 %  

correspondiente a 4.564 predios están en un rango menor a la UAF, seguido del 

18,64 %  de los predios dentro de la UAF con 1.074 predios y, por último, el 

2,15 %  con 124 predios en el rango mayor a la UAF.  

 

Figura 50 . Clasificación UAF por municipios que se interceptan con el municipio 
de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia.  

 

Conocida la extensión de la UAF y teniendo en cuenta los grupos establecidos, 

se tiene que los predios dentro de la UAF se encuentran principalmente en 3 

rangos: mayor a 3 ha y hasta 5 ha con 327 predios, mayor a 5 ha y hasta 10 ha 

con 285, y mayor a 1 ha y hasta 2.5 ha con 220 predios, co ncentrando estos 

tres rangos el 77,47 %  de predios dentro de la UAF. Así mismo, para los predios 
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mayor a la UAF se tiene que tres rangos, el mayor a 20 ha y hasta 50 ha con 72 

predios, el mayor a 10 ha y hasta 20 ha con 40 predios y el mayor a 50 y hasta 

100 ha con 9 predios alanzando estos 3 rangos el 97,58 %  de predios mayor a 

la UAF.  

 

Por último, los tres rangos que mayor cantidad de predios presentan 

corresponden a los rangos hasta 0 ,5 ha con 3.345, mayor a 0 ,5 y hasta 1 ha con 

659 predios, y mayor a 1  y hasta 2 ,5 ha con 560 predios, queriendo con ello 

indicar que los tres rangos enunciados reúnen el 100 %  con 4.564 predios dentro 

del rango denominado menor a la UAF, tal como se puede observar en la 

siguiente tabla.  

 

Tabla 48 . Clasificación UAF por rangos de tamaño en el municipio de Tenjo  

Rangos tama¶o predial 

Total predios Ćrea total (ha) 
Total 

predios 

Ćrea total 

(ha) DENTRO 

DE UAF 
%  

MAYOR 

A UAF 
%  

MENOR 

A UAF 
%  

DENTRO 

DE UAF 

MAYOR 

A UAF 

MENOR 

A UAF 

Hasta 0.5 ha 0 0,00%  0 0,00%  3.345 73,29%  0,00 0,00 470,39 3.345 470,39 

Mayor a 0.5-hasta 1 ha 0 0,00%  0 0,00%  659 14,44%  0,00 0,00 478,27 659 478,27 

Mayor a 1-hasta 2.5 ha 220 20,48%  0 0,00%  560 12,27%  482,55 0,00 812,26 780 1.294,81 

Mayor a 2.5-hasta 3 ha 127 11,82%  0 0,00%  0 0,00%  349,63 0,00 0,00 127 349,63 

Mayor a 3-hasta 5 ha 327 30,45%  0 0,00%  0 0,00%  1.253,84 0,00 0,00 327 1.253,84 

Mayor a 5-hasta 10 ha 285 26,54%  0 0,00%  0 0,00%  1.992,60 0,00 0,00 285 1.992,60 

Mayor a 10-hasta 20 ha 115 10,71%  40 32,26%  0 0,00%  1.467,37 711,05 0,00 155 2.178,42 

Mayor a 20-hasta 50 ha 0 0,00%  72 58,06%  0 0,00%  0,00 2.112,05 0,00 72 2.112,05 

Mayor a 50-hasta 100 ha 0 0,00%  9 7,26%  0 0,00%  0,00 617,95 0,00 9 617,95 

Mayor a 100-hasta 200 ha 0 0,00%  3 2,42%  0 0,00%  0,00 383,63 0,00 3 383,63 

Total 1.074 100%  124 100%  4.564 100%  5.545,99 3.824,68 1.760,92 5.762 11.131,59 

Fuente: elaboración propia.  
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Figura 51 . Clasificación UAF por rangos de tamaño en el municipio de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia  con base en IGAC (2020) y UPRA (2021) .  

 

 

5.1.8  Índice de informalidad  

 

El total de predios rurales registrados en el municipio de Tenjo, que hace parte 

de la Provincia de Sabana Centro del departamento de Cundinamarca, son 5.762 

predios cuya área total suma 11.131,58 ha, conforme a la información obtenida 

del IGAC (2020), reg istro 1 y 2 de la base catastral rural, tal como se observa 

en la siguiente tabla.  
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Tabla 49 . Número y área de predios rurales del municipio de Tenjo, 

departamento de Cundinamarca  

Municipio Total predios 
Ćrea total

26  

(ha) 

Tenjo  5.762 11.131,58 

Fuente: elaboración propia.  

 

Del total de predios reportados en este municipio, existen 3.579 predios 

presuntamente informales con un área de 7.740,79 ha, lo que representa un 

índice de informalidad del 62,11 % , como puede observarse en la siguiente tabla.  

 

Tabla 50 . Predios formales e informales en el municipio de Tenjo, del 

Departamento de Cundinamarca  

Situación jurídica  
No de 

predios  
%  de 

predios  

Área de 
predios  

(ha)  

Predios formales  2.183  37,89 %  3.390,79  

Predios presuntamente informales  3.579  62,11 %  7.740,79  

Total  5.762  100 %  11.131,58  

Fuente: elaboración propia  a partir de IGAC (2020), registro 1 y 2 de la base catastral 

rural.  ICARE, (2014).  

 

Como se puede observar en la tabla anterior, el porcentaje de informalidad que 

se registra en este municipio es alto, encontrando su valor dentro del rango 

superior del índice (50 %  al 75 % ); existe una cantidad importante de predios y 

área que presentan inseguridad jurídica frente a su tenencia por parte de la 

población rural, esta situación genera dificultades para acceder a servicios y 

mejoras en los sistemas productivos que desarrollan l os productores, lo que 

puede afectar la disponibilidad de alimentos  y la seguridad alimentaria de las 

familias.  

 

 

26  No incluye mejoras  
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En este punto es necesario considerar que el fenómeno de la informalidad para 

estos municipios en los que el porcentaje de predios afectados es importante, 

trae como consecuencia dificultades en la transferencia de derechos sobre la 

tierra y así mismo dificulta el acceso a la oferta institucional relacionada con 

subsidios y créditos para los productores agrarios,  lo que implica que los 

estímulos a la producción de alimentos no tengan el efecto esperado.  

 

Los resultados de este tipo de análisis deben llevar a que el enfoque de la ayuda 

estatal que va dirigida al productor de alimentos tenga en consideración las 

dificultades que se presentan por ejemplo para la formalización de la propiedad 

rural, es decir q ue la oferta institucional tenga en cuenta los altos niveles de 

informalidad y en consecuencia incluyan lineamientos para llegar a quienes 

están en tránsito de la formalización de sus tierras.  

 

Por otra parte, al realizar un análisis sobre la tipología de propietario que se 

reporta sobre los predios presuntamente informales del municipio de Tenjo, se 

evidencia que el 96,78 %  de predios se encuentran dentro de la categorización 

de privados, el 3,49 %  son del Estado, el 0,14 %  se encuentran en la categoría 

otros y el 0,03 % , representado por un predio se encuentra en la categoría de 

predios colectivos, tal como lo muestra la siguiente tabla.  
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Tabla 51 . Tipología de propiedad en predios presuntamente informales en el 

municipio de Tenjo departamento de Cundinamarca  

Municipio 

Cantidad de predios presuntamente informales Total de 
predios 
informales 

27  
Estado %  Colectivos %  Privados %  Otros 28  %  

Tenjo 125 3,49 1 0,03 3448 96,78 5 0,14 3.579 

Fuente: elaboración propia  a partir de IGAC (2020), registro 1 y 2 de la base catastral 

rural.  ICARE, (2014).  

 

Esta información resulta ser de particular importancia para el análisis y la 

definición de rutas de regularización de la propiedad rural en el territorio.  

Así, podemos concluir frente al fenómeno de la informalidad en la tenencia de la 

tierra que aunque para esta zona del departamento el porcentaje de informalidad 

no supera el 62,11 % , sí se presenta una importante cantidad de predios y área 

con inseguridad jurídica, lo que se traduce en dificultades para acceder a 

servicios y mejoras en los sistemas productivos que desarrollan al ocuparlos y/o 

explotarlos y que incide en la disponibil idad de alimentos y la seguridad 

alimentaria de estas familias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27  Se aclara que dentro de la información de predios con tipología de propietarios reportada por TIC para el municipio de 

Tenjo, se registran cuatro predios adicionales con un área total aproximada de 38,3907 ha, al número y área reportada en la 

base de distribución de predios sin tipo de propietarios, los cuales no fueron incluidos dentro del total de predios de esta tabla 

para evitar errores de duplicación de información, por cuanto se tratan de los mismos predio s que pueden aparecer reportados 

con 2 o más tipos de propietarios  

 
28  En esta categoría se incluyen predios sobre los cuales no se tiene certeza si son privados o del estado, pues aparecen como 

tipo de propietarios cajas de compensación, cementerios, escuelas, universidades, entre otros.  
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5.2  Mercado de t ierras r urales  
 

El mercado de tierras se define como el conjunto de transacciones o acuerdos 

libres de coerción, mediante las cuales se realiza el intercambio parcial o total 

sobre alguno o algunos de los componentes del derecho de propiedad (uso, goce 

y disposición) de p redios que no han sido objeto de exclusiones legales (art . 5º 

Resolución 128 M inAgricultura , 2017).  

 

Para analizar el mercado de tierras se consideran las áreas incluidas y las 

condicionadas, esta última cuya reglamentación limita las transacciones del 

mercado de tierras o el desarrollo de actividades agropecuarias 

predominantemente enfocadas en restricciones ambientales, de gestión del 

riesgo, de reserva campesina o de predios ubicados en zonas limítrofes, entre 

otros.  

 

Del área total que conforma el municipio priorizado dentro la región sabana 

centro se tiene que el 95,51 %  correspondiente a 10.888,69 ha hacen parte de 

las áreas incluidas y condicionadas del mercado de tierras y el área restante 

(512,30 ha) son áreas excluidas en las cuales no se pueden desarrollar 

actividades agropecuarias, ya que están dedicadas a la preservación, 

restauración o presentan restricciones legales que impiden que se puedan 

comprar o vender libremente en el mercado (territorio s colectivos, p arques 

naturales, patrimonio arqueológico de la Nación y bienes de uso público, zonas 

urbanas, entre otras).  
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Figura 52 . Distribución del área para el mercado de tierras rurales en el 

municipio de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia.  

 

Figura 53 . Áreas para el mercado de tierras rurales en el municipio de Tenjo  

 
Fuente: elaboración propia.  
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5.2.1  Caracterización de la dinámica del mercado de tierras rurales  

 

En términos generales, la cobertura de infraestructura vial en el municipio es 

sobresaliente y presenta facilidad de acceso con tiempos de desplazamiento 

predominantemente inferiores a una (1) hora de recorrido, lo que evidencia en 

términos generales una b uena conectividad vial rural; esta condición 

generalizada en el municipio privilegia a sus veredas como puntos de referencia 

a ser tenidos en cuenta en cualquier tipo de proyecto o programa ya sea 

comercial, industrial o productivo que se pretenda adelanta r y por lo tanto, ser 

atractivo para la inversión. Esta condición incide de manera considerable en el 

mercado de tierras rurales y se constituye en un elemento potencial para el 

desarrollo agropecuario por la facilidad que puede presentar el municipio para  el 

ingreso de los insumos y la comercialización de los productos cultivados en el 

sector.  

 

Tenjo cuenta con buena oferta de presencia institucional o por lo menos con 

proximidad a ellos frente a otros municipios del departamento. El municipio 

cuenta con la presencia institucional del Banco Agrario, Bancolombia, 

Davivienda, corresponsales bancari os de Bancolombia, no cuenta con 

instalaciones del SENA, ni tiene oficina de superintendencia de notariado y 

registro, por tal motivo se debe incurrir en gastos adicionales como el 

desplazamiento para su consecución a los municipios de Facatativá o Zipaqui rá. 

Desde el punto de vista del servicio de salud, el municipio de Tenjo cuenta con 

un hospital ubicado en el casco urbano, no se reportaron centros de salud y la 

baja presencia de centros de atención en las veredas hace que los habitantes 

tengan que despl azarse al casco urbano y a otros municipios en la búsqueda de 

este servicio.  

 

En cuanto a la distribución de tamaño de la propiedad el de mayor 

representatividad lo ocupan los predios inferiores a 0,5 ha y se presenta en todos 
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los rangos de valor del municipio, evidenciando fragmentación de la propiedad 

e incidiendo de manera significativa en los valores de la tierra por unidad de 

área; estas tierras son aptas para establecer producción agrícola, 

predominantemente aquellas que d estinan tierras para la producción de leche 

dadas las condiciones edafoclimáticas de la zona y que a su vez tienen alta 

demanda por la población de la capital. Las actividades agrícolas como los 

cultivos de papa y zanahoria permiten evidenciar las potencia lidades de los 

suelos para la implementación y desarrollo de estos sistemas productivos que 

hacen presencia en el área rural. Por tal motivo el mercado de tierras en el 

municipio presenta un impacto importante por esta determinante, evidenciando 

que esta c ondición coadyuve a que los valores más altos por ha  en la región se 

presenten en Tenjo.  

 

Las veredas La Punta, Chitasugá, El Estanco, Chacal, Carrasquilla Jacalito, 

ubicadas en los costados norte y sur del casco urbano del municipio, son los más 

importantes desde el punto de vista demográfico y social, concentrando la mayor 

oferta en cuanto a servicios, infraestructura y actividad económica que 

desempeñan en cuanto a la actividad ganadera y equina, con influencia del 

sector industrial específicamente el de flores. Estas condiciones también 

favorecen la actividad rural en términos del desarrollo  productivo agropecuario.   

 

Esta presunta baja diversificación de productos agrícolas permite que se 

presenten usos de la tierra diferentes a los tradicionales que propician un mayor 

aumento del precio de la tierra y empiezan a consolidar un mercado de tierras 

de alguna manera restrictivo en términos de las características de los oferentes 

y demandantes de tierras en el municipio.  

 

Así mismo otra variable influyente en los precios comerciales de la tierra es la 

percepción de seguridad y las condiciones de orden público, en relación al 

componente de seguridad, el municipio de Tenjo presenta un nivel riesgo bajo 
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de acuerdo con el Índice de Riesgo de Victimización ( IRV) , el cual es una 

herramienta que permite identificar la posibilidad de ocurrencia de violaciones 

graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos (DD . 

HH.) y de infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH), con ocasión 

del conflicto, en los municipios de Colombia. En particular, las afectaciones 

contra la vida, la libertad personal, la seguridad, la integridad personal y la 

libertad de circulació n, bajo los parámetros e stablecidos por la Ley 1448 de 

2011, según la Unidad Para las Victimas (UARIV, 2022) . Este hecho se convierte 

en un factor positivo para el mercado de tierras en el municipio y se evidencia 

en los altos valores de la tierra por unidad de área.  

 

La tenencia de la tierra se ha dado principalmente por sucesiones de manera 

informal (documentos sin protocolizar) y por compraventas que son 

protocolizadas en la oficina de registro de instrumentos públicos ubicada en otros 

municipios cercanos. Como resul tado de la falta de presencia institucional y los 

tiempos de desplazamiento a las ORIP ubicadas en los cascos urbanos de los 

municipios de Zipaquirá y Facatativá, el municipio presenta una informalidad 

clasificada dentro del rango de 25 %  a 50 %  en la tene ncia de la tierra en relación 

con el resto de los municipios del departamento. Se presume que en la medida 

que este índice sea bajo se logra una mayor participación de agentes 

intervinientes del mercado que pueden tener seguridad jurídica en las 

transaccio nes inmobiliarias que realicen y se convierte en una variable 

fundamental para la consolidación de figuras de ordenamiento territorial de 

superior jerarquía como las APPA.  

 

Actualmente el Esquema de Ordenamiento Territorial está reglamentado por el 

acuerdo 010 de 2014 ñPor Medio del cual se adopta el plan de ordenamiento 

territorial del municipio de Tenjo Cundinamarcaò, sobre el cual en el art.  14 y 

art.  122 se definen las Áreas de actividad en suelo rural.  
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La proximidad a las áreas de reserva forestal protectora -productora de la cuenca 

alta del río Bogotá y al área de manejo especial del distrito de manejo integrado 

(DMI )  cerro de Juaica, ubicadas en el sector noroccidental del municipio, es 

donde se presentan los menores valores por ha  del municipio con precios por 

unidad de área mayor que 40 hasta 50 millones de pesos.  

 

Los usos normativamente declarados como agropecuarios y más 

específicamente aquellos agrícolas tradicionales con prácticas de laboreo de la 

tierra que implican métodos manuales y uso de tracción animal y/o maquinaria, 

corresponde a usos desarrollados sobre  suelos de mediana aptitud agropecuaria 

que se ubican en el costado noroccidental del municipio y presenta valores en el 

rango mayor que 300 hasta 400 millones de pesos por ha. 

 

En las tierras que se ubican sobre zonas que presentan agricultura intensiva con 

prácticas a través de las cuales se realiza una explotación intensa de la tierra 

mediante la utilización de maquinaria, sistemas de riego, fertilización y control 

químico de p lagas y mejoramiento genético, se identifican las áreas de mayor 

representatividad en Tenjo y se encuentran atomizadas por todo el municipio. 

corresponde a usos desarrollados sobre suelos de mediana a alta aptitud 

agropecuaria, y presenta valores fluctuant es en el rango mayor que 500 hasta 

800 millones de pesos por ha .  

 

Dentro de los otros usos que se vienen presentando en el municipio de Tenjo y 

que se ubican en la zona rural o rural suburbana son los destinados a la 

construcción de vivienda campestre. Estas parcelaciones se presentan en el 

costado central y centro orien tal del municipio, allí se registran los penúltimos 

valores comerciales de tierra más altos identificados en el municipio ya que las 

parcelaciones se venden inclusive por metro cuadrado y su influencia en el 

mercado de tierras rurales es evidente ya que se  registran valores por ha  de 

más de 700 millones de pesos por ha . Estas zonas se encuentran reglamentadas 
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y aparentemente no entran a formar parte de conflictos de uso con las áreas 

para la producción agrícola, ganadera y de explotación de recursos naturales.  

 

Finalmente, los polígonos aledaños a la vía nacional que de Bogotá conduce a la 

ciudad de Medellín, es la zona con los precios comerciales de la tierra rural más 

altos del municipio. Se ha identificado que sobre este corredor se superan los 

1.000 millones de pesos por ha  y es una franja consolidada por usos 

predominantemente industriales.  

 

La dinámica económica con la que actualmente basa sus ingresos Tenjo es 

dependiente del mercado externo, con una vocación agrícola, especialmente en 

el área de la floricultura; la producción agrícola es casi exclusiva de los cultivos 

transitorios (papa, ma íz y arveja) obligando a la importación de artículos de 

consumo cotidiano. La estructura económica de Tenjo tiene una baja 

participación industrial y muestra una mayor participación del sector primario, 

con mediana participación en el sector secundario y t erciario.  

 

Por otro lado, el sector agropecuario, sigue siendo la actividad que más empleo 

genera y la segunda en las cuentas agregadas; predomina el minifundio con las 

características de huerta casera, con cultivos de tubérculos, frutas flores y 

hortalizas. Los terr enos de mayor extensión se dedican al cultivo de cereales 

(maíz y arveja) y zanahoria que, en todo caso, no superan en cantidad al 

minifundio. La actividad ganadera es mixta, leche y carne; a pesar de no ser un 

municipio ganadero ocupa un renglón de import ancia dada la localización 

estratégica del municipio. La floricultura ocupa el segundo lugar en hectáreas 

cultivadas y económicamente ocupa el primer lugar en importancia dentro de 

las actividades agrícolas.  

 

A pesar de tener proximidad a las principales centrales de comercialización, 

abasto y distribución del país, en Tenjo los cultivos transitorios representan la 
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producción agrícola casi en su totalidad, con una muy reducida participación de 

los cultivos permanentes y los cultivos anuales. En cuanto a cultivos 

permanentes se viene destacando el cultivo de flores, las más cultivadas en 

Tenjo son: Las rosas y los cla veles, algunas empresas se dedican al cultivo de 

un solo tipo de flor mientras que otras se dedican a realizar arreglos y 

exportación.  Las grandes empresas que se encuentran en Tenjo tienen sus 

cultivos en las veredas ubicadas en el costado centro y centro  sur del municipio.  

Para el uso de estas tierras, la figura de arrendamiento no es representativa 

debido a que los mismos productores son generalmente propietarios de la tierra 

y por qué se caracteriza en ser predios denominados como minifundios. Esta 

modalidad de acceso a tierras se oferta especialmente para renglones 

productivos pecuarios cuyos valores de arriendo os cilan entre 300.000  y 

400.000 pesos por fanegada mensual en función de la ubicación y la calidad de 

pastos.  

 

Tabla 52 . Arrendamiento de tierras rurales en el municipio de Tenjo  

Uso  

Canon de 

arrendamiento  

($)  

Medida  Periodo  Observaciones  

Pecuario  

Puede variar de 

300.000 a  

400.000  

fanegada  mensual  

El valor de la fanegada 

dependiendo las 

condiciones de los pastos y 

la ubicación.  

Fuente: elaboración propia.  

 

Como un posible sintetizador de las relaciones existentes entre los componentes 

y variables que dinamizan y caracterizan el mercado de tierras rurales, se han 

determinado los rangos de precios comerciales de la tierra rural a escala 

1:100.000.  

 

 

 



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 183   

 

 

Figura 54 . Distribución de rangos de precios comerciales de la tierra rural 

agropecuaria en áreas incluidas y condicionas para el mercado de tierras  

 
Fuente: elaboración propia.  

 

Teniendo en cuenta la escala de la investigación y los objetivos planteados, los 

precios comerciales de la tierra rural definidos en el municipio de Tenjo inician 

con las zonas que presentan precios en el rango mayor que 40 hasta 50 millones 

de pesos por ha  que son zonas topografía Moderadamente escarpada ubicadas 

en el costado noroccidental de las veredas Juaica, Chincé, Churuguaco, 

Chitasugá y El Estanco en límites con el municipio de Subachoque y en el costado 

nororiental de las veredas Poveda 2, Guangat a, Martín Espino y Santa Cruz que 

limitan con el municipio de Chía. Estos sectores presentan valores potenciales 

más bajos del municipio, entre 27 y 34 puntos, estos sectores se encuentran a 

menos de una hora del casco urbano no obstante el acceso es compl icado.  

 

Seguidamente se ubican en el rango mayor que 180 hasta 200 millones de pesos 

por ha  las tierras que presentan topografía plana y se identifica como dos franjas 

de terreno que atraviesan las veredas, Jucalito, Carrasquilla, El chacal, Santa 

Cruz y Martín Espino. Estos sectores presentan valores potenciales más bajos 
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del municipio, entre 41 y 46 puntos, estos sectores se encuentran a menos de 

una hora del casco urbano acceso por vías destapadas en regular estado. A pesar 

de encontrarse rodeado de las zonas con puntajes de 85 a 100 se realiza la 

diferenciación de valor,  por la condición marcada de zonas inundables.  

 

El rango subsiguiente (Mayor que 300 hasta 400 millones de pesos por ha) lo 

presentan las tierras con topografía fuertemente inclinada y se identifica como 

dos franjas de terreno la primera se ubica en el costado noroccidental del 

municipio y atraviesan las veredas, Poveda 2, Guangata y Martín Espino, la 

segunda se ubica en e l costado noroccidental del y atraviesa las veredas de 

Juaica y Chincé.  Estos sectores presentan valores potenciales, entre 59 y 63 

puntos, se encuentran a menos de una hora del casco u rbano acceso por vías 

destapadas en regular estado.  

 

Posteriormente, en el rango mayor que 500 hasta 600 millones de pesos por ha 

se destacan las tierras de topografía plana, acceso por vías destapadas en buen 

estado de conservación, con tiempos de desplazamiento desde el casco urbano 

menor a 1 hora en promedio, valores potenciales mayores varían entre 77 a 84 

puntos. Principalmente  en la vereda Guangata, estos factores inciden de manera 

positiva en el mayor valor de la tierra en relación con las otras zonas del 

municipio.  

 

El antepenúltimo (mayor que 600 hasta 700 millones de pesos por ha) con 

presencia de zonas con topografía plana, acceso por vías destapadas en buen 

estado de conservación, con tiempos de desplazamiento desde el casco urbano 

menor a 1 hora en promedio, valores potenciales mayores varían entre 85 a 100 

puntos. Esta zona se  ubica principalmente en las veredas Jacalito y Carrasquilla, 

este sector se encuentra influenciado por la cercanía al sector de actividad 

industrial ubicado en la vereda la Punta, estos fac tores inciden de manera 
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positiva en el mayor valor de la tierra en relación con las otras zonas del 

municipio.  

 

Con un rango de precio mayor que 700 hasta 800 millones de pesos por ha , el 

penúltimo rango es donde se encuentran las tierras de topografía plana, acceso 

por vías destapadas en buen estado de conservación, con tiempos de 

desplazamiento desde el casco urbano menor a 1 hora en promedio, valores 

potenciales mayores varían entre  77 a 84 puntos. Se identifican dos sectores en 

el municipio, el primero se ubica en al costado sur occidental de la vereda La 

Punta, este sector se encuentra altamente influenciado por  la actividad industrial 

que se presenta en la misma vereda y su relación es más fuerte que la de la 

zona anterior con la vereda la Punta. El segundo sector se encuentra en el 

costado sur del casco urbano del municipio y se ve muy influenciado por la 

activ idad allí presente, además estos sectores presentan las mejores condiciones 

de conectividad y servicios públicos en general, estos factores inciden de manera 

positiva en el mayor valor de la tierra en relación con las otras zonas del 

municipio. Esta zona e s la que más territorio abarca en todo el municipio y da 

cuenta de la gran dinámica comercial del mercado de tierras de Tenjo no solo 

en relación con otros sectores del municipio, si no con otros sectores de la región 

sabana centro.  

 

Finalmente, como el mayor rango de valor (mayor que 1.000 millones por ha) 

se evidencia la presencia de zonas de topografía plana, acceso por vías 

destapadas en buen estado de conservación, con tiempos de desplazamiento 

desde el casco urbano menor a 1 hora en promedio, valores potenciales mayores 

varían entre 85 a 100 puntos. E sta zona se ubica principalmente en las veredas 

Jacalito y carrasquilla, este sector pertenece a la vereda La Punta y se encuentra 

influenciado por actividad industrial allí presente,  estos factores inciden de 

manera positiva en el mayor valor de la tierra en todo municipio.  
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Figura 55 . Precios comerciales de la tierra rural agropecuaria en áreas incluidas 

y condicionas para el mercado de tierras en el municipio de Tenjo  
  

 

Fuente: elaboración propia.  

 

 

5.3  Figuras de o rdenamiento social de la p ropiedad  
 

5.3.1  Zonas de Reserva Campesina y demás territorialidades campesinas  

 

Dentro del municipio de Tenjo , Cundinamarca no se registra presencia de ZRC 

(constituidas o en proceso de constitución).  
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5.4  Territorios étnicos  
 

De acuerdo con la información secundaria obtenida de la ANT, se registra la 

presencia de una parte del área de dos (2) resguardos indígenas del pueblo 

muisca constituidos en los años 2013 y 2018 dentro de los límites territoriales 

del municipio de Tenjo, ocupando un área total es de 7,25 ha, como lo muestra 

la siguiente tabla.  

 

Tabla 53 . Resguardos indígenas constituidos en el municipio de Tenjo -
Cundinamarca  

Municipio  
Pueblo 

Indígena  

No de Resguardos 

Constituidos  

Área del 

resguardo dentro 

de Tenjo  

(ha)  

Participación en el 

área total de 

Resguardos  

%  

Tenjo  

Muisca  
Resguardo Indígena Muisca de 

Fonquetá  y Cerca de Piedra  
1,17  

16,07 %  

Muisca  
Resguardo Indígena Muisca De 

Cota  6,09  83,93 %  

Total  7,25  100 %  

Fuente: elaboración propia a partir de ANT (2024)  y IGAC (2024).  

 

Los resguardos registrados dentro del municipio de Tenjo pertenecen al pueblo 

indígena Muisca. Aunque el Resguardo Indígena Muisca de Fonquetá  y Cerca de 

Piedra como el Resguardo Indígena Muisca De Cota, ubican su mayor extensión 

de terreno dentro del municipio de Cota, ambos resguardos registran una 

pequeña área dentro de los límites municipales de Tenjo (1,17 ha y 6,09 ha, 

respectivamente) como se puede observar en la siguiente figura.  

 

 

 

 

 



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 188   

 

 

Figura 56 . Ubicación geográfica de Resguardos Indígenas legalizados en el 

municipio de Tenjo en el departamento de Cundinamarca  

 

Fuente: elaboración propia a partir de ANT (2024) y IGAC (2024).  

 

Como parte del proceso de socialización, y aunque no se cuenta con evidencia 

de presencia de comunidades indígenas por fuera de los territorios legalmente 

constituidos, en la vereda El Chacal se identificó la presencia de miembros de la 

comunidad indígena Misak -Pijao.  

 

De otro lado, dentro del municipio de Tenjo no se reporta territorios colectivos 

para comunidades negras.  
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5.5  Síntesis  del ordenamiento social de la propiedad 

rural  
 

Descritos y analizados a profundidad los aspectos más significativos en materia 

de ordenamiento social de la propiedad rural y mercado de tierras que confluyen 

en el municipio de Tenjo en el departamento de Cundinamarca, se presenta de 

manera sintetizada l os datos más relevantes que son importantes en la 

implementación de políticas públicas, programas o proyectos que propendan por 

la garantía de la población rural al derecho humano a la alimentación adecuada 

y el acceso a la tierra, especialmente las áreas de protección para la producción 

de alimentos, APPA.  

 

En razón a ello, aspectos como la distribución predial, el tamaño de los predios, 

la destinación económica existente, la informalidad en la tenencia de la tierra, la 

presencia de fenómenos de concentración y/o fraccionamiento de la tierra y el 

mercado de tierras, son variables que además de caracterizar las dinámicas de 

relacionamiento de la población  rural con la tierra que explotan, ocupan o 

transan y las condiciones bajo las cuales ejercen sus derechos, son factores que  

pueden incidir en la implementación  de determinantes de superior jerarquía 

como  la APPA.  

 

El municipio de Tenjo, que hace parte de la Provincia de Sabana Centro, cuenta 

con 5.762 predios rurales, cuya área total suma 11.131,59 ha 29 . Con una 

distribución predial que según su destino económico, corresponde a actividades 

agropecuarias en un 71,99 %  (4.148 predios, 10.497,07 ha), del total de predios 

rurales.  

 

 

29  información obtenida del IGAC (2020), registro 1 y 2 de la base catastral rural.  
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De igual forma, el territorio presenta un valor estratégico gracias a su 

infraestructura y conectividad vial, lo cual le otorga una ventaja competitiva 

frente a otros municipios de la provincia y de la región, para el transporte ágil y 

relativamente económ ico de los alimentos, que le dan un elemento diferenciador 

importante para la declaratoria del APPA.  

 

Del total de predios rurales (5.762) que abarcan 11.131,59 ha, al analizar la 

información generada por tamaño de predio, se determinó que la mayor cantidad 

de predios se encuentran en el rango de hasta media ha  con 3.345 predios 

(58,05 % ); con 470,39 ha, aunque en términos de área, esta cantidad de predios 

no es muy representativa (4,23 % ); estos predios se ubican cerca de los centros 

poblados y parte norte del municipio; adicionalmente, los tres rangos que mayor 

cantidad de área presentan, se encuentran en tre el rango de mayor a 5 ha hasta 

50 ha con 512 predios abarcando un área total de 6.283,07 ha que representa 

56,44 %  del área total, ubicándose en la parte sur del municipio.  

 

En cuanto a la distribución de predios privados, el comportamiento del municipio 

indica que la mayor concentración de propietarios o poseedores se encuentra en 

los rangos prediales de hasta 2,5 ha, con un total de 5.394 propietarios respecto 

de 3.061 predi os. Por otra parte, destaca la existencia de 2 predios cuya área 

se encuentra dentro del rango de 100 a 200 ha con 2 propietarios, lo cual indica 

una posible concentración de tierra en cabeza de pocos propietarios con 254,57 

ha.  

 

Continuando con el análisis de fraccionamiento de tierras, se evidencia que la 

posible existencia de dicho fenómeno en el municipio es nula, ya que, no se 

identificaron predios con indicios de condición de fraccionamiento en predios 

privados con destino ag ropecuario. Sin embargo, si se presentan predios con 

indicios de concentración.  
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Al analizar la clasificación de la Unidad Agrícola Familiar (UAF)  por rango de 

tamaño, se encontró que el 79,21 %  correspondiente a 4.564 predios están en 

un rango menor a la UAF (áreas menores a 2,5 ha), donde predominan los 

predios con áreas menores a las 0,5 ha.  

 

Así mismo, el 18,64 %  de los predios se encuentran dentro de la UAF (1.074 

predios), cuyas áreas van hasta 20 has y, por último, el 2,15 %  con 124 predios 

se encuentran en el rango mayor a la UAF. Las anteriores cifras evidencian la 

desigualdad que se presenta en la distribución de la tierra rural en el municipio 

de Tenjo.  

 

El alto número de predios con áreas inferiores a las 2,5 ha, puede dificultar la 

implementación de proyectos de inversión y gestión del territorio en términos 

de escalabilidad, producción y rendimientos en los sistemas productivos que se 

desarrollen, así c omo, en el acceso que puede tener la población a insumos 

tecnológicos, financieros y económicos para sus unidades productivas.  

 

La situación anterior, puede tener una importancia aún mayor si se tiene en 

cuenta, que los predios con extensiones mínimas al estar ubicados en zonas 

cercanas a los cascos urbanos, facilitan que la población campesina se desplace 

hacia dichas cabeceras ur banas, a desarrollar otras actividades económicas 

diferentes a la producción de alimentos, que resultan ser más rentables para el 

sostenimiento de sus familias y mejorar su calidad de vida.   
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El municipio de Tenjo cuenta con 3.579 30  predios presuntamente informales, que 

corresponden a 7.740,79 ha, con un índice de informalidad del 62,11 % . La 

informalidad en el municipio se centra en los predios privados con el 96,78 % , 

lo que, representa inseguridad jurídica en cuanto a las relaciones de tenencia de 

los campesinos con su tierra, que puede incidir en la producción de alimentos y 

la garantía del derecho humano a la alimentación adecuada.  

 

El valor o la representatividad del índice de informalidad en el territorio es 

superior al 50 % , esta situación constituye un reto, para la población que 

actualmente ocupa predios con destinación agrícola, ya que la falta de legalidad 

en las relaciones de tenencia  trae consigo inseguridad jurídica, dificultando el 

acceso a los bienes y servicios provenientes de la oferta estatal, en especial lo 

relacionado con el financiamiento, mejoramiento y crecimiento de los sistemas 

productivos.  

 

Se registran dos (2) resguardos indígenas del pueblo muisca en el municipio de 

Tenjo, que abarcan 7,25 ha, constituidos en los años 2013 y 2018, el Resguardo 

Indígena Muisca de Fonquetá  y Cerca de Piedra y el Resguardo Indígena Muisca 

de Cota.  

 

El municipio de Tenjo presenta una dinámica alta en el mercado de tierras, los 

precios de las tierras varían de acuerdo con las diferentes características de los 

suelos y variables como la infraestructura vial, el acceso y cercanía al casco 

 

 

30  Se aclara que dentro de la información de predios con tipología de propietarios reportada por TIC para el 

municipio de Tenjo, se registran cuatro predios adicionales con un área total aproximada de 38,3907 ha, al 
número y área reportada en la base de distribución de predios sin tipo de propietarios, los cuales no fueron 
incluidos dentro del total de predios de este conteo para evita r errores de duplicación de información, por 
cuanto se tratan de los mismos predios que pueden aparecer reportados con 2 o más tipos de propietarios  
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urbano, vías de comunicación interdepartamental y veredales, influencia de 

condominios insertados en zonas rurales.  

 

El territorio apto para el mercado de tierras comprende una extensión de 

10.901,78 ha de la zona rural del municipio, que abarcan un área incluida y 

condicionada con 9.132,28 ha y 1.769,51 ha respectivamente.  

 

En cuanto a los valores comerciales de la tierra, en Tenjo el menor rango de 

precios se presenta de 40 a 50 millones de pesos por ha, presentando zonas con 

topografía moderadamente escarpada y tiene valores potenciales más bajos del 

municipio, seguidamente  el rango de mayor de 180 hasta 200 millones, siendo 

una zona que presenta usos mineros y suelos fuertemente erosionados, el 

siguiente rango comprende de 140 a 160 millones de pesos por ha, en esta zona 

se presentan terrenos con topografía plana, en contra ste, el mayor rango de 

precios que se presenta en Tenjo es mayor que 1.000 millones por ha, se 

evidencia la presencia de zonas con topografía plana, acceso por vías destapadas 

en buen estado de conservación, con tiempos de desplazamiento desde el casco 

urb ano menor a 1 hora en promedio y valores potenciales mayores a 85.  

 

En relación al impuesto predial unificado, el estatuto de rentas del municipio de 

Tenjo es de 2017, y la asignación de tarifas para predios rurales utiliza como 

criterio el rango de avalúo catastral. La tarifa mínima es del 6,5 por mil que 

aplica para pred ios rurales con avalúo catastral menor de 80 millones de pesos; 

y la tarifa máxima es del 12 por mil para predios rurales con avalúo catastral 

mayor de 420 millones de pesos.  

 

En relación a los instrumentos de financiación del suelo, entre 2019 y 2023, 

Tenjo ha percibido ingresos por concepto de participación en plusvalías (1.655 

millones de pesos) y la contribución por valorización (1.790 millones de pesos), 

siendo uno de los p ocos municipios de la región Sabana Centro que hacen uso 
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de dichos instrumentos, lo cual es de destacar y puede servir de modelo para 

otros municipios que quieran impulsar el desarrollo rural con apoyo de los 

recursos que se obtienen de la aplicación de estos instrumentos.  

 

En virtud de lo anterior, ante la declaratoria de APPA se recomienda mantener 

actualizado el catastro y revisar el estatuto tributario para ajustar su estructura 

mediante la asignación de tarifas diferenciales que protejan los usos 

agropecuarios y desincen tive la expansión urbanizadora.  
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6  Análisis del ordenamiento territorial y su 

incidencia en la identificación de APPA  

 

6.1  Frontera agrícola  
 

El municipio de Tenjo  en el departamento de Cundinamarca cuenta con una  

frontera agrícola (FA)  (versión 4.1 de 2024) de 8.078,14 ha que corresponde al 

82,24 %  del área municipal. La Frontera Agrícola no condicionada es de 9.019,01 

ha, aproximadamente el 79,10 %  del área de municipio , y la frontera agrícola 

condicionada 415,71 ha, alrededor del 3,64 %  del área del municipio. 

Finalmente, el área en restricción es de 1.966,27 ha, aproximadamente 17,24 %  

del área municipal como lo muestra la tabla a continuació n:  

 

Figura 57 . Frontera agrícola municipio de Tenjo -Cundinamarca  
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Fuente: elaboración propia . 

 

Tabla 54 . Distribución de la frontera agrícola 2024 en el municipio de Tenjo  
 Calificación de la FA  Total (ha)  %  

 Frontera agr²cola-No condicionada  9.019,01 79,1  

 Frontera agr²cola-Condicionada  415,71 3,64  

 Restricciones Legales  664,98 5,83  

 Restricciones Acuerdo Cero Deforestaci·n 

(Bosque 2010) 
483,30 4,23  

 Restricciones T®cnicas (Otras coberturas no 

agropecuarias) 
817,99 7,17  

  Total (ha)  11.400,98 100 

Fuente: elaboración propia.  

 

6.1.1  Frontera agrícola condicionada  

 

La frontera agrícola condicionada en el municipio de Tenjo se clasifica en 

condicionantes ambiental, gestión del riesgo, étnico -cultural y ambiental/étnico -

cultural, como se muestra a continuación:  

 

Tabla 55 . Condicionantes frontera agrícola municipio de Tenjo para la 
identificación del APPA  

Tipo  Nombre  
Área 

(ha)  

Ambiental  

DMI Cerro Juaica  

DRMI Humedales de Gualí, Tres Esquinas y Lagunas 

del Funzhé  

RFPP Cuenca Alta del río Bogotá  

Reserva Natural de la Sociedad Civil Célula Verde  

Reserva Natural de la Sociedad Civil Sión  

313,80  

Gestión del 

riesgo de 

desastres  

Áreas emergencia por inundación 2010 -2011  101,81  

Ambiental -

Étnico -cultural  

Resguardo indígena Muisca de Fonquetá y cerca de 

Piedra/ RFPP Cuenca Alta del río Bogotá  
0,08  

Fuente: elaboración propia.  
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Figura 58 . Distribución tipos de condicionantes de la frontera agrícola en el 

municipio de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia . 

 

La frontera agrícola condicionada fue evaluada para cada uno de sus 

determinantes ambientales con relación a su zonificación, en sus respectivos 

planes de manejo. Se identificó en las mesas técnicas de trabajo con la autoridad 

ambiental, los tipos de zonas que permiten activid ades agropecuarias y que 

podrán incluirse en la delimitación del APPA. Este ejercicio hace parte de un 

segundo momento, el cual se realiza con el fin de detallar, identificar y delimitar 

las APPA.  
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A continuación, se detallan los diferentes condicionantes ambientales para el 

municipio de Tenjo, de acuerdo con su categoría, nombre y área:  

 

Tabla 56  Condicionantes ambientales, figura, nombre y área  
Figura  Nombre  Área (ha)*  

RFPP Cuenca Alta del Río Bogotá  159,18  

DMI  
Cerro Juaica (Zonas de Producción sostenible y 

recuperación)  
128,48  

DMI  
Humedales Gualí, Tres Esquinas y Laguna Funzhé 

(Zona de Uso sostenible)  
26,24  

RNSC Célula Verde  5,72  

RNSC Sión  0,75  

Fuente: elaboración propia.  

*Algunas de estas áreas se pueden superponer  

 

En cuanto a los condicionantes étnico -culturales se reporta una pequeña área de 

0,08 ha perteneciente al Resguardo indígena Muisca de Fonquetá y cerca de 

Piedra, esto puede ser por un error cartográfico pues este resguardo pertenece 

solamente al municipio de Chía.  

 

Para la condicionante de gestión de riesgo de desastres, en el municipio de Tenjo 

se presentan unas 101,81 ha con riesgo de inundación, identificado en la capa 

de Áreas emergencia por inundación 2010 -2011 generada por el IDEAM.  

 

6.1.2  Restricciones legales  

 

Con relación a las restricciones (versión 2024) se denominan tres áreas: a) 

restricciones legales, b) acuerdo cero de deforestación y c) restricciones 

técnicas: áreas no agropecuarias.  
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Tabla 57 . Restricciones y sus respectivas áreas del municipio de Tenjo para la 

identificación del APPA  
 

Restricciones  Área (ha)  

 
Restricciones legales  664,98 

 
Acuerdo cero deforestación  483,30 

 
Restricción técnica: áreas no agropecuarias  817,99 

 Total  1.966,27  

Fuente: elaboración propia . 

 

 

En el municipio de Tenjo las restricciones legales corresponden a las zonas de 

preservación y restauración del DMI Cerro de Juaica, y las zonas de 

preservación, restauración y de uso público del DRMI Humedales Gualí, Tres 

Esquinas y Laguna Funzhé.  

 

Figura 59  Restricciones legales Frontera Agrícola 20245 Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia.  
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6.2  Análisis de d eterminantes de n ivel 1  en frontera 

agrícola  
 

Con base en el proceso metodológico planteado, se presentan los resultados del 

an§lisis conjunto entre la CAR y la UPRA consignados en la herramienta óficha de 

calificaci·nô APENDICE_1_Matriz_Calificacion_Sabana_Centro_Tenjo3.xlsx  

 

Cabe destacar que las figuras analizadas en jurisdicción de la CAR que carecen 

de zonificación y plan de manejo se toman como referencia las consideraciones 

expuestas en los actos administrativos de declaratoria y las directrices dadas por 

la autoridad amb iental en las mesas técnicas.  

 

Tabla 58 . Determinantes ambientales analizadas en Tenjo  
 

Determinante Categor²a Nombre 
Acto 

Administrativo 
Observaci·n 

1 

Sistema Nacional 
de Áreas 
Protegidas 
(SINAP)  

DRMI  Cerro Juaica  
Acuerdo CAR 042 

de 03/12/1999  

Con 
zonificación  

DRMI  
Humedales Gualí, 
Tres Esquinas y 
Laguna Funzhé  

Acuerdo CAR 001 
de 18 de febrero de 
2014  

Con 
zonificación  

RNSC Célula verde  
Resolución 0264 de 
3 de octubre de 
2005  

Sin 
zonificación  

RNSC El Retiro  
Resolución 055 del 
22 de marzo de 
2024  

Sin 
zonificación  

RNSC Sión  
Resolución 140 del 

9 de septiembre de 
2019  

Sin 

zonificación  

3 

Estrategias de 
conservación  
 

Reserva 

Forestal 
Protectora -
Productora  

Cuenca Alta Río 
Bogotá  

Resolución 76 de 
marzo 31 de 1977 
se declara y alinda 
la Reserva. 
INDERENA.  
Resolución 0511 
del 19 de abril de 

2012. Establece el 
procedimiento de 

No cuentan 

con plan de 
manejo ni 
zonificación  

https://upra-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/jesus_lanchero_upra_gov_co/EVvUYwcYYYJBstB_qoMDCrABTxnCMzZFg2XyKUxXEMM6Yg?e=DaOq2g
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Determinante Categor²a Nombre 

Acto 

Administrativo 
Observaci·n 

realineación. 
MADS.  
Resolución 0138 
del 31 de enero de 
2014. 

Realinderación de 
Reserva. MADS  

Ronda 
Hídrica  Río Chicú  Resolución 1790 de 

2017  

Cartografía, 
sin 
zonificación  

Ronda 
Hídrica  Quebrada La Checua  Resolución 3106 de 

2018  

Cartografía, 
sin 
zonificación  

4 

Derivadas de 
instrumentos de 
planificación  

Plan de 
Ordenación 

y Manejo 
de Cuencas  

Río Bogotá  
Resolución 0957 de 

2019. CAR  

Cuenta con 
documento y 
Zonificación  

Áreas de 
Restauració
n 

Áreas prioritarias 
restaurar  

Orden 4.24 de la 
Sentencia de 
Recuperación y 

Descontaminación 
del Río Bogotá  

 

5 
Derivadas de la 
EEP 

EEP 
Núcleos y nodos de 
la EEP CAR 

Resolución CAR 
20217000599 del 7 
de diciembre de 

2021  

 

Fuente: elaboración propia con datos de  CAR (2024) . 

 

Las demás determinantes ambientales forman parte del análisis para identificar 

las áreas condicionadas de la Frontera Agrícola donde las actividades 

agropecuarias pueden permitirse, restringirse o prohibirse según las 

consideraciones de la autoridad ambiental, por lo que se hizo necesario la 

revisión de los planes de manejo de las determinantes ambientales y sus 

zonificaciones, donde se definen los uso s y lineamientos para cada zona, 

identificando cuales de estas zonas permiten la producción de alimentos.  

 

En este sentido, como resultado de los análisis de la información ambiental se 

identificó lo siguiente:  
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Tabla 59  Interpretación de las figuras ambientales en la Frontera Agrícola  
Descripción  Interpretación en  la frontera agrícola  

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

prohíben el desarrollo de actividades 

agropecuarias  

Se restringe de la frontera agrícola.  

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

restringen la producción de alimentos  

Permiten actividades agropecuarias diferentes 

a la producción de alimentos, por ejemplo, el 

aprovechamiento de recursos no maderables 

del bosque.  

No se habilitan para APPA.  

Zonificaciones de las figuras ambientales que 

permiten la producción de alimentos.  

Condicionan la frontera agrícola y se habilitan 

para APPA.  

Fuente: elaboración propia  

 

El proceso de revisión de las zonificaciones fue realizado de la mano con la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. De acuerdo con las mesas 

técnicas realizadas con la autoridad ambiental, para profundizar en el 

ordenamiento ambiental del territorio s e solicitó información sobre los planes de 

manejo y las respectivas zonificaciones con sus categorías de ordenación 

ambiental de las determinantes ambientales identificadas, información 

documental como cartográfica, analizando su pertinencia para ser ha bilitada en 

la frontera agrícola o no, como insumo fundamental para la identificación 

preliminar del APPA del municipio de Tenjo.  

 

A continuación, se presenta el análisis de la zonificación detallada en los planes 

de manejo de las determinantes ambientales, evaluados y analizados con la 

autoridad ambiental, con el fin de ser habilitado o no. Con esta información se 

actualiza la Frontera Agrícola como criterio de entrada para los análisis de 

identificación de Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPA) en 

el municipio priorizado de Tenjo.  
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6.2.1  Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP ) 

 

6.2.1.1  Distritos Regionales de Manejo Integrado  

 

De acuerdo con la información revisada para el municipio de Tenjo hay dos 

Distritos Regionales de Manejo Integrado, los cuales presentan zonificación. Uno 

de ellos protege también sitios arqueológicos donde se presentan pictografías.  

 

Se consideraron como parte de la Frontera Agrícola Condicionada y se habilitan 

para APPA las zonas de uso sostenible  

 

Tabla 60 . Distritos Regionales de Manejo Integrado en el municipio de Tenjo  

Figura  Zona  Subzona  

Restricción 

de la 

Frontera 

Agrícola  

Habilitada 

para ingresar 

a APPA  

Área 

(ha)  

DRMI Cerro 

Juaica  

Preservación Conservación de relictos 

de vegetación nativa con 

crecimiento secundario 

Si No 455,49 

Restauración Zonas de restauración Si No 60,15 

Uso Sostenible para conectividad de 

relictos de vegetación 

nativa con crecimiento 

secundario 

No Si 150,45 

Uso Público Para el aprovechamiento 

sostenible 

No No 195,38 

DRMI 

Humedales 

Gualí, Tres 

Esquinas y 

Laguna Funzhé  

Preservación  Si No 0,74 

Restauración   Si No 5,25 

Usos sostenible  para el aprovechamiento 

sostenible 

Si No 0,52 

Uso sostenible  para el desarrollo No Si 33,98 

Fuente: elaboración propia.  
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6.2.1.2  Reservas Naturales de la Sociedad Civil  

 

Corresponden a los predios que se registren ante Parques Nacionales Naturales 

de Colombia como Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC) para ser 

consideradas como áreas protegidas privadas del SINAP. En el área de interés 

se localizan tres RNSC cuya administración es de carácter privado y la vigencia 

del registro depende de la voluntad del propietario del(los) predio(s) que se 

hayan registrado como tal, de acuerdo con lo contemplado en el Decreto 1996 

de 1999.  

Tabla 61 . Calificación de las RNSC  

Nombre de la RNSC  
Concepto  

Área (ha)  
FA  APPA  

Célula Verde  Si No 9,15 

El Retiro  Si No 0,66 

Sión  Si No 2,91 
Total (ha)  12,72  

Fuente: elaboración propia.  

 

Para el análisis se tuvieron en cuenta de manera prioritaria las disposiciones 

contenidas en las resoluciones de registro, por tratarse de una iniciativa del 

propietario del predio, de manera libre, voluntaria y autónoma y la regulación 

de esta categoría corresponde en su integridad a lo dispuesto por él . Se 

consideraron como parte de la Frontera Agrícola Condicionada y no se habilitan 

para APPA.  

 

6.2.2  Derivadas De Instrumentos De Planificación  

 

6.2.2.1  Rondas Hídricas  

 

De acuerdo con las disposiciones del Acuerdo 16 de 1998 expedido por la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) , el manejo integral de 

cuencas se enfoca en proteger el agua, por tanto, en el proceso de ordenamiento 
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territorial en la región de la CAR se considera prioritario su preservación para 

satisfacer las demandas actuales y futuras. El numeral 3.2 del art.  1 del citado 

Acuerdo contempló dentro de sus determinantes relacionadas con las áreas para 

la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales las 

áreas periféricas a nacimientos, cauces de los ríos, quebradas, arroyos, lagos, 

lagunas , ciénagas, pantano, embalse y humedales y dispuso el siguiente 

régimen de usos:  

 
Tabla 62 . Calificación de  rondas hídricas Tenjo  

Zona/Categoría de ordenamiento  
Concepto  

Área (ha)  
FA  APPA  

Áreas preservadas  No  No  66,98  

Áreas incorporadas a FA con base en CLC preexistencia 

de actividad agropecuaria (Ley 1930 de 2018)  
Si No 11,78  

Total (ha)  78,76  

Fuente: elaboración propia.  

 

Para el análisis se tuvieron en cuenta de manera prioritaria las disposiciones 

contenidas en las resoluciones de registro, por tratarse de una iniciativa del 

propietario del predio, de manera libre, voluntaria y autónoma y la regulación 

de esta categoría corresponde en su integridad a lo dispuesto por él. Se 

consideraron como parte de la Frontera Agrícola Condicionada y no se habilitan 

para APPA.  

 

6.2.2.2  POMCA Plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas POMCA 

Río Bogotá  

 

Con relación al POMCA con jurisdicción en el municipio de Tenjo, la CAR 

referencia  las disposiciones del apartado 4.5 del POMCA, frente a la categoría  de 

ordenación y zonas de uso y manejo ambiental se encuentra la categoría de 

conservación y protección ambiental que incluye las áreas que deben ser objeto 

de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y hacen 
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parte de la estructura ecológica principal, como son las áreas protegidas por el 

SINAP, identificadas para dar cumplimiento a los objetivos generales de la 

conservación del país definidas en el Decreto 2372 de 2010.  

 

De igual manera establece que el POMCA no modifica el régimen de actividades 

y/o usos permitidos en las áreas del SINAP, para el caso de la cuenca del Río 

Bogotá las áreas que se encuentran dentro de estas categorías, las actividades 

y/o usos permitidos de ntro de las mismas corresponderán a los definidos en los 

Planes de Manejo Ambiental adoptados por las autoridades ambientales para 

este caso la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR.  

 

Respecto a los usos permitidos en las áreas que se encuentran dentro de la 

categoría de uso múltiple y sus subcategorías, la CAR señala en mesa técnica 

que es el municipio el llamado a definir la clasificación del suelo y sus usos; 

dentro de los cuales se encuentran la explotación de recursos naturales y 

actividades análogas en cumplimiento a la normatividad actual vigente (Por 

ejemplo, minería, transformación de productos derivados) según lo establecido 

en el Decreto 3600 de 2007 compilado en el Decreto 10 77 de 2015.  

 

Tabla 63 . Matriz de calificación del POMCA del río Bogotá  en jurisdicción de 

Tenjo  

Categoría  Zona   Subzona  

Restricció
n de la 

Frontera 
Agrícola  

Habilitada 
para 

ingresar a 
APPA  

Área 
(ha)  

Conservación 

y protección 
Ambiental  

Áreas de 
Protección  

Áreas de 
Amenazas 
Naturales  

No Si 
202,85  

Áreas de 
Protección  

Áreas de 
importancia 
Ambiental  

No No 

105,40  

Áreas de 
reglamentació

n especial  

No No 

1,16  

Áreas de 
Restauración  

Áreas de 
restauración 

ecológica  

No No 

411,47  
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Fuente: elaboración propia con base en las zonificaciones de la CAR.  

 

 

 

6.2.2.2.1  Áreas prioritarias a restaurar  

 

Atendiendo la orden 4.24 de la Sentencia de Recuperación y Descontaminación 

del r ío Bogotá, que indica la obligación de la Corporación, Departamento de 

Cundinamarca, al Distrito Capital y a todos y cada uno de los entes territoriales 

que hacen parte de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá, para que identifiquen 

e inventaríen las zonas do nde se necesita iniciar procesos de reforestación 

protectora mediante la siembra de especies nativas colombianas y el cuidado de 

éstas, y prioricen las áreas degradadas o potrerizadas que necesitan con 

urgencia intervención para reforestación, la Corporaci ón suscribió el convenio 

279 de 2015. Producto de ese convenio se obtuvieron las áreas identificadas e 

inventariadas las zonas donde se necesita iniciar procesos de reforestación 

protectora mediante la siembra de especies nativas y sobre estas se priorizar on 

las áreas degradadas o potrerizadas. Dicho ejercicio se realizó mediante análisis 

espacial y trabajos de campo, que se describe en el documento Identificación y 

Categoría  Zona   Subzona  

Restricció
n de la 

Frontera 
Agrícola  

Habilitada 
para 

ingresar a 
APPA  

Área 
(ha)  

Áreas 

Protegidas  
Áreas SINAP  

No No 

1.502,85  

Uso Múltiple  

Áreas de 
Restauración  

Áreas de 
recuperación 
para el uso 

múltiple  

No Si 

367,83  

Áreas para la 
producción 

agrícola, 
ganadera y 

de uso 
sostenible de 

Recursos  

Áreas 
agrícolas  

No Si 

8.017,52  

Áreas 
Agrosilvopasto

riles  

No Si 

515,33  

Áreas 
Urbanas  

Áreas urbanas, 
municipales y 

distritales  

Si No 
276,56  
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Priorización de las Áreas para Reforestación Protectora sobre la Cuenca del río 

Bogotá.  

 

Tabla 64  Calificación Áreas prioritarias a restaurar  

Nombre  
Concepto  

Área (ha)  
Concepto/  

Calificación  FA  APPA  

Áreas prioritarias a restaurar  No No 173,10  Restricción  

Fuente: elaboración propia con base en las zonificaciones de la CAR.  

 

6.2.3  Estrategias de Conservación  

 

6.2.3.1  Reserva Forestal Protectora -Productora (RFPP)  Cuenca Alta Río 

Bogotá  

 

De acuerdo con el art.  2 la Resoluci·n 0138 de 2014 ñPor la cual se realindera 

la Reserva Forestal Protectora Productora la Cuenca Alta del río  Bogotá y se 

toman otras determinacionesò el efecto protector de la Reserva Forestal 

Protectora Productora se define como aquel que permite conservar las 

coberturas naturales, el paisaje agropecuario y forestal característico de la 

Sabana de Bogotá y el re curso hídrico superficial y subterráneo, así como 

establecer y mantener la conectividad de los mismos.  

 

De igual manera, el parágrafo del art.  2, postula que, la interpretación de 

conservación atiende a las actividades tendientes a preservar, restaurar y usar 

sosteniblemente el recurso hídrico, así como el paisaje agropecuario y forestal y 

las coberturas naturales presentes en la reserva.  

 

De igual forma, el art.  3 de la Resolución menciona que dentro de las actividades 

permitidas en la reserva se encuentran: el manejo y aprovechamiento forestal, 

la infraestructura y equipamientos básicos y la actividad agropecuaria.  
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Debe anotarse que, si bien no se cuenta con el plan de manejo que estipula el 

art.  8 del acto, para efectos del análisis se observaron de manera prioritaria los 

lineamientos contenidos en el art.  7 ñLineamientos generales en materia 

agropecuariaò. As² las cosas, en ausencia del plan de manejo, zonificaci·n y 

régimen de usos que permita procesa cartográficamente las zonas que cumplan 

las condiciones idóneas para el cumplimiento de los lineamientos,  la reserva 

permanece en la Frontera Agrícola condicionada y no se habilita para APPA.  

Tabla 65 . Calificación RFPP Cuenca Alta Río Bogotá  

Nombre  
Concepto  

Área (ha)  
Concepto/  

Calificación  FA  APPA  

Reserva Forestal Protectora 
Productora Cuenca Alta Río Bogotá  

SI  No 750,8  Condicionante -No 
habilitada para APPA  

Fuente: elaboración propia . 

6.2.4  Derivadas de la Estructura Ecológica Principal   

 

Para el municipio de Tenjo se evaluó la capa de la Estructura Ecológica Principal 

de la jurisdicción CAR establecida mediante Resolución CAR 20217000599 del 7 

de diciembre de 2021. Dentro de la capa se evalúa los núcleos y nodos. El otro 

elemento definido en la EEP son los conectores, pero estos no se tuvieron en 

cuenta, dado que al realizar la revisión cartográfica se identificó  que estos 

conectores, que fueron definidos con la red hídrica, están desplazados con 

respecto a la cartografía de las rondas delimitadas y generaban distorsión.  

 

De acuerdo con la resoluci·n los n¼cleos son: òun espacio con un alto grado de 

conservación y poca intervención antrópica, se determina que esta región sea  

conformada mediante la superposición de las siguientes capas de información 

geográfica: Páramos delimitados en la jurisdicción CAR, áreas protegidas 

declaradas, AICA paraíso de aves del Tabor y el Magdalena, macro corredores 

(o biocorredores), hábitat pote ncial del oso andino y las áreas de distribución 
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potencial de especies sombrillaò (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, 2021) .  

 

Por otra parte, de acuerdo con la resoluci·n los nodos son: ñaquellos espacios 

naturales que constituyen estructuras importantes del sistema ambiental de la 

región, así como también todos esos parches dispersos pero estratégicos y 

potenciales en relación c on la conservación y preservación (que no hacen parte 

de ninguna categoría de protección como las áreas núcleo), se determinó que 

los mismos estarían conformados por las capas de información geográfica de: 

Lagunas, jagüey, embalses, humedales, reservas nac ionales de la sociedad civil, 

resguardos indígenas y los predios comprados para la implementación de 

estrategias de conservación por parte de la CAR, el departamento y los 

municipiosò (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2021) .  

Tabla 66  Calificación de la Estructura Ecológica Principal en el municipio de 
Tenjo  

Nombre  
Concepto  

Área (ha)  
Concepto/  

Calificación  FA  APPA  

Estructura Ecológica Principal Núcleos 
y Nodos  

No No 898,76  Restricción  

Fuente: elaboración propia.  

 

Es importante tener presente para el proceso de identificación de las APPA, que 

las áreas presentadas son preliminares, esto debido a que el procesamiento no 

contempla la totalidad de las etapas del flujo de procesamiento para la 

actualización de la fronte ra agrícola nacional.  

 

A continuación, se presenta el consolidado de las figuras ambientales analizadas 

con la correspondiente calificación:  

 

Tabla 67 . Consolidado de la calificación de las determinantes ambientales con 
analizadas para el municipio de Tenjo con la CAR.  
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Nombre Categor²a Zona Subzona 
Área  
(ha)  

Calificación  

RFPP Cuenca 
Alta Río 
Bogotá.  

N/A  N/A  N/A  750,8  
Condicionante -No 

habilitada para 
APPA 

DRMI Cerro 
de Juaica  

N/A  Preservación  

Conservación 
de relictos de 

vegetación 
nativa con 

crecimiento 
secundario  

455,49  Restricción  

N/A  Restauración  

Zonas de 
restauración  

para 
conectividad 
de relictos de 

vegetación 
nativa con 

crecimiento 
secundario  

60,15  Restricción  

N/A  Uso Sostenible  
Para el 

aprovechamie
nto sostenible  

150,45  
Condicionante -
Habilitado para 

APPA 

N/A  Uso Público  
Zona 

histórico Ȥ
cultural  

195,38  
Condicionante -No 

habilitada para 
APPA 

DRMI 
Humedales 
Gualí, Tres 
Esquinas y 

Laguna 
Funzhé  

N/A  Preservación  N/A  0,74  Restricción  

N/A  Restauración  N/A  5,25  Restricción  

N/A  Usos sostenible  
para el 

aprovechamie
nto sostenible  

0,52  Restricción  

N/A  Uso sostenible  
para el 

desarrollo  33,98  
Condicionante -
Habilitada para 

APPA 

POMCA Río 
Bogotá.  

Conservación 
y protección 
Ambiental  

Áreas de 
Protección  

Áreas de 
Amenazas 
Naturales  

202,85  
Condicionante -
Habilitada para 

APPA 

Áreas de 
Protección  

Áreas de 
importancia 
Ambiental  

105,40  
Condicionante -No 

habilitada para 
APPA 

Áreas de 
reglamentació

n especial  
1,16  

Condicionante -No 
habilitada para 

APPA 

Áreas de 
Restauración  

Áreas de 
restauración 

ecológica  
411,47  

Condicionante -No 
habilitada para 

APPA 

Áreas 
Protegidas  

Áreas SINAP  1.502,85  
Condicionante -No 

habilitada para 
APPA 

Uso Múltiple  

Áreas de 
Restauración  

Áreas de 
recuperación 
para el uso 

múltiple  

367,83  
Condicionante -
Habilitada para 

APPA 

Áreas para la 
producción 

agrícola, 
ganadera y de 
uso sostenible 
de Recursos  

Áreas 
agrícolas  

8.017,52  
Condicionante -
Habilitada para 

APPA 

Áreas 
Agrosilvopast

oriles  
515,33  

Condicionante -
Habilitada para 

APPA 
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Nombre Categor²a Zona Subzona 
Área  
(ha)  

Calificación  

Áreas Urbanas  

Áreas 
urbanas, 

municipales y 
distritales  

276,56  Restricción  

RNSC Célula 
Verde  

N/A  N/A  N/A  
9,15  

Condicionante -No 
Habilitada para 

APPA 

RNSC El 
Retiro  

N/A  N/A  N/A  
0,66  

Condicionante -No 
Habilitada para 

APPA 

RNSC Sión  N/A  N/A  N/A  
2,91  

Condicionante -No 
Habilitada para 

APPA 

Ronda Hídrica 
Río Chicú  

N/A  N/A  N/A  
101,34  

Restricción  

Ronda Hídrica 
Quebrada La 

Checua  
N/A  N/A  N/A  

10,05  
Restricción  

Áreas 
prioritarias 
restaurar  

N/A  N/A  N/A  173,10  Restricción  

Estructura 
Ecológica 
Principal  

N/A  N/A  N/A  898,76  Restricción  

Fuente: UPRA 2025, CAR (2025)  

Nota: Hay capas que se superponen total o parcialmente.  

 

 

6.2.5  Frontera agrícola concertada con la CAR  

 

A partir de las mesas técnicas que permitieron contar con mayor información y 

profundizar los análisis de las figuras ambientales, se deben hacer las siguientes 

aclaraciones: i) el área con condicionantes abarca toda la extensión geográfica 

de las figuras ambientales, y se detallan las zonas que permiten el uso 

agropecuario y se habilitan para APPA; ii) se incorporaron nuevas figuras como 

el POMCA del río Bogotá, las rondas hídricas del río Chicú y la quebrada Checua, 

así como la Estructura Ecológica Princi pal y áreas prioritarias a restaurar bajo la 

Sentencia de Recuperación y Descontaminación del r ío Bogotá, constituyen 

nueva información. Es así como, según la incorporación de nueva información y 

los análisis realizados junto con la CAR de las zonificaciones de las figuras 

ambientales, se reconfigura la frontera agrícola con un área de 9.101,89 ha  

disminuido  el área de frontera agrícola 372,83 ha (3,27 % ) con relación al área 
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municipal. Toda la Frontera Agrícola está condicionada 31 , no se presenta 

Frontera Agrícola no condicionada.  

 

De acuerdo con lo anterior, se presenta a continuación la frontera agrícola 

resultante de las mesas técnicas con CAR para el municipio de Tenjo :  

 

Figura 60 . Frontera Agrícola para el municipio de Tenjo, detallando la frontera 
agrícola condicionada habilitada y no habilitada para APPA.  

 
Fuente: elaboración propia.  

 

 

31  cifras actualizadas en la vigencia 2025 a partir de la reproyección al origen único nacional y base municipal 

de la cartografía IGAC 2024 . 
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Como se puede observar a continuación, la frontera agrícola para el municipio 

de Tenjo está compuesta por áreas condicionadas de la frontera agrícola en 

donde la producción de alimentos se permite cumpliendo las medidas de manejo 

definidas por la autoridad  ambiental y por este motivo se habilitan para ingresar 

a APPA (Frontera agrícola condicionada Habilita para APPA), las áreas 

condicionadas en donde la actividad agropecuaria no está permitida y no se 

habilitan para ingresar a APPA (Frontera agrícola condi cionada No Habilitada 

para APPA), y las restricciones (Acuerdo cero deforestación, legales y técnicas).  

 

Tabla 68 . Configuración Frontera Agrícola para el municipio de Tenjo  

 Tipo  Área (ha)  

 Frontera Agrícola Nacional condicionada -Habilitada para APPA  8.768,55  

 
Frontera agrícola nacional condicionada no Habilitada para APPA  333,34  

 
Restricciones Acuerdo Cero Deforestación  29,36  

 
Restricciones legales  1.891,21  

 Restricciones técnicas (Áreas no agropecuarias)  378,53  

Fuente: elaboración propia.  

 

Finalmente se consolida el mapa de Frontera Agrícola donde se detalla la 

Frontera agrícola habilitada para APPA:  
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Figura 61  Frontera Agrícola Habilitada para APPA para el municipio de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia.  

 

Nota: Es importante tener presente para el proceso de identificación  de las APPA, 

que las áreas presentadas son preliminares, esto, debido a que el procesamiento 

no contempla la totalidad de las etapas del flujo de procesamiento para la 

actualización de la frontera agrícola nacional.  

 

Como resultado de los análisis en el marco de las mesas de técnicas con la CAR 

Cundinamarca se muestra a continuación la frontera agrícola resultante para el 

municipio de Tenjo.  
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Tabla 69 . Distribución de la FA y restricciones en Tenjo  

Calificación de la FA  Área (ha)  
Área total 

(ha)  
%   

Frontera Agr²cola 

Frontera agrícola nacional 
condicionada -Habilitada para APPA  

8.768,55  

9.101,89  79,83  
Frontera agrícola nacional 
condicionada -No habilitada para APPA  

333,34  

Restricciones 

Restricciones legales  1.891,21  

2.299,09  20,16  
Restricciones técnicas (Áreas no 
agropecuarias)  

378,53  

Restricciones acuerdo cero 
deforestación (Bosques 2010)  

29,36  

 Total  11.400,98  11.400,98  100  

Fuente: elaboración propia.  

 

Como se puede observar en la tabla anterior, la frontera agrícola para Tenjo está 

conformada por áreas en donde las actividades agropecuarias se encuentran 

condicionadas, es decir que, la producción de alimentos se permite cumpliendo 

las medidas de manejo definidas por la autoridad ambiental.   

 

A partir de los análisis y el trabajo coordinado con la autoridad ambiental, se 

identifica que en el municipio de Tenjo se tiene una frontera agrícola de 9.101,89 

ha, que están en su totalidad condicionadas. Las tipologías de la frontera agrícola 

condicion ada se detallan en la Tabla 70 . 

 

Tabla 70  Tipos de condicionantes de la Frontera Agrícola en Tenjo  
Categor²a  Figuras Ćrea (ha) 

Ambiental 

Plan de ordenación y manejo de la cuenca del Río 
Bogotá (Zonas Áreas de Protección, Áreas de 

Restauración, Áreas Protegidas, Áreas de Uso 
múltiple exceptuando áreas urbanas)  
DRMI Cerro Juaica (Zona de Usos sostenible y Zona 
de Uso Público)  

DRMI Humedales Gualí, Tres Esquinas y Laguna 
Funzhé (Zona de uso sostenible para el desarrollo)  
RNSC Célula Verde/RNSC El Retiro/ RNSC Sión/  

RFPP Cuenca Alta del Río Bogotá  

9.101,88  

Ambiental/Gestión del 
riesgo  

Áreas emergencia por inundación 2010 -2011  73,97  

Fuente: elaboración propia.  
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En la frontera agrícola condicionada se determinó que según las condiciones 

fijadas por las determinantes ambientales se habilitan para la identificación del 

APPA 8.768,55 ha y no se habilitan para APPA 333,34 ha.  

 

A continuación, se presenta el resultado del análisis de las figuras del 

ordenamiento ambiental que condicionan la frontera agrícola en el municipio de 

Tenjo :  

 

Figura 62  Resultado del análisis figuras del ordenamiento ambiental que 

condicionan la FA en Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia.  

En cuanto a las figuras que generan restricciones legales en el municipio de 

Tenjo se encuentran :  
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Tabla 71  Figuras que generan restricciones en el municipio de Tenjo  

 
Figuras  Zonas Ćrea (ha) 

POMCA Río Bogotá  Áreas urbanas  276,56  

DRMI Cerro Juaica  
Preservación  455,49  

Restauración  60,15  

DRMI Humedales Gualí, Tres Esquinas y 
Laguna Funzhé  

Preservación  0,74  

Restauración  5,25  

Usos sostenible para el 
aprovechamiento sostenible  

0,52  

Rondas hídricas  
Ronda Hídrica Río Chicú  
Ronda Hídrica Quebrada La 

Checua  

111,39  

Estructura ecológica principal -Núcleos  
No aplica  898,76  

Estructura ecológica principal -Nodos  

Zonas a restaurar CAR  No aplica  173,10  

Fuente: elaboración propia.  

Figura 63  Figuras ambientales que generan restricción en el municipio de Tenjo  

 

Fuente: elaboración propia.  
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Tabla 72  Balance de la FA a partir del análisis  

 

Área 
Total 
(ha)  

FA antes de 
análisis (ha)  

FA 
después 

de 
análisis 

(ha)  

FA condicionada 
(ha)  

FA no 
condicionada (ha)  

Diferencia 
total (ha)  Antes 

de 
análisis  

Después 
de 

análisis  

Antes 
de 

análisis  

Después 
de 

análisis  

11.400,98  9.474,72  9.101,89  9.019,01  9.101,89  415,71  0 372,83  

Fuente: elaboración propia.  

 

Como resultado del análisis de actualización de la Frontera Agrícola se obtiene 

una diferencia de 372,83 ha menos para el municipio de Tenjo.  

 

Cabe anotar que la frontera agrícola del municipio de Tenjo se encuentra en su 

totalidad condicionada por figuras ambientales.  

 

  



_________________________________________________________________

_______  

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA)  

Edificio Club Colombia, Carrera 10 #28 -49, Torre A, piso 19 Bogotá, Colombia.  

+57(601) 552 9820, 245 7307  

www.upra.gov.co  

 
 

Página | 220   

 

 

6.3  Análisis de determinantes de ordenamiento 

territorial  (nivel 3 al 6)  
 

6.3.1  Determinantes de nivel 3  

 

Otra de las determinantes del ordenamiento territorial corresponde a las 

políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de 

las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de 

los departamentos, incluyendo el histórico, artístico, arqueológico y 

arquitectónico, de conformidad con la legislación correspondiente (nivel  3).  

 

En el municipio de Tenjo, según el registro del Min Cultura  (Congreso de la 

República de Colombia, 2023) , y lo reportado por el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia (ICANH) se establece que este municipio cuenta con las 

siguientes áreas e inmuebles considerados como patrimonio:  

 

¶ El área del centro histórico del área urbana.  

¶ Pictogramas y otros sitios arqueológicos en suelo rural  

 

Adicionalmente, se identificaron casas de haciendas en suelo rural, que han sido 

propuestas para su declaratoria como patrimonio cultural, pero a la fecha no se 

cuenta con el respectivo acto administrativo.  

 

6.3.1.1  Patrimonio cultural  

 

El reconocimiento y valoración de este patrimonio cultural son esenciales para 

preservar la memoria histórica y el desarrollo socioeconómico, dado que estos 

bienes en áreas rurales han sido clave en la producción y distribución de bienes.  






















































































































































































































































































































































